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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
VICEPRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO
DECRETO de 29 de abril de 1939 sobre devolución del ganado, canes y atalajes intervenidos a los agricultores.

Iniciada la era de reconstrucción total de la 
Patr ia,  faci l i tada por  el t r iunfo glorioso de nuestro 
Ejérc' to,  es preciso, dentro del r i tmo que las cir
cunstancias  aconsejan,  ir  a justando racionalmente 
los medios adecuados  para  consegui r ráp idamente  
el normal  desenvolvimiento de las fuentes de p ro 
ducción.

F! campo,  en su prestación constante llena de 
sacrificios, ha» apor tado en proporción cuant iosa 
cuantos  medios le fueron solicitados en momentos  
difíciles y definitivos. En estos otros de victoria y 
de sufr imiento,  apenas abierta la ruta de recons* 
trucción,  hay  que devolver a#l campo, en compen
sación todo aquello que en sana y generosa p res 
tación cedió en instantes definitivos.

Para  ello y en ecuación con las necesidades aún 
vigentes de nuestro Ejército, éste rest i tuirá el ga* 
nado  de l abor  interven do a los agricultores desde 
el Glor ioso dieciocho de julio de mil novecientos 
t reinta y  seis, median te  un sistema justo,  rápido 
y equitativo,  tendiente a oroporcionar  a k»s provin
cias españolas en porcentajes iguales—todas fue
ron igualmente generosas—los medios precisos pa 
ra que el campo vuelva» al t rabajo,  a su r i tmo n o r 
mal en plazo inmediato.

En su vir tud,  previa del iberación del Consejo 
de Mini st ros  y a p ropuesta de los de Defensa  N a -  
cion r»l y Agricul tura ,

D I S P O N G O :
A rtícu lo  primero.  — Co n  arreglo a las normas  

que previene la presente disposición, el Minister io 
de Defensa Nac iona l  o rdenará  la devolución del 
Gan ado  equino,  intervenido por  el Ejército y  las 
Milicias directamente a los agricultores,  duran te  
la campaña iniciada el dieciocho de julio de mil 
novecientos treinta y seis y en la cuant ía que per" 
mitán las actuales necesidades de orden  militar. 

Artícu lo  segundo.  — Todos  los agricultores a

quienes el Ejército y las Milicias hay an  intervenido 
ganado de labor para  las necesidades de la cam
paña pueden solicitar la devolución de un número 
igual de cabezas en sust i tución de las intervenidas,  
siempre que justifiquen el empleo directo en explo
taciones.

A rticu lo  tercero.—Queda»n exceptuados de los 
beneficios del presente Decreto:  a») Los propietar ios 
que patriót icamente renunciaron o renuncien a sus 
derechos;  b) Los huidos a zona roja duran te  la 
campaña;  c) Los que como consecuencia de pro* 
cesos por  desafectos a la Causa  Naciona l  sea*n o 
hayan  sido condenados a pena.s que lleven como 
accesorias la intervención de sus bienes; d) Las 
agrupaciones o asociaciones a que hace referencia 
el art ículo tercero de la Ley de nueve de febrero 
de.mi l  novecientos t r e’nta y nueve.

A rticu lo  cuarto .—Las solicitudes de restitución 
de ganado se presentarán por  los agricultores inte
resados,  dentro de los veinte dia*s siguientes’ a la 
publicación de este Decreto,  ante los A y u n t a m ie n 
tos donde la intervención fué realizada, en impre* 
sos que aquéllos les facilitarán para ca»da uno de 
los casos seguientes: A )  G a n ad o  intervenido,  sin 
indemnización ni justificante de entrega;  B) G a 
nado  intervenido,  sin indemnización con justifi
cantes de entrega-, pero sin valoración;  C )  Gan ad o  
intervenido,  sin indemnizac ión /con  justificantes de 
entrega y debidamente justipreciado.

A rtícu lo  .quinto .—Los Ayuntanven tos  formali" 
zarán por  cada solicitud recibida una ficha por  d u 
plicado en la que se ha rá  constar,  además de los 
datos generales,  la valoración del ganado interve
nido y no just ipreciado,  referida a. la fecha en que 
la intervención por  el Ejército fué realizada.

Esta propuesta de valoración,  en la* que deben 
intervenir  los Inspectores Municipales Veter inarios  
quedará reseñada en el lugar  correspondiente de 
la ficha.

También  se inser tarán los datos  precisos que 
informen sobre las necesidades perentorias  de ga
nados  de t rabajo,  que concurran en el solicitante.

Ante  lo$ casos previstos en el art ículo anter ior  
se recogerá la misma valoración que conste en el 
documento expedido en el momento  de la inter-
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vención del ganado. Las fichas irán seguidamente 
autorizadas  con las firmas de los que intervienen 
en su formaiización y la* del agricultor solicitante.

A rtícu lo  s e x t o — En los casos en que se haya 
producido intervención de ganado  por el Ejército 
sin entrega del justificante que acredite este hecho, 
los agricultores interesados practicarán una in fo r 
mación textifical a los fines probatorios, que acom
pañarán  a la solicitud de devolución, sin perjui* 
ció de pruebas documentales de todo orden que 
afirmen la propiedad y características del ganado 
intervenido.

Esta información irá avalada por el A lcaide del 
A yuntam iento  donde la intervención tuvo lugar.
% A rtícu lo  séptimo.— T ranscurr ido  el plz»zo preve
n ido  en el artículo tercero, no se adm itirán  nuevas 
solicitudes de devolución de ganado  y los Ayunta*  
m :entos, una vez form alizadas  las fichas a que se 
hizo referencia en el .art iculo  cuarto» las rem itirán 
debidam ente  clasificadas por espacio y valoraciones 
al Presidente de la Comisión Clasificadora P rov in 
cial.

Articu lo  octavo .— En cada provincia se consti
tuirá  una Com is ión  Clasificadora in tegrada por un 
represen tan te  de la Sección de Rem onta  y  C r ía  
Caballar  del M inisterio  de D efensa  Nacional,, qu e  
actuará de Presidente;  el Inspector Provincial Ve* 
terina*; o, que actuará de Secretario, y como V ocal 
un represen tan te  ganadero  de la Ju n ta  Provincial 
de Fomento  Pecuario.

Artícu lo  n o v e n o — El Presidente de la C o m i
sión clasificadora provincial ¿«probará o  rectificará 
las valoraciones que aparezcan en las fichas recibi
das por la Comisión, p rocediendo ésta, una  vez 
reunidos los datos precisos, a form alizar un  resu* 
men de  las cantidades de ganado  solicitadas sus 
especies y valoraciones, a justando  estos datos p o r 
cada M unicipio  de sus respectivas provincias.

Aprobada» o rectificada la valoración de cada 
ficha, se h ará  en la misma la definitiva, devolvien- 
do al Municipio de su referencia la duplicada  para  
su entrega al interesado como resguardo.

A rticu lo  décimo.—r ía s  Comisiones Provinciales 
de Clasificación p ropondrán  en sucinto informe los 
puntos  de em plazamiento den tro  de sus respecti
vas provincias, en que el ganado  dispuesto para  su  
devolución h ab rá  de trasladarse , teniendo en cuenr 
ta los datos sum inis trados por el resumen fo rm a

lizado, el que, jun tam ente  con aquel informe, será 
remitido sin pérd ida  de tiempo a la» Junta  C en tra l  
que el presente Decreto crea.

Artículo  undécim o  .—Por  el M inisterio  de De-» 
fensa N acional  se dete rm inarán  todos los exceden
tes de ganado de labor cuyo uso no sea preciso 
para» cubrir las necesidades militares actuales y en 
disposición de ser restitu idos a los agricultores.

El resumen de estos excedentes, con las carac
terísticas que determine especie y tipo, será remi* 
tido a la Jun ta  C entra l ,  consti tuida con arreglo a 
lo prevenido en el articulo siguiente.

Articu lo  d u o d é c im o — Se constituye una Ju n ta  
C entra l  de restitución de ganado  in tervenido po r  
el Ejército, in tegrada por el C oronel  P residente  de 
la» Comisión de Requisiciones, que actuará  de Pre* 
sidente» y como Vocales, un representante  del Ser
vicio N ac iona l  de G anader ías  y  el Jefe de N eg o c ia 
do de Rem onta  de la Sección de C ría  Caballa»r y 
Rem onta , actuando  como Secretario de la citada 
Comisión.

La Junta» C entra l ,  a la vista de los resúmenes 
remitidos por  el Ejército y los formalizados por las 
Com isiones provinciales de Clasificación, determi* 
n a rán  para  cada provincia la» d istribución de las 
existencias de equino disponibles para  su res t i tu 
ción a los agricultores mediante porcentajes igua
les para cada una y con arreglo a los tipos de ga~ 
nado tra«dicionales en cada Región.

Asim ism o, teniendo en cuenta las propuestas  
de em plazamiento de ganado  elevadas por las C o 
misiones provinciales de Clasificación, o rdenará  
los lugares o depósitos de distribución para  cada 
provincia, de te rm inando  los pueblos que a cada 
depósito corresponden.

La Ju n ta  Centra*l podrá  o rdenar  el envío de 
parte  del ganado  sobran te ,  caso de que lo hubiere , 
a las provincias que más pérd idas  de ganado  de 
labor  h ayan  sufrido.

ArH culo  décimoiercero.— U n a  vez a justados los 
cupos de g an ad o  que a las d iferen tes  provincias se  
asignen, serán trasladadlos a los depósitos o lug a 
res de emplazamiento, con arreglo a las instruc* 
ciones em anadas d e  la  Ju n ta  C entra l .

Las Com isiones Provinciales Clasificadoras p ro 
cederán, den tro  de sus respectivas jurisdicciones v 
de acuerdo con lo preven ido  en el Reglam ento  de 
Estadística y Requisición, a» la reseña v valoración
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actual de cada animal situado en el depósito, for

malizándose una relación total en la» que consten 

d c h o s  datos, la que se fijará en lugar bien visible 
del emplazamiento.

La adjudicación del ganado a los agricultores 

será ordenada y presidida por dicha Comisión con 

arreglo a lo preceptuado en el presente Decreto.

A rtícu lo  d ecim o cu arto .— Situado el gans«do en 

los depósitos y practicada la valoración actual de 

cada animal, se citará por M unicipios a los agri" 

cultores interesados con cinco días, cuando menos, 

de antelación a la fecha que se señale, para proce

der a las adjudicaciones.

Los agricultores habrán de comparecer por sí 

mismos o por personas que los representen, y  en 

todo caso irán acom pañados de la ficha resguardo.

La no presentación de los agricultores o sus re

presentantes, significará la pérdida de los derechos 

gue le confiere el presenté Decrete

A rticu lo  d é c im o q u in to .— Las Comisiones Pro** 

vinciales de Clasificación establecerán con anterio

ridad a» la fecha de distribución de ganado y entre 

los agricultores que correspondan a cada depósito 

un orden de prelación para la elección del ganado 

concentrado, teniendo en cuenta las necesidades 

fde cada uno que acusen los informes de sus res

pectivas fichas.

A rtícu lo  d éc im o sexto .— C u a n d o  el número de 

animales concentrados en cada depósito sea igua»l 

o inferior a las peticiones, los agricultores en g a 
nado intervenido procederán a la elección según 

el orden establecido por !a Com isión Clasificadora, 

ter iendo en cuenta sus necesidades.

A rtíc u lo  décim o sép tim o .— En el caso de que la 

valoración media actual de los animales concen

trados, sea igua»l o inferior a la valoración media 

/de fichas de resguardos, los solicitantes podrán 

elegir entre el ganado del depósito por turno, se

gún necesidades, cualquiera animal, siempre que 

su valoración actual no sea superior a la que tenía 

el animal propio requisado, según acredite la co* 

re sp o n d ie n te  ficha.
Si las valoraciones medias actuales fuesen su '  . 

periores a» los precios m edias asignados en las fi- 

* chas resguardos, los agricultores procederán por 

turno regulado por necesidades a la elección de 

cualquier animal entre los concentrados.
A rtícu lo  dec im o cta vo .— U n a  vez realizadas to"

das las adjudicaciones, y en el caso de que queda

se sin distribuir parte del ganado concentrado, se 

procederá a su subasta, siendo postores preferentes 

los agricultores portadores de fichas resguardos, y 

en segundo término, los agricultores que exploten 

directamente la tierra, sin que puedan admitirse 

ofertas por cantidades inferiores a las valoraciones 

efectuadas por las Com isiones Provinciales C la s i 

ficadoras para cada animal.

A rtícu lo  déc-m o n o ven o .— El Ministerio de D e

fensa* N acional,  a propuesta de la Junta  Centrai, 

dictará las órdenes complementarias que estime 

convenientes para el mejor cumplimiento de la 

presente disposición.

A rtíc u lo  v ig é s im o — Este Decreto entrará en vi

gor al día siguiente de su publicación en el B O 
L E T I N  O F I C I A L ,  y será apLcable succsivrcnente 

en las provincias y demarcaciones que de común 
acuerdo determinen los Ministerios de Defensa 

• N acional y  Agricultura.

A rticu lo  ad ic io n a l.— En el caso de que la inter

vención hubiera alcanzado a carros y  atalajes, se 

harán constar en documento aparte avalado por el 

A lcalde, de todos los d2»tos que se conozcan, para 

la más fácil identificación de estos útiles agrícolas, 

los cuales serán devueltos a los agricultores en el 

momento de la entrega de ganado.
A s i  lo d ispongo por el presente Decreto, dado 

en B urgos  a veintinueve de abril de mil novecien

tos treinta» y  nueve.— A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

El Vicepresidente del Gobierno,
FRANCF3CO GOMEZ JORDAN A Y SOUSA

DECRETO de 29 de abril de 1939 sobre devolución 
a sus propietarios de la maquinaria requisada.
Ordenada la desmovilización de las industrias 

civiles y  reducida la producción en .'os estableci

mientos militares dedicados a la fabricación de WlZ3 
ferial de guerra, procede devolver a ?us legítimos 

dueños la maquinaria de talleres requisada y  des

plazada con ocasión de la movilización de guerra.

En su v  rtud y  a propuesta de los Ministros de 
Defensa N acional y  de Industria y  Comercio,

D I S P O N G O :
A rtícu lo  p rim ero .— Los Je fes  de Fabricación y, 

en .su  caso ios Directores de Establecimientos Mi-
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litares, oficiarán a los propietarios de m áquinas  re
quisadas, que se encuentren en talleres bajo su 
jurisdicción, anunciándoles la devo’ución de las 
mismas e invitándoles a que designen el lugar de 
origen donde deseen recibirlas, y  a que nom bren 
un representante para formalizar la entrega.

A rtícu lo  segundo.— El representante de los pro 
pietarios y el designado por el establecimiento mi
litar o civil usuario  de la maquinaria, nrocederán al 
reconoc«miento de ésta, y partiendo de la base de 
que deberá ser devuelta completa con sus acceso
rios y en estado de conservación y funcionamiento 
no inferior a aquel en que fue recibida, concreta
rán en acta, por triplicado, las circunstancias que 
concurren en la entrega, diferencias entre el estado 
inicial y actual y  el inventario correspondiente.

Si con objeto de no demorar la entrega de una 
m áquina q u t  no se encuentre en las condiciones 
mencionadas en el párrafo  anterior, e! propietario 
prefiere y decide hac trse  cargo de la í n s m a  en s u ‘ 
estado actual para efectuar por su cuenta las re
paraciones necesarias, éstas, así como las d ism inu
ciones experimentadas en el inventario, serán jus
tipreciadas, de común acuerdo, anotando  especifica
ción y valoraciones en el acta.

A rticu lo  tercero .—Si no se llegase a un acuerdo 
en relación con los extremos que han  de consignar
se en el ac^a, se constituirá una  Comisión formada 
por dichos representantes y  presidida por el Direc- 
toi del establecimiento militar de que se trate, o 
por  el Jefe de Fabricación correspondiente a la 
zona en que se encuentre establecido e1 taller civil 
que, prevics los asesoramientos que estime opor
tunos, resolverá en difinitiva, haciendo constar en 
el acta dicha decisión, con inclusión de los datos a 
que antes s* ha hecho referencia.

A rtícu lo  cuarto.—C ontra los acuerdos de la C o 
misión mencionada en el artículo tercero, que es 
ejecutiva a ios efectos do evitar todos los trastornos 
que pudieran  significar los retrasos en llevarlos a 
la práctica podrán  alzarse los que se estimen per
judicados, ante una Comisión que, bajo la presi
dencia de un representante nom brado por el G o 
bierno, a propuesta* de la Vicepresidencia, estará 
constituida por un representante del Ministerio de 
D efensa  Nocional y otro del de Industria  y C o
mercio. I o í  acuerdos de esta Cornis ón Superior 
se»-án inapeab les .

A rticu lo  qu in to .— Los tres ejemplares del acta  
a que se h \  hecho anterior referencia, quedarán ,  
respectivamente, en poder del propietario, del u su a 
rio y  de la je fa tu ra  de Fabricación de la .Z ona .  Los 
propietarios de las fábricas civiles, abonarán  a los 
de las m áquinas  que hayan  usufruc tado, las can
tidades qu» se deducen de las valoraciones o im 
portes de reparaciones m encionadas en el artículo 
segundo, a las que deberá añadirse, en concepto 
de amortización y uso, el diez por ciento anual del 
valor de la m aquinaria . Los establecimientos mili
tares se limitarán a tom ar nota de las valoraciones 
deducidas exclusivamente del párrafo  segundo, a 
reserva de las decisiones que sobre el particular 
pueda adoptar el Estado.

A rticu lo  s e x to .— C oncretadas todas las devolu< 
ciones a q u a se refiere este Decreto, las Jefa turas  
de Fabr .cadón  elevarán a conocimiento de los M i
nistros de Defensa Nacional e Industria  y  C o m er
cio relaciones detalladas y convenientemente ag ru 
padas de 'a? valoraciones que se deducen del ú l
timo párrafo  del artículo anterior, correspondientes 
a la m aquinaria  u suf ruc tuada  por los establecimien
tos militares en las zonas de su jur is iicc ión  y que 
ahora se devuelven.

A rtícu lo  séptim o.—Cum plidas  las form alidades 
a que se refieren los puntos  anteriores al q u ed ar  
redactadas las a«ctas que en ellos se mencionan, p o r  
las Jefa turas  de Fabricación o por los estableci
mientos militares, en su caso, se in feresará de la 
A u to r idad  militar el transporte  de la m aqu inaria  
al lugar de erigen indicado por él propietario, y  se 
tom arán  Us disposiciones convenientes para  que 
la devolución quede realizada en el m enor p lazo 
y en las mejores condiciones posibles.

o*

A rtícu lo  octavo.—La Jefa tura  de Fabricación 
M ilitar adoptará las disposiciones convenientes pa
ra que quede perfectam ente inventariada  y hecha  
la estadística de toda la m aquinaria  que ha  sido n e 
cesario t rasladar de emplazamiento para a tender a 
la fabricación militar de guerra, indicando fechas 
de recepción y devo ución, datos de producción e 
incidencias importantes ocurridas a la citada m a
quinaria  du ran te  el período de movilización, con 
objeto de poder proveer, en caso de fu tu ra  movi
lización, y oe tom ar ias disposiciones convenientes 
al objeto de garan tizar su más eficiente utilización
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en dicho caso. Copias  de estas estadísticas serán re. 
mií idas al Minister io de Indust r i a y  Comercio.

A rtícu lo  noveno.— Por los Minister ios de D e 
fensa Nacional  y de Indust r i a y  Comercio se dicta
rán las disposiciones necesarias para ei cumplimien
to del presente Decreto.

Dado  en Burgos,  a veint inueve de abril de mil 
novecientos t reinta y nueve.—A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El V icepresidente del Gobierno,

FRANCISCO GOMEZ-JORDANA Y SOUSA

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
DECRETO de 28 de abril de 1939 sobre organización 

y funciones de la Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes,
La excepcional importancia que en virtud de 

las ci rcunstancias  adquiere la función encomenda
da a la Comisar ía  General  de Abas tecimien tos y 
Transportes  aconseja,  a> más de determinar  su o r 
ganización central ,  la reorganización de los ó rga 
nos  provinciales y locales de ella dependientes,  con
virt iéndolos en Jefa turas  técnicas con todas las ca
racteríst icas de especial iza ron y responsabi l idad a 
filias inherentes.

En el presente Decreto se determinan la$ líneas 
generales de aquella organización y los preceptos 
genéricos a que deberán ajustarse los expresados 
organismos intermedios,  en el cumplimiento de las 
funciones que se les at r ibuyen,  todo lo cual será 
r eg lamentado  en detalle en poster iores  disposi
ciones.

En su virtud, a propuesta del Mini st ro  de In 
dustria y Comercio,  y previa del iberación del C o n 
sejo de Minis tres,

D I S P O N G O :
A rticu lo  p r im e r o — La Comisar ía  General  de 

Abas tecimientos  y Transportes ,  dependiente del 
Minis ter io de Indust r ia  y Comercio,  estará o rgan i
zada en la forma siguiente:

Comisar io  General  Jefe del Servicio.
. Inspección General  del Servicio. v 

Inspección de Delegaciones Provinciales.

Asesoría» Jurídica.
Cua t ro  Secciones, divididas en Negociados,  de

nominadas :  “Abas tecimien tos” , “Tr anspor tes” , “Es 
tadíst icas” y “Contabi l idad".

Dos Negociados  en dependencia» directa de la 
Inspección General ,  denominados :  “Registro G e 
nera l” y “Régimen In ter ior” .

C incuen ta  Delegaciones Provinciales.
Delegaciones Locales.
A rtícu lo  segundo.— La designación y el cese del 

personal  técnico y administ rat ivo necesario para la 
organización y desarrol lo del Servicio, será efec
tuada  por  el Minis tro de Indus tr i a  y  Comercio a 
propuesta del Comisar io General .  Este designará 
y podrá ordena* el cese del personal  auxil iar y 
subal t erno incluido en planti llas previamente apro
badas,  dando  cuenta al Ministro.

Articu lo  tercero.-—Las Delegaciones provincia
les de Abastecimientos  y Transpor tes ,  que existi
rán en todas las capitales de provincias,  serán los 
órganos ejecutivos de la Comisaría» General .

Las relaciones de dependencia entre las Dele
gaciones Provinciales y la Comisar ia Generad se 
mantendrán ,  en cuanto a su función genérica y 
administ rat iva,  por medio de la» Inspección G e 
neral ;  y en lo referente a normas especiales de 
actuación, investigación y sanciones,  a t ravés de la 
Inspección de Delegaciones Provinciales que figu
ra adscrita al Servicio.

A rtícu lo  c u a r to — La«s Comisar ías Provinciales 
se compondrán  de:

a) U n  Delegado Provincial.
b)  U n  Secretario.
c) U n  Inspector  Provincial  de Abastecimien

tos y Transportes.
d)  El personal  administrat ivo,  auxil iar y sub

alterno que requiera la eficacia del Servicio.
A rtícu lo  quinto .— Las relaciones de las Delega

ciones Provinciales de Abastecimientos y T ra n s 
portes con los Gobernadores  Civiles de las corres
pondientes provincias se regularán por n ormas en 
un todo similares a las que están en vigor para 
los demás Jefes técnicos de Serv'cios Provinciales.

Los Gobernadores  Civiles conservarán en m a
teria de Abas tos sus facultades actuales por  lo que 
afecto a la vigilancia gubernat iva de cumplimiento 
de normas  y resoluciones sobre manten imien to  de 
precios.
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^4rfícu/o sexto.—Los Alcalaes Presidentes de 
los Ayuntamientos que no sean de cap tal de pro
vincia, actuarán como Delegados Locales de Abas
tecimientos y Transportes, secundando las órde
nes que reciban de la Comisaría General o de las 
Delegaciones Provinciales correspondientes en ma
teria de la competencia de este Servicio. Para estos 
efectos utilizarán el personal aux;liar del propio 
Ayuntamiento.

Como excepción y cuando la importancia de la 
localidad asi lo aconseje, podrán establecerse De
legaciones Locales en determinadas poblaciones con 
la organización que apruebe el Ministro de Indus
tria y Comercio a propuesta de la Comisaría Ge
neral.

Articulo sépt'.mo.—A  la Comisaría GeneraJ de 
Abastecimientos y Transportes corresponden las 
funciones determinadas en el Decreto de dieciséis 
de febrero de mil novecientos treinta y ocho, por 
el que se organizó el Servido Nacional de Abas
tecimientos y Transportes, así como las que se le 
atribuyen en el de d ecinueve de enero de mil no
vecientos treinta y nueve, en que se reorganió 
dicho Servicio, teniendo presente, respecto al pri
mero de dichos Decretos, que, cuanto en él se re
fiere a la Vicepresidencia» del Gobierno se entienda 
aplicado al Min;sterio de industria y Comercio.

La Comisaría General de Abastecimientos y 
Transportes elevará a*l Ministerio de Industria y 
Comercio sus propuestas mensuales de importa 
ción de productos alimenticios; propondrá la apli
cación de los med:os de pago que a tal atenciVi 
se destine ca»da mes, a los artículos que considere 
más conveniente, y  pondrá su visto bueno en las 
correspondientes solicitudes de importación.

Artículo octavo.—Competen a los Delegadv>s 
Provinciales de Abastecimientos y Transportes, las 
siguientes fundones:.

a) Confeccionar las esta*dísticas de necesi la- 
des, consumo y precios, dentro de la provincia.

b) Recopilar los datos estadísticos de produc
ción y existencias dentro de la provincia, que de
berán facilitarle los correspondientes Servicios Pro
vinciales dependientes de los M n¡sterios de Agri
cultura* e Industria y Comercio. Si alguno de di- 
ci-.os Servi ci os  no dispone de los mencionados da-

r- -  rá ¡ u nc ió n de las D e ’egaciones  P r o v i n c i a *

la confección de las citadas estadísticas; en tal caso 
deberán así comunicarlo a la Suoerioridad.

c) Proponer a la Comsaría General cuantas 
medidas estime convenientes para el aprovisiona»- 
niento de la Provincia.

d) Conceder permisos p^ra la movilización o 
tránsito interprovmcial de determinadas mercan
cías con arreglo a las ordena  generales o especia
les de la Comisaria Generai I a determinación de 
aquellas mercancías cuyo comercio interprovincial 
deba quedar sujeto, temporalmente, a tales requi
sitos, se hará por Orden de» Ministerio de Indus
tria y Comercio. Para aquella » mercancías, no con
signadas expresamente en taits Ordenes del M inis
terio de Industr.;. y Comercio se mantendrá la U- 
Penad de su tráfico interpnvincial sin que pueda 
ser restringido p >r los Delegados Provinciales bajo 
ningún motivo ni pretexto.

e) Proponer ? la Comisaría General los pre
cie s provisionales c!e los artículos que no lo tei- 
gan fijado por los organismo? competentes, a los 
electos del artículo veinte drí Decreto de dicienuí- 
ve de enero de mil novecientos treinta y nueve.

f) En general, todas las atribuidas a las Jun
tas Provinciales de Abastos a las Reguladoras de 
Abasto de Carnes y a las de Transportes.

g) Ejecutar las órdenes emanadas de la Comi
saria General.

Articulo noveno.—A  ios efectos que se indican 
er. el apartado b) del artículo anterior, los Servi
cios Provinciales que en él se citan, facilitarán o r 
denadamente a las Delegacioi.es Provinciales cuan
tos datos sean pertinentes, para cuya recogida uti
lizarán todos los medios a su alcance.

Asimismo, las Delegaciones Provinciales, man
tendrán constante relación con las Jefaturas Pro
vinciales de Estadística, utilizando cuantos datos 
y resultados puedan éstas proporcionarlas, y faci- 
btando a dichas Tefaturas Provinciales de Estadís
tica aquellos datos que éstas precisan para curu- 
p*ir su función esencial.

Con el mismo objeto los Jefes de las C. N  S. 
pondrán a disposición de los diversos Servicios 
Provinciales las Delegaciones locales y, en genera!, 
la organización sindical de su provincia.

Articulo décimo.—A  las Delegaciones Locales 
corresponden, dentro de los límites de su jurisdic
ción, las funciones atribuidas a las Provinciales ea 

a n a r t a d o c  a\ el v  orí del artículo octavo de
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este Decreto; entendiéndose pará los dos ultimo* 
que las propuestas han de elevarlas y las órdenes 
han de recibirlas de las Delegaciones Provinciales 
respectivas.

A rtículo undécim o .—EL régimen de sanciones 
por las infracciones a que hace referencia el a r 
ticulo octavo del De».reto de dieciséis de febrero 
de mil novecientos treinta y ocho¿ será el siguient**:

a) Los D elegados Provinciales podrán p ropo
ner a los G obernadores  Civiles pot vía de sanción 
muita hasta el límite máximo de diez mil pesetas 
Contra este acuerdo y previa consignación del im 
porte de la multa podrá interponerse por el inter r- 
sado, dentro del término de ocho dias, recurso d .  
alzada ante la Com isaría  G enerar que resolverá ea 
definitiva.

b )  La Com isaría  General podrá imponer di 
r e a m e n t e  sanciones a los contraventores de la» 
disposiciones dictadas en materia de abaste.imi ¿11 

tos y transportes, hasta el límite de cien mil pese- 
tas. Contra este acuerdo cabe recurso de alzada an
te el Ministro de inC ia ,y Comercio, en término 
de ocho días y p i t \ . o  el cumplimiento de las for
m alidades anteriwUuUiitv. expresadas.

c) Las sanciones superiores a cien mil pesetas 
serán impuestas por el Ministro de industria y C o 
mercio, previo acuerdo del Con se jo  de Ministro».

d)  En todos los .asos el expediente será in^ 
truido con audiencia del interesado, y en la rorm i 
que determinen las disposiciones reglamentarias 
que se dicten.

e) El decomiso de la mercancía acompañará a 
todas  las sanciones.

f)  C uando las circunstancias del caso, la noto- 
r icaad  de la persona o la reincidencia en la infrac

ción iegai lo recomienden, el Ministro de Industria 
y Comercio podrá decretar la incautación y clau
sula  de los establecimientos o centros de produc- 
c.on y de reparto, así como la privación de libertad 
Je  ios culpables, pasando el tanto de culpa a los 
Tribuna es competentes. En aquellos casos en los 
que proceda adoptar una medida rápida y ejem
plar ,  el Com isario General podrá interesar del G o 
bernador Civil de ia Provincia la privación de li- 
b»mtad de los inculpados, dando cuenta al M inis
tro de Industria y Comercio.

Las A utoridades militares y civiles prestarán a 
la Com isaría  Genera, los auxilios necesarios para 
el mejor cumplimiento de su cometido.

-¿4rfícu/o duodécim o .—Las Juntas de Abastos, 
las Reguladoras de A basto  de Carnes y  las de 
Iransportes ,  cesarán sucesivamente en sus funcio
nas a medida que se hagan cargo de las mismas las 
I ’eiegaciones Provinciales, a las que harán entrega 
de su archivo y documentación. Los  Vocales de di
chas Juntas, bajo *a Presidencia del Delegado Pro
vincial, actuarán como Juntas asesoras en la forma 
V medida que ordene el Com isario General, hasta 
tanto se disponga su reorganización o disolución 
definitiva.

Artículo décimotercero. — Quedan derogados 
cuantos preceptos se opongan a lo que se establece 
er el presente Decreto.

D ad o  en Burgos, a veintiocho de abril de mil 
novecientos treinta y  nueve.—A ño de la Victoria

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Industria y Comercio, 
vUAN ANTONIO SUANZES FERNANDEZ

M INISTERIO DE JUS- 
T ICIA

O R D E N  de 22 de m arzo de 1919 
concediendo a don Jo sé  M aría  

de M ena y San  M illán la exce
dencia del cargo de Secretario  

del Ju zgado  de I.- Instancia de 
V illarcayo .

Accediendo a lo solicitado por 
d o n José M aría  de M ena y San 
Milián, y de conformidad con lo

p iev en d o  en el artículo 33 del 
Decreto cte 1.2 de junio de 1911, 
» odíficado por el de 22 de enero 

de 1955,
Se acuerda concederle la exce

lencia» del cargo de Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Villarcayo que ac
tualmente desempeña, con efectos 
desde el 17 del actual.

Lo que digo a V. I. para» su co
nocimiento y efectos consiguien
tes.

D ios  guarde a V. E. muchos 
años.

Vitoria, 2^ de marzo de 1939.— 
III A ño Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Fxcmó. Sr. Presidente de la A u 
diencia Territorial de Burgos

O R D E N  de 2 de abril de 2939 
adm itiendo al servicio, sin im
posición9 de sanción , a l 'Jefe  de 
N e g o c a d o  de L -  c l a s e  del 
Cuerpo técnico de Letrados don 
Jo sé  Labeira y Fernández de la 
C uesta. ,
Ilmo. Sr.:  V ista  la informr»cióf
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instruida, de conform idad con la 
l e y  de 10 de febrero último, al 
funcionario de este Departamento 
don José Labeira y Fernández de 
la Cuesta», Jefe de N egociado de 
primera clase del Cuerpo técnico 
de Letrados, este Ministerio ha 
acordado su admisión al servicio 
un imposición de sanción alguna.

Lo que comunico a V . I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

D ios salve a España y guarde 
a V . I. muchos años.

Vitoria, 2 de abril de 1939.— 
A ño de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Subsecretario de este 
Ministerio.

O R D E N  de 24 de abril de 1939 
admitiendo al servicio a don Jo
sé Sa<vá López , Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia 
de A xenys de Mar.
De conformidad con la propues

ta del correspondiente Sr. M agis
trado instructor, y con arreglo a 
lo establecido en el artículo 5.2 
de la Ley de 10 de febrero últi
mo, este Ministerio ha tenido a 
bien resolver la admisión al ser
vicio de la España Nacional del 
Secretario de Juzgado de Prime
ra Instancia de Arenys de Mar 
den José Salva López, quien de
berá reintegrarse a su destino en 
e! término de diez dias.

D ios guarde a V . I. muchos 
años.

Vtoria, 24 de abril de 1939.— 
A ño de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREvALO

limo. Sr. Jefe del Servicio N acio
nal de Justicia.

O R D E N  de 24 de abril de 1939 
admitiendo al servicio al Oficial 
de Sala de la A u d en cia  de G e
rona don Daniel Barros y Pin
tos.
lim o Sr.: De conform idad con

la propi esta del correspondiente 
Sr. Magistrado Instructor y con 
arreglo a lo establecido*en el a r 
tículo 5.- de la Ley de febrero úl
timo, ;*2.e Min sterio ha tenido * 
bien resolver ]a admisión al servi
cio de la España Nacional del O fi
cial de Sala de la Audiencia» de

Gerona don Daniel Barros y  Pin
tos, quien deberá reintegrarse a 
su destino en el término de diez 
días.

D ios guarde a V . I. muchos 
rños.

Vitoria, 24 de abril de 1939.— 
A ño d¿ la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio N acio
nal de Justicia.

O R D E N E S de 24 y  27 de abril de 
1939, admitiendo al servicio de 
la España Nacional y  nombran- 
do Jueces de Primera Instancia 
e Instrucción , con carácter in
terino, de Cartagena, Figuerasl 
Vendrell, Mataró, D istrito nú
m ero 1 de M urda y  H u esca .
lim o. Sr.: De conform idad con 

la» proouesta del correspondiere 
Sr. Magistrado Instructor, y con 
arreglo a lo establecido en el ar
tículo 3.2 de la Ley de 10 de re* 
brero Ultimo, este Ministerio na 
tenido a bien resolver la admisión 
al servicio de la España Nacionai 
del Ju°v. de ascenso don Joaquín 
Mearía Puiferrer de Soler, quien 
en atención a las necesidades del 
servicio se le nombra, con carác
ter interino, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de Cartagena 

D ios guarde a V . I. muchos 
años.

Vitoria, 24 de abril de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio N acio
nal de justicia.

limo. Sr.: De conform idad con 
la propuesta del correspondiente 
Sr. Magistrado Instructor y con 
arreglo a lo establecido en el ar
tículo .5 2 de la Ley de 10 d i fe 
brero u timo, este Ministerio hí 
tenido a bien resolver la admisión 
del Juez de entrada, don Isidrc 
Pérez Frade, quien, en atención 
a las necesidades del servicio, s< 
le no.n l ra, con carácter interino 
Juez de Primera Instancia e Ins 
trucciói de Figueras.

Dios guarde a V . I. mucho; 
años.

. V itoria, 24 de abril de 1939,— 
A ño de la Victoria».

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Tlmo. Sr. Jefe del Servicio N acio 
nal de Justicia.

lim o Sr.: De conform idad con 
la propuesta» del correspondiente 
Sr. Magistrado Instructor y con 
arreglo a lo establecido en el ar
tículo 5 2 de la Ley de 10 de fe 
brero úHimo, este Ministerio ha 
tenido a bien resolver la admisión 
del Juez de entrada» don Fernan
do Hernández San Román, quien, 
en atención a las necesidades 
del servicio, se le nombra», con 
carácter interino Juez de Primera* 
Instancia e Instrucción de V en 
drell.

D ios guarde a V . I. muchos 
años.

V itona, 24 de abril de 1939.-—' 
A ño de Ja Victoria».

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

lim o. Sr. Jefe del Servicio N acio
nal de Justicia.

lim o. Sr.: De conform idad con
la propuesta del correspondiente 
Sr. M agistrado Instructor y con 
arreglo a lo establecido en el ar
tículo 5.2 de la Ley de 10 de fe
brero último, este M inisterio ha 
tenido a bien resolver la admisión 
del Juez de ascenso don xMiguel 
Ciges Pérez, quien, en atención 
a las necesidades del Servicio, se 
le nombra, con carácter interino, 
Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de Mataró.

D ios guarde a V. I. muchos 
años.

V ito ra , 24 de abril de 1939.— 
A ño de la Victoria».

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Timo. Sr. Jefe del Servicio Nació*
nal de Justicia.

lim o. Sr.: De conform idad con 
la propuesta del correspondiente 
señor M agistrado Instructor y  con 
arreglo a lo establecido en el ar
tículo 5.2 de la Ley de 10 de fe 
brero último, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer la admi
sión al servicio de la España Na
cional dei Jue2 de Primera» Instan
cia e Instrucción de término don
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Jerónim o G arcía G erm án, en aten
ción a ias necesidades del Servi
cio, se le nom bra, con carácter in
terino, Juez de Prim era Instancia. 
*  Instrucción núm ero uno de 
M urcia.

D ios guarde a  V . I. m uchos

^ V ito r ia , 27 de abril de 1939.— 
A ño de ia V ictoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Jlm o. Sr. Je fe  del Servicio N a c io 
nal de Justicia.

lim o. S r.: D e conform idad con
la propuesta del correspondiente 
Sr. M agistrado Instructor y con 
arreglo a lo establecido en el ar
tículo 5.- de la Ley de 10 de fe
brero úit-mo, este M inisterio ha 
tenido * bien resolver la adm isión 
al servicio d'i la España. N acional 
del Juez de Prim era Instancia e 
Instruye ón de ascenso don José 
Lueña del M uro, quien, en aten
ción a las necesidades del se r
vicio, se le nombra*, con carácter 
interino, Juez de Prim era In stan
cia e Instrucción de H uesca.

D ios guarde a V . I. m uchos 
años.

V .tocia, 27 de abril de 1939.— 
A ño de la Victoria..

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Jlm o. Sr. Je fe  del Servicio N a c io 
nal de Justicia.

O R D E N E S  ae  25 y  27 de abril de 
1939 nom brando Ju ez de Prim e
ra Instancia e Instrucción, con 
carácter interino , de Tarrasa, 
Jaén  v Cuenca.
lim o. Sr.: En atención a las

necesi lades del servicio, nombro, 
con ca icter interino, Juez de Pri
mera instancia e Instrucción de 
T arrasa  a don C arlos Vázquez 
Ruiz, de categoría de ascenso, 
que venia desem peñando interina
mente el Ju zgado  de Ram ales.

D ios guarde a V . I. m uchos 
años.

V itoria, 25 de abril de 1939.— 
A ñ o de la V ictoria.

TOMAS pOMINGUEZ 
ÁREVALO-

lim o. Se. Je fe  del Servicio N ació - 1  

nal de Ju sticia.

lim o. S r.: Teniendo en cuenta 
su  propuesta, con arreglo al se
gundo párrafo del artículo 8 2 de 
la Ley de 10 de febrero último, y 
tn  atención a las necesidades del 
servicio, nombro, con carácter in
terino, Juez de Primera. Instancia 
e Instrucción de Jaén  a don C arlos 
Lara G uerrero, de categoría de 
términ l

D ios guarde a V . I. muchos 
años.

V itoria, 27 de abril de 1939.— 
A ño de la V ictoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREV.tLO

lim o. Sr. Jefe del Servicio N ac io 
nal de Justicia.

lim o. Sr.: Teniendo en cuenta 
su  propuesta, con arreglo al se
gundo tárra.to del artículo 8.2 de 
la Ley de 10 de febrero último 
y en atención a las necesidades 
J c l  servicio, nombro, con carác 
ter interino, Juez de Prim era Ins 
tancia e Instrucción de Cuenca a 
don M anuel Soler D ueñas, de c »  
tegoría de término.

D ios guarde a V. I. muchos 
¿ños.

V itoria, 27 de abril de 1939.— 
A ño de La V ictoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

lim o. Sr. Jefe  del Servicio N ac io 
nal Je  Justicia.

O R D E N  de 25 de abril de 193$ 
separando definitivam ente del 
servicio y  acordando su baja er\ 
la E scala del Cuerpo a que per
tenecen de los funcionarios que 
se detallan.

lim o. Sr.: Por hallarse compren 
d idos en los artículos 9.2 y 13 d( 
la Ley de 10 de febrero ae  1939 
este M inisterio, haciendo uso d( 
ia facultad que le está conferid* 
en el segundo de dichos precep
tos, acuerda la separación d efi
nitiva del Servicio de los fun
cionarios que se detallan a con
tinuación y su ba ja  en la escala 
del C uerpo a que pertenecen:

.  Carrera Jurii« ial •
Fernando A barrategui Pontes.

1 E duardo  Iglesias Portal.
I A lb erto  de Paz M ateos.

Enrique C erezo C ardon a. 
Federico Fniuto Ferrán.

Jo sé  Pérez M artínez.
A lfon so  R odríguez D ranguet. 
Santiago Sentís M elendo. 
D ionisio Terrer Fernández. 
G erardo  Fentanes Pórtela.
Jo sé  A ragon és Cham pín.
Jo sé  Fernández O rbeta.
Luis Fernández C lérigo.

Carrera Fiscal
M ariano G ran ad o s A guirre. 
Jo sé  M artí de V eses Sánchez. 
M anuel Sancho Sancho.
V idal G il T irado.
C arlos de Juan Rodríguez. 
Leopoldo R odríguez C avero.
D ios guarde a V . I. muchos 

años.
V itoria, 25 de abril de 1939 — 

A ño de la V ictoria.
TOMAS DOMINGUEZ 

AREVALO

lim o. Sr. Jefe del Servicio N ac io
nal de Justicia.

O R D E N  de 25 de abril de 1939 
dando de baja en el servicio a 
un funcionario del Cuerpo de 
Prision es .
lim o. Sr.: N o  habiéndose pre

sentado, dentro del plazo regla
m entario, a posesionarse de su car
go  en la Prisión Provincial de 
G ran ada, don C a d o s  T orres C a s
tillo, Jefe de Prisión de Partido, 
que fué destinado a dicho Esta
blecim iento con fecha 13 de fe
brero del corriente año, por su 
presión de la Prisión de Loja, 
donde servía, este M inisterio ha 
tenido a  bien disponer, con arre
glo a lo establecido en el artícu
lo 403 del Reglam ento de Prisio
nes vigente, que se considere a 
dicho funcionario como renun
ciante de su plaza y  se le dé de 
ba ja  en el escalafón de su ca
tegoría del C uerpo de Prisiones.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y dem ás efectos.

D ios guarde a V . I. m uchos 
años.

V itoria, 25 de abril de 1939.— 
A ño de la V ictoria.

TOMAS DOMINGUEZ ' 
ARE v *íLO

lim o. Sr. Jefe  del Servicio N acio
nal de Prisiones.



P á g i n a  2 3 6 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L   E ST A D O   1  m a y o  1 9 3 9

MINISTERIO DE HA
CIENDA

O R D E N  de 29 de abril de 1939 
señalando el recargo que debe  
cobrarse por las A d uanas en las 
liquidaciones de los derechos de 
A rancel durante la prim era de
cena del próxim o m es de mayo.
Ilmo. Sr.: De conform idad con 

io prevenido en la O rd en  de la 
Jun ta  Técnica del Estado, de 28 
de enero de 1937, inserta en el 
B O L E T IN  O F I C IA L  D E L  ES
T A D O  de 31 del propio mes,

Este M inisterio  se ha servido 
disponer que el recargo que d e 
be cobrarse por la»s A d u an as  en 
las liquidaciones de los derechos 
de Arancel, correspondientes a las 
mercancías importadas y exporta
das por las mismas duran te  la 
primera decena del próximo mes 
de mayo, y cuyo pago haya  de 
efectuarse en moneda de p la ta  es
pañola» o billetes del Banco de 
España, en vez de hacerlo en oro, 
será de ciento noventa y cuatro 
enteros con veinticuatro centési
mas por  ciento.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, 29 de abril de 1939.— 
A ño  de la Victoria. AMADO
Sr. Jefe del Servicio N acional de 

A duanas.

M IN IS T E R IO  DE INDUSTRIA Y COMERCIO
O R D E N  de 22 de abril de 1939 

disponiendo que la provincia de 
C astellón quede reintegrada al 
D istrito  M inero  de Valencia y  
que la Jefatura del D is tr to  M i
nero de Teruel se instale provi* 
sionajm ente en la Oficina del 
de Zaragoza.
Ilmo. Sr.: El estado en que ia

barbarie  roja» dejó la casa en que 
estaba instalada, en Teruel, la J e 
fa tura  del Distri to  xMinero, la» difi
cu l tad  de encontrar loca»! aprop ia
do en dicha población y necesi
dad de poner rápidam ente en 
m archa minas ex stentes en la p ro 
vincia de Castellón f  en la» de T e 
ruel próximas a ella, motivó que

la Jefa tu ra  de M inas  de Teruel se 
t ras ladará  a Castellón tan  pronto  
como esta ciudad fué l iberada por 
nuestro  G lorioso Ejército.

Term inada  ya la guerra  con la 
completa victoria de nues tro  G lo 
rioso Ejército, conviene ir re in te
g rando  a los Distri tos M ineros  en 
su constitución anterior, pero p e r 
sistiendo la»s mismas dificultades 
de local en Teruel y hab iendo  si
do, por otra parte, denegado por 
el M inister io  de H acienda  el cré
dito solicitado para la instalación 
de esta Je fa tu ra  en Castellón, este 
Ministerio  ha dispuesto, a p ro 
puesta del Jefe del Servicio N a 
cional de M inas y Com bustibles:  

,!•- Q ue la provincia de C aste 
llón q u e d e  rein tegrada n u ev a
mente al Distrito Minero de V a lencia, y

Q ue la Je fa tu ra  del D istr i 
to M inero  de Teruel se instale 
provisionalmente en la Oficina d d  
de Zaragoza, donde existe local 
suficiente.

Esta resolución se comunicará! 
a los G obernadores  y Jefes de \af> j  
provincias y de los Distritos M i
neros afectados y se publicará en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  ES
T A D O  para conocimiento del p ú 
blico en general.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Bilbao, 22 de abril de 1939 — 

A ño de la V ictoria.— P. A. El Sub 
secretario, A gustín  M arín.
Ilmo. Sr. Jefe del Servicio N ac io 

nal de M inas y Com bustibles.
O R D E N E S  de 22 de abril de 1939 

separando defin itivam ente  del 
servicio del E stado a don E r
nesto  de O teiza  y  de la L o 
ma y  a don Florencio G orgoll 
B azo del C uerpo  de Secretarios 
y  O ficiales Com erciales.
Visto  el expediente instru ido  al 

funcionario don Ernesto de O te i 
za y de la l oma, Oficial C o m e r 
cial perteneciente al C uerpo  Es
pecial Técnico de Secretarios y 
Oficiales Comerciales al servicio 
del Estado, y 

De confo rm idad  con la p ro p ue s 
ta del Ins truc to r  especial, n o m 
brado  al efecto y de acuerdo con 
ia Ley de 10 de febrero de 1939, 
f i jando norm as p a ra  la d e p u ra 
ción de funcionarios públicos,

Este M in is ter io  ha acordado  
aceptar la p ropuesta  de dicho I n s 

truc to r  especial y que, en conse
cuencia, d o n  E rnesto  de O teiza y  
de la Lom a, Oficial .Comercial del 
C u e rpo  especial Técnico de Secre
tarios y Oficiales Comerciales, sea 
separado  defin it ivam ente  del ser- 
vicio del Estado, cause baja  en el 
escalafón del m enc ionado  C u e rpo  
y p ie rda  to d o s  sus derechos como 
funcionar io  público.

D ios  guarde  a V. S. m uchos años.
Bilbao, 22 de abril de 1939 — 

A ño  de la Victoria.
JUAN ANTONIO SUANZES

Sr. Jefe de la Sección de A s u n 
tos generales del Servicio N a c io 
nal de Com ercio  y Política A rancelaria .
Visto  el expediente  ins tru ido  a 

don  Florencio G orgoll  Bazo, O f i 
cial Com ercial del C u e rpo  E spe
cial Técnico de Secretarios y  O f i 
ciales Comerciales al servicio del Estado, y

De c o n fo rm id ad  con la p r o 
puesta del In s truc to r  Especial, 
n o m b rad o  al efecto y de acuerdo  
con la Ley de 10 de febrero  de 
1939, f i jando  no rm as  para  la d e 
puración de funcionar ios  p ú b l i cos,

Este M inis ter io  ha aco rdado  
aceptar la p ropuesta  de d icho In s 
t ruc to r  Especial y que, en conse
cuencia, don  Florencio G orgoll  
Bazo, Oficial Com ercial del C u e r 
po Especial Técnico ele Secretarios 
y Oficiales Comerciales, sea s e p a 
rado  defin it ivamente del servicio 
del Estado, cause baja  en el es
calafón del m enc ionado  C u erpo  v 
pierda tod o s  sus derechos como 
funcionario  público.

D ios guarde  a V. S. muchos años.
Bilbao, 22 de abril de 1939.—* 

A ño  de la Victoria.
JUAN ANTONIO SUANZES

Sr. Jefe de la Sección de A s u n 
tos Generales  del Servicio N a 
cional de Com ercio  v Política 
Arancelaria

O R D E N E S  de 22 de abril de 1939 
separando defin itiva m en te  del 

» servicio del E stado a .don R a 
m ón Suárez García y  a don  
Jesús G urich  Escarnida, A u x i 
liares Especializados d  e C o
mercio. ^
Visto el expediente  ins t ru ido  ai
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funcionario don Ramón Suárez .García, perteneciente al Cuerpo de 
¡Auxiliares Especializados de C o
mercio al servicio del Estado, yDe conform idad con la propues
ta  del Instructor Especial, nom 
brado al efecto y de acuerdo con 
la Ley de 10 de febrero de 1939, fijando normas para la depuración 
de funcionarios públicos,Este M inisterio ha acordado 
aceptar la propuesta de dicho Instructor Especial y que, en conse
cuencia, don Ramón Suárez G arcía, A uxiliar Especializado de C o
mercio, sea separado definitivamente del servido del Estado, cau
se baja en el escalafón del m en
cionado Cuerpo y pierda todos sus derechos como funcionario 
público.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Bilbao, 22 de abril de 1939.— 
A no de la Victoria.

JUAN ANTONIO SUANZES

Visto el expediente instruido a 
don Jesús Gurich Escamilla, fun- 
donario  perteneciente al Cueroo 
de Auxiliares Especializados de 
Comercio al servicio del Esta
do, yDe conform idad con la p ro 
puesta del Instructor Especial, 
nom brado ai efecto y  de acuerdo 
con la Ley de 10 de febrero de 
1939, fijando norm as para la de
puración de funcionarios públicos,

Este M inisterio h a  acordado 
aceptar la  propuesta de dicho Instructor Especial y  que, en con
secuencia, don Jesús Gurich Es- 
camilla, A uxiliar Especializado 
de Comercio, sea separado defi
nitivamente del servicio del Estado, cause baja en el escalafón 
del mencionado Cuerpo y  pierda 
todos sus derechos cómo funcionario público.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Bilbao, 22 de abril de 1939.— Añ > de la Victoria.

JUAN ANTONIO SÜANZES

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O R D EN  de 22 de abril de 1939 
incorporando al Servicio _del Cuerpo Facultativo de Archive- 
ros, Bibliotecarios y  Arqueólogos la Biblioteca del Museo Pe
dagógico y los fondos biblio
gráficos del ex-Patronato de M i
siones Pedagógicas a la Junta 
de Intercambio y  adquisición de libros.
La importancia y cuantía de los 

fondos bibliográficos existentes en la Biblioteca del Museo Pedagógi
co y de los adm inistrados por el 
Patronato de Misiones Pedagógi
cas, exige que la dirección técnica y conservación de los mismos sea 
confiada a personal del Cuerpo 
Facultativo de Archivos, Bibliote
cas y M useos.

Este Ministerio, en consecuen
cia, ha dispuesto:

1.2 Se incorpora al Servicio del 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos, la 
Biblioteca del Museo Pedagógico, 
en las condiciones reglamentarias vigentes para las demás Bibliote
cas Públicas del Estado.2.2 Los fondos bibliográficos re
unidos por el ex Patronato de M i
siones Pedagógicas serán incorpo
rados a los que adm inistra la Jun
ta de Intercam bio y Adquisición 
de Libros, la cual realizará la debida depuración de estos fondos 
y los utilizará en la creación y fo
mento de bibliotecas y  demás fi
nes que les están confiados.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.Vitoria, 22 de abril de 1939.— 
Año de la V ictoria.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ
limo. Sr. Jefe de los Servicios de 

Bibliotecas, Archivos y Regis
tro de la Propiedad Intelectual.

O R D EN  de 24 de abril de 1939 creando el M useo Arqueológico 
de Indias y  Patronato que ha 
de regirlo.
Consecuente con el patriótico 

espíritu que informa el G lorioso 
M ovimiento Nacional, el Estado 
nuevo ha de fomentar todo cuanto conduzca al estudio de su pasado y m uy especialmente a la ges
ta m emorable del descubrimiento y colonización de América..

Cuenta España, a tales fines, coA el rico caudal del Archivo Gene
ral de Indias, donde, paso a paso, 
puede seguirse la labor realizada por nuestros navegantes, conquis
tadores y misioneros; falta positivamente un M useo donde, con 
adecuada instalación, puedan exhibirse y valorizarse las diversas 
colecciones de arqueología y etno 
logia americana existentes en nuestros Muscos, indispensable com 
plemento para la justa valorización y estudio de nuestra obra en Amé
rica.

En presencia de lo cual, d ispongo:
Articulo primero.—Con las colecciones de etnología y arqueología americana existentes en el 

M u s e o  Arqueológico Nacional 
y demás M useos del Estado, se 
creará un Museo Arqueológico de Indias, que, provisionalmente, se 
instalará en M adrid, a reserva de una definitiva instalación en la 
ciudad que reúna las más ade
cuadas condiciones técnicas para su mejor utilización científica.

Artículo segundo.—Se crea una 
Comisión o patronato, que estará integrado por el Presidente de la 
Real Academia de la Historia, que será su Presidente; Secretario 
Perpetuo del Instituto de España, D irector del Museo A rqueo
lógico Nacional, un Vocal designado por cada uno de los Repre
sentantes diplomáticos de la H ispanidad en M adrid y el Funcio
nario Facultativo encargado de 
¿as antigüedades Americanas del Museo Arqueológico Nacional, 
que actuará de Secretario.

Articulo tercero.—Serán obliga
ciones del Patronato:a) Estudiar y proponer el lo
cal donde se haya de llevar a cabo la instalación provisional y de- 
fin* ti va.

b) Determ inar las colecciones 
que hayan de integrar el Museo.

c) Fomentar los donativos de 
piezas originales, fotografías, maquetas y reproducciones con destino a dicho Museo

d) Estudiar y proponer el pre
supuesto que haya de destinar a su 
instalación y sostenimiento.

e) Toda gestión encaminada a 
ia más rápida y fiel ejecución de este proyecte.

Articulo cuarto.— La Jefatura de 
Archivos, Bibliotecas y Registro
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de la Propiedad Intelectual redac
tará las disposiciones complemen
tarias que fuesen necesarias para 
el más exacto cumplimento de es- 
xa Orden.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 24 de abril de 1939.— 
Año de laVictoria.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ

Ilmo. Sr. Jefe de los Servicios de 
Bibliotecas. Archivos y Regis
tro de la Propiedad Intelectual.

M I N I S T E R I O  D E  D E 
F E N S A  N A C I O N A L

S u b s e c r e t a r ía  del E jé r c i t o

B a j a s
O R D E N  de 25 de abril d e  1939 

dan do d e baja en la escala pro  
visional de la M ilicia de FET y 
de las JO N S  al A lférez  d e  la 
misma don E ugenio O livito C as  
tillo .

Reingresado en la situación de 
actividad y promovido al empleo 
de Alférez de Infantería en Orden 
de 25 de marzo de 1939 (B. O. nú
mero 85), el Alférez provisional 
de la Milicia de FET y de las 
jO N S ,  don Eugenio Olivito Cas
tillo, causa baja en la escala pro
visional de la citada Milicia co
mo Alférez de la misma.

Burgos, 25 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.— El General 
Subsecretario del Ejército. Luis 
Valdés Cavanilles.

Destinos
O R D E N  d e 24 de abril d e  1939 

destin an do al B rigada de In fa n 
tería don  B en ito  Ruiz Ruiz y  
otros S u b o fic ia les .

Pasan a los destinos que se in* 
dican los Suboficiales de Infante 
ria que a continuación se relacio
nan:

Brigada don Benito Ruiz Ruiz, 
de la Sexta Región Militar y re
sidente en Burgos, a la Caja de Re. 
cluta de Baicelona núm. 26.

Idem don Angel Luccno Gutm 
rrez, de la. Auditoría de Guerra 
de la Séptima Región Militar, a! 
587 P - j ^ ó n  de Ametralladoras 
del P^gimiento San Marcial 72

incorporación en Salas de los In
fantes (Burgos).

Brigada de Complemento don 
Laureano de Paz Fernández, del 
Batallón de Guarnición número 
344, al Regimiento Burgos 31.

Idem ídem don Luis Gonzále'. 
Fernández, de la Quinta Región 
Militar, al 597 Batallón de A m : 
tralladoras del Regimiento Bur
gos 31, incorporación en Astorga

Sargento don Alfonso Moreno 
Rodríguez, del Regimentó T e n r  
rife 38 y en comisión en la Plana 
Mayor de la Agrupación C. de ’.a 
52 División, al Regimiento de 
procedencia.

Idem don Leonardo Losada 
Gabenas, del Regimiento Méri \a 
35, alta del Hospital de El F? 
rrol del Caudillo, apto para ser
vicios buró .ráticos, ál Batallón Je  
Trabajadores núm. 165.

Idem don José Huertas Serra 
no, del Regimiento Zamora 29, 
a la Milicia Naciona1 de FET y 
de las JO N S de su procedenci v

Idem don Emilio Vázquez 
González, de a disposición dz 
General Jefe del Ejército del N o r
te y en expectación de destino 
en Zaragoza, al Grupo de Regu
lares de Larache 4.

Idem don Pedro Carnero Tru“ 
jillo, de los Campos de Concen 
tración de Prisioneros cíe Guerra 
al Regimiento Pavía 7, de su pro
cedencia.

Idem don Juan Azeña Parras, 
del Batallón de Montaña Arapi 
les 7 y en comisión en la Aca
demia Militar de Vitoria, al Ba
tallón de Montaña FHndes 5.

Idem don Inocencio Moneada 
Rubio, en expectación de destina 

en Oviedo, al Reg’miento San 
Quintín 25.

Idem don Manuel Vega Ama
ro, del Ejército del Centro, aÍM 
del Hospital de Arahal y alta 
del Hospital de Las Palmas, al 
Regimiento Canarias 39,

Sargento don Torge López R a
mos, del Regimiento Cádiz 33 v 
tn comisión en el Batallón de C a 
zadores Melilla 3, alta del Hospi
tal de Algeciras y residente en 
Santa Cruz de Tenerife, al R í  
gimiento Cádiz 33, de su proce 
dencia.

Idem don Mariano Andía Té- 
llez, del Regimiento Galicia 19 y 
alta del -Hospital de Jaca, al Ba* 
tallón 207 Jel de Sicilia 8.

Sargento provisión-» don F m

cisco Hernández Tcierina, del 
Batallón de Cazadores Las N i- 
vas 2 y en comisión a disposicióa 
del Coronel Inspector de los 
Campos de Concentración y hos
pitalizado en Larache, al B a ta 
llón de Cazadores Las Navas 2  
(confirmación).

Idem ídem don Paulino Pedro- 
sa Esteban, de la Milicia N acio
nal de FET y de las JO N S, a la 
32 Compañía del Servicio de A u 
tomovilismo del E jcruto  del Sur 
(confirmación).

Idem ídem don Cástor Soto 
Gil, del Ejército de Levante, aita 
del Hospital de Burgos y resi
dente en Pamplona, al Regimiento 
América 23

Idem ídem don Bi ís Martínez 
Díaz, del Ejército de’, Norte, a ta 
del Hospital de Pampú.na, al B a 
tallón de Montaña Sicilia 8.

Idem ídem don Antonio Jimé
nez Sala, del Regimiento ValU* 
dolid 20, alta del Hospital de T o 
le sa v residente en Sevilla, al Regi
miento Granada 6.

Idem ídem don Carlos G o n 
zález Prieto, del Ejército de Le
vante, alta del Hospi^l de Lugo, 
al Regimiento Zaragoza 30.

Idem ídem don Francisco Gi* 
láldez Rodríguez, del Ejército dzl 
Sur y alta del Hospital de Mon- 
dáriz, al Regimiento Granada 6.

A disposición del Coronel Inspector 
de los- Campos de Concentración

Brigaaa don Miguel García 
Gresa, residente en la Sexta R e
gión Militar.

Sargento don Antonio Gálvez 
Montero, de los Camnos de C o i -  
ccntración, alta del Hospital d i 
Burgos y residente en Ronda.

Idem don Julio Curto Peña, d»l 
Regimiento Castilla 3, alta d¿i 
Hospital de Salamanca, apto pa- 
ra servicios burocrá*» os v resi
dente en Salamanca.

Idem don Luis Ruiz Cano, del 
Grupo de Regulares de Melilla 2, 
alta del Hospital de Villagarcía 
de Arosa, apto para servicios b u 
rocráticos y residente en Melilla, 
destino en comisión.

Idem don Emilio Tabernero 
Bollero, del Regimiento de Carras 
de Combate 2, Mutilado útil v  
residente en Zaragoza.

Idem don Ruperto Vázquez 
García, del Regimiento La V ic to 
ria 28, apto para ser- icios bur >"
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cráticos y residente en SalamancaIdem don Cándido Gund» i 
Mouriz, de a disposición del Ejército del Sur, apto para servicio*, 
burocráticos y residente en E! 
Ferrol del Caudillo.Idem don Primitivo Diez Gua 
dilla, del R a im ien to  San Marti d 22, alta del H o s p i ta ld e  Burgos, apto para servicios burocráticos 
por tres meses y residente en 
Guadalajara.ídem don Antonio Fernández 
Chiva, del Regimiento Mérida 35, 
alta del Hospital de Santand^:, apto para servicios de instruc
ción.Sargento don Saturmno Herre
ras Guerrero, del Regimiento La 
Victoria 28, alta del Hospital de Toro, apto para servicios buro
cráticos y residente en Toledo.Idem don Francisco Ruiz H e 
rrera, del Batallón de Cazadoras 
San Fernando 1, alta del H ospi
tal de Zaragoza y apto para s e r  
vicios burocráticos.Idem don Francisco Viadas La 
barga, de .a Milicia Nacional de 
FET y de las JONS, alta del Hos pital de Oviedo, apto para servi
cios burocráticos.

Sargento provisional don A n 
tonio Saludes Osorio, de a disposición del General Jefe del Ejérci
to del Centro, alta del H o sp i td  
de La Coruña, apto para servicios 
burocráticos y residente en Bena 
vente.Idem ídem don Pedro de la Torre González, del Batallón d? 
Orden Público núm. 403, apto pa ra servicios burocráticos por tres 
meses, alta del Hospital de Burgos y residente en Suntaolalla.

Idem ídem don Antonio T aui Delgado, del Regimiento O v ie d ' 
8, alta del Hospital de Huelva, ap 
to para servicios burocráticos y residente en Utrera.

Idem idem don Ftodoro P a
rrilla Fuentes, del Regimiento Oviedo 8, alta del Hospital de 
Antequera, apto para servicios de 
instrucción por tres meses.Idem ídem don José M o n t a n a  
Ferrón, del Regimiento La Vic* 
toria 28, alta del Hospital de Ba- 
dajoz, apto para servicios de ins
trucción por tres meses.Idem ídem don Eduardo Mar tínez Vila, del Ejército de Levan- te, alta del Hospital de Badajo/, 
apto para servicios burocráticos Dor tres meses.

Idem ídem don Irineo Martíne . 
de la buente. del Regimiento Bai
len 24, alta del Hospital de Gi. 
jón y apto para servicios b u r j  oráticos.

Idem ídem don Ad*Jfo Martin Hernández, del Regimiento La Victoria 28, alta del Hospital de 
Gijón, apto para ser /icios burocráticos.

Idem idem don Francisco Llo- pis Cervera, del Regimiento Pa 
vía 7, alta del Hospital de Sevi
lla, apto para servicios burocrá 
ticos por tres meses y residen te en Vitoria.

Idem ídem don Hipólito de las 
Heras Bombis, de la Milicia N a 
cional de FET y de las JONS, al
ta del Hospital de Burgos, apíu 
para servicios burocráticos y re
sidente en Villaescusa de Roa.Idem ídem don Manuel Sán chez Barrero, apto para servicios 
burocráticos y alta del Hospital 
de Santa Cruz de Tenerife.

Idem ídem don Angel Gonzá-. 
lez Gila, de la Primera División Legionaria, alta del Hospital d '  
Oña y apto para servicios bu rocráticos y residente en Badajoz.Idem ídem don Víctor Gonzá lez Carbaiíeira, del Regimient > 
Burgos 31, alta del Hospital d .  León, apto para servicios b u ro 
cráticos.

Idem idem don A ito n io  Sán
chez Morillo, del Batallón de C a
zadores de Ceuta 7, alta del H o s
pital de Gijón, apto para servi
cios burocráticos.

Idem ídem don Elias González Barreira, del Regimiento Zarago 
za 30, alta del Hospital de Va- lladolid, apto para servicios de 
instrucción y residente en Túy.

Idem ídem don Cesáreo Gome* 
Alvarez, del Batallón de Orden 
Público 415, alta del Hospital d ;  San Sebastián y apto para serví-, 
cios de instrucción.

Idem ídem don Pantaleón Fer
nández Calvo, del Regimiento 
Badén 24, alta del Hospital de Gijón, apto para servicios buro
cráticos.

Idem ídem don José Félix G ó mez, del Regimiento Toledo 26, 
alta del Hospital de Gijón, apto 
para servicios burocráticos.

Idem ídem don Cristóbal Bonilla Sánchez, del Regimiento d i  Carros de Combate 2 alta d d  Hospital de Sevilla, apto para su*

vicios burocráticos por tres meses y residente en Sevilla.
Idem ídem don Tomás Bono* Fontán, de la Primera División 

Legionaria, alta del hosp ita l  de 
Oña, apto para servidos burocrá ticos y residente en Zaragoza.

Idem ídem don Rafael Arrabal 
Guzmán, de la Milicia Nación d de FET y de las JONS, alia ó y Hospital de Zaragoza apto para 
servicios burocráticos por tres nv • ses.
A disposición del General Jefe di
recto de la Milicia de F. E. T. y de 
las JONS, procedentes de la citada Milicia

Sargento don César Duro Ma_- tinez, alta del Hosoital de San 
tander y residente en Villada (Pa lencia.)

Idem don Antonio Varela B i ján, alta del Hospital de Gijón v 
residente en Mellid.

Idem don Mohamed Yevarg, alta del Hospital de San Seba-; 
tián y residente en Santander.

Idem don Antero Sdas Cifve* 
do, alta del Hospital de Sanli- 
car y residente en Valencia de las Torres.

Idem ídem don Abraham Mari
no Martín, alta del Hospital de 
Patencia.

Idem don Antonio Jiménez R o
sado, alta del Hospital de Jerez y  residente en Las Cabezas d¿ 
San Juan.

Idem don Teodosio Herre-a 
Fuentes, alta del Hospital de Santander.Idem don Juan Guzmán C o
bos, alta del Hospital de Mon 
tilla.Idem don Carmelo Gómez P a
ra, alta del Hospital de Vallad > 
lid y residente en Oiopesa.^efera don Domitiano G arc .i  Robles, alta del Hospital de Ovie
do y residente en Viernes (LeónLIdem don Buenaventura Gar::n 
López, alta del Hospital de Pamplona y residente en Los NavaN 
morales.Idem don Luis Domingo Maca >. alta del Hospital de Cádiz y re 
sidente en Carabanchd Alto.Idem d m  Francisco A r d  
Martínez, alta del Hospital C: Pamplona y resident * en Bosnv>: 
de Ibar.Sargento provisional don T 
Aguilar Mateu. alta d t 1. H'cstrt.d
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de Oviedo y residente en Barce
lona.Idem ídem don Francisco Arco nada Casáez, alta del H ospital de 
San SebastiánIdem ídem don A ntonio A rév i 
lo Alba, alta del H ospital de 
Puente Genil y residente en Rute.

Idem ídem don DDmingo Car- 
bailo Rodríguez, alta del H o sp i
tal de Sanlúcar y residente er 
A rafo (Tenerife)Idem ídem don Agustín Castro 
Navarro, alta del H ospital de Al 
geciras y residente e.i Alora.Idem ídem don Pedio Echar»! 
Erviti, alta del H osp tal de Pam piona y residente en Artajona.

Idem ídem don N icanor Fer
nández Olivera, alta dei Hospital 
de Algeciras y residente en Bien 
venida.Idem ídem don Am ador Gallo Alonso, alta del H ospital de L~* 
Coruña.Idem ídem don Tulio Garci* Barriuso, alta del H ospital d* 
Burgos y residente en Cañizar d* 
Amaya.Idem ídem don Julián Ga~ci 
Benede, alta del H ospital de G- 
jón y residente en Arres.Idem ídem don M anuel G arc a 
B l a n c o ,  alta del H ospital d f 
OviedoIdem ídem don Francisco G ar cía Sánchez, alta del H ospital d r 
Burgos y residente en Daroca.Idem ídem don Pedio G iribnt 
González, alta del H ospital de 
Gijón.Idem ídem don José G oñi Ir: 
barren, alta del H osoiial de Pam
plona y residente en Oteiza de la 
Solana.

ídem ídem don Francisco H uar te Otermin, alta del Hospital Je  
Pamplona y residente en Betelo

Idem ídem don Juan M artínez 
Llamas, alta del H ospital de Osu na y residente en Estepa (Sevilla)

Idem ídem don fosé M uñoz González, rita  del H ospital 
León y residente en Santa M arta

Idem íd^m don Isidro Pascua* Baigorri, alta del H ospital de 
Burgos y residente en Mallén.

Idem ídem don Anastasio de la 
Puerta Vilumbrales, alta del H os 
pital de Burgos y residente en 
Bilbao.Idem íd?m don G aspar Reguei 
ra Rozas, alta del H ospital d* 
G i’ón.Idem ídem don EUdio Rolla.:

Hernández, alta del H ospital de 
Oviedo.

Idem ídem don José M aría Sáez 
Glano, alta del H ospital de Lucena 
y residente en Bilbao.

Idem ídem don Adem io Sán
chez Aparicio, alta de licencia p j"  
herido y residente en A b u se j) 
(Salamanca).Idem ídem don H erm ógenís 
Sanz Sanz, alta del H ospital d ‘ 
Palencia.Idem ídem don Fernando de! 
Sol Corrales, alta del H ospital de 
Segovia y  residente en M edina d *i 
Campo.Idem ídem don Vicente U r t i  zun Echaun, alta del H ospital de 
Sevilla y residente en A rtiñón.

Idem ídem don Severiano Usá- 
tegui M endívil, alta leí H ospital 
de Burgos y residente en Llodio

Idem ídem don Gr*gorio Ville 
gas González, alta del H o sp itd  
de Jerez y residente en PamplonaIdem ídem don Tomás Z a i¿  
Aller, alta del H ospital de Tolo- 
sa y residente en Pamplona.Idem ídem don Ricardo M artti 
Romero, alta del H ospital de Cór 

doba y residente en Posadas.
A la Legión, procedentes de la 

misma
Subteniente don Rodrigo de los 

Mozos M oreno, alta del H ospi
tal de Zaragoza.

Idem don Juan Bonet Escan- 
dell, alta del H ospital de Palma 
y residente en Salamanca.

Sargento don Alfonso Valles 
Maestre, alta del H ospital de Bil 
bao.Idem don A lberto Alcázar H e 
rrera, alta del H ospital de Sevilla.

Idem don Valentín Benavides 
Benacho, alta del H osoital de Bil
bao y residente en Santurce.

Idem don José Cuco H ernández, alta del H ospital de Talaye
ra, apto para servicios de instru:- 
ción.Idem don M anuel F e rn a n d a  
Bouzas, alta del Hospital de Bil
bao y resi lente en Santiago.

Idem don José Fernández Ló 
pez, alta del H ospital de Bilbao 
y residente en Bara.aldo.

Idem don Leonardo Fernández 
Monín, alta del H ospital de Se 
villa.Idem don Marcelo M uñoz 
Azuar, alta del H ospital de Meli-

lía, apto para servicios burocrá* ticos por seis meses.
Idem don José Sánchez B arrí, alta del H ospital de Zaragoza.

Subinstructores que cesan en U 
Academia Militar de Fuente 

Caliente
Sargento provisional don Am*-* 

ro Cámacho G uerrero, al Reg •< 
miento Cádiz 33.

Idem ídem don leo d o ro  deí 
Barco Castañeda, al Regimiento San Marcial 22.

Idem ídem don A ndrés Miguel 
Ponce de León, al Regimiento América 23.

Idem ídem don Valentín Her* 
nández Jarrero, al Regimiento América 23.

Idem ídem don Santiago Cam
pos Campos, al Batallón M onta
ña Sicilia S.

Idem ídem don José M artínez 
Vázquez, al Batallón M ontaña Si^ 
cilia 8.

Idem ídem don Pedro Sáiz Ar« 
bós, al Batallón M ontaña Flan- 
des 5.

Idem ídem don A lfonso M arcos 
Rubio, al Batallón M ontaña Flaa- 
des 5.

Idem ídem don José Ladislao 
Calvo, al Regimiento San M ar’* 
cial 22.

Idem ídem don M anuel Caña-* 
mero Cañamero, al Regimiento 

San Marcial 22.Idem ídem don José Fernández 
M iranda, al Regimiento Canarias 
núm. 39.

Idem ídem don Jacinto Valma* ña Vicente, al Regimiento La V i>  
toria 28.Idem ídem don José Meliá V\* 
la, al Regimiento La Victoria 2**

Idem ídvm don Tomás Z abal 
Fernández, al Regimiento A rgel 
núm. 27.Idem ídem don Francisco G ar
cía Latres, al Regimiento A rgel 
núm. 27.Idem ídem don Francisco G o n 
zález Vicente, al Regimiento S a i 
Q uintín  25.Idem ídem don Félix de Isla Aí< 
derete, al Regimiento San Q u im  
tín 25.Idem ídem don Plácido G om a
ra Domínguez, al Regimiento C u  
rros de Combate 2.Idem ídem don Teodoro Regio 
Berzosa, al Regimiento Carros de 
Combate 5.
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Idem íd^m don M an uel Di u  
Rullo  Santos, al Regimiento A r 
g ó n  17.

Idem ídem don Francisco de L  
Cruz López Calvo, al Regimiem 
A rag ón  17.

Idem ídem don Samiago G a i  
cía Alonso, al Regimiento G e r j  
na 18.

Idem ídem don Casimiro Asen 
jo  Miguel, al Regimiento G erona 
núm. 18.

ídem ídem don Elias de F r u n  
GMv.cz, al Regimiento Castilla J>.

Idem ídem don José M artín V a 
ra, al Regimiento Castilla 3.

Idem ídem don F M p e  Rub*.. 
Tem prano, al Regimiento C a s t i 
lla 3.

A las Unidades de su procedencia

brigada don Arturo G u erreo . 
Rodríguez, del Regimiento Méri- 
da 35 y alta del H ospi 'a l  de Avila

ídem don Blas Pavón D u a .t , .  
del Regimiento Lepanto 5 y alta 
de! HospMtl de Granada.

Idem d o :% Luis Es - bar M a t 
nez, del Regimiento Tenerife  38. 
alta del Hospital de La Coru- 

ña apto para servicias brrocrát l  
eos v residente en Tenerife.

Idem don Celso Pérez Martí-i 
del G ru p o  Regulares de A l h u ; :  
mas 5 v aita del Hos* *tal de G i 
jón.

Brigada habilitado aon  Sanda* 
lio Alvarez A lonso , de la Prim» ~ 
ra D ivisión Legionaria, alta del 
Hospital de O ña y residente en 
Villapérez.

Sargento don Julio  Fernández 
Batanero, del G ru p o  de Regula
res de Alhucemas 5, alta del H os 
pital de Zaragoza y  residente e*> 
Lugo.

Idem don Luciano Fernández 
A lba , del Regimiento Lepanto 5. 
alta del H ospital de Málaga y 

residente en G ete  (G/añada).
Idem don C ristóbal D uque 

Huerta, del Regimiento Cádiz 33 
y alta de licencia, por herido, en 
Jimena de la Frontera (C ád iz) .

Idem don M anuel Cruz A H a  
Tez, del Regimiento Zaragoza 30 
y  alta de licencia por enfermo en 
V ig o .

Idem don A ndrés  G arc ía  M i 
guel, alta del H ospital de Soria, 
procedente del Regimiento B u r
gos 31 v  residente en A b e ja r .  ^

Idem don Santiago García  Mal- 
mierca, del Regimiento San  M a r-

J a l  22, *alta del H o s t i a  de Av 
lés y residente en Sano Spíritu.

Idem don Manuel Vargas * 
ta, del Regimiento JVnerde 
alta del Hospital de T o  erife y re 
sidente en San ]»ian J e  la Ram 
bla.

Idem duii Juan G ^ tire ro  Ri > 
co, del G ru po de Regulares 2* 
Alhucemas 5 y alta dd  L losp ud  
de Palencu.

Idem don Antonio  ¡c ia d o  Ala. 
cón, del Batallón d i  Cazado .. 
del Serrallo 8, alta del Hospital 
de Santander y residente en Ba<va 

Idem d j n Adriano Gare.a 
Huertas, 1el Regimiento M é r  1a 
35, alta del Hospital d< El Ferr >• 
del Caudillo v residente en M 
randa de Avilés.

Idem don Leopoldo Míngu '7 
Sotelino, del Regimiento Cád»7 

33, alta del Hospital de Vallado- 
lid v residente en R e Jo n d cla .

Idem don Antón*., Merchóti 
Muñoz, de! Batallón de C a z a d a  
res Ceriñoié 6  y alta del H o s n  
tal de A lm erdraleio .

Id'nn don Valentín A arzo Alo.* 
so, del R »rr'miento G erona 18, a' 
ta del H o i' V i r r i a  v resi
dente en Villaluenea

Idem don Manuel M atos C  > 
rrales, del Regimiento C a s i l la  3. 
alta del Hospital de Badaioz v 
residente en Salvaleón 

Idem don Sebastian M artínez 
Martín, del Regimiento La V i t  - 
ria núm. 28, alta del Hospital i b  
Marchena y residente en Cervera 
!a Cañada.

Idem don Emilio Martínez F e >  
rández, de! Pegimient > Mérida 5) 
y alta del Hospital de Lugo.

Idem don José López Jardón, 
del Regimiento Zaragoza 30, aba 
del Hospital de P abncia  y res;“ 
dente en N  >cedo.
* Idem don Vicente García  Jim é
nez, del Regimiento S in  Q uintín 
25 y alta del Hospital de G ijó t . .

Idem don Elias Gallo Cal ro,  
del Regimiento G erona 18 y alta 
del Hospital de Oviedu 

Idem don Juan G a .juña  T a p ir  
del Regimiento La Victoria  28 v 
alta del Hospital de G ; jó n .

Idem d o n  Rafael Fernández 
Portillo, á ú  Regimienfo Cádiz 33 
y alta del Hospital de Montilla 

Idem don Claudio G arnacbo 
Luengo, del Regimiento Am éri a 
23, alta del Hospital de Santander 
y  residente en Barcelona.

Idem don Evaristo ( -ardon Ro 
dríguez, de la T e r c i a  Divis ón 
legionaria , alta del Hospital a í  

Pam plona v residente en V á lla Jo -  
lid.
. Idem d ü i  Felipe Carrillo Lu* 
que, del Regimiento Granada ó; 
alta del H >spital de C órd oba v 
residente en Luque.

Idem don Daniel Cancelas A ’ 
varez, del Regimiento Zaragoza 
30 y alta p , r  licencia por herido 
en Castro Cerde (L u ^ c) .

Idem don Miguel ael Campo 
Mardones, del Regimiento San 
Marcial núm. 22, alta del Hosp.- 
tal de Bu gos y de ¡ ‘cencía por 
enfermo ei: Briviesca.

Idem don Fernando Campaña 
Jiménez, d^i Regimiento Granada 
6, alta del Hospital de Sevilla y 
residente er Ecija.

Idem d o n  Domingo Cabezas 
Cabe zas, del Regimiento G rana
da 6, alta del Hospital de Sevilla 
v residente en Playa de Santiago.

Idem don Manuel C abar .i s 
Samfiz, del Regimiento San Q u in
tín 25 y alta de licencia por h*m 
rido en Lugo.

Idem don J o s é  Luis Búscate 
■Arrabal, del Regimiento CádizG3 
alta del Hospital de Cádiz y re 
sidente en la misma plaza.

Idem don Luis Vilb. González, 
de la Segunda División Legiona
ria y  alta del Hospital de Paie tr  
cia.

Idem don A ntonio  V aquero de 
Diego, del Regimiento Zamora 29, 
alta del Hospital de La Coruña y 
residente en Oleiros.

Idem don M anuel de.' Valle C  > 
rrea, del Batallón Cazadores de 
Melilla 3 y  alta del Hospital de 
Zaragoza.

Idem don Manue* Regidor 
Ruiz, del Regimiento ^ailén 24 f  
alta del Hospital de l a  T o ja .

Idem don Florentino Reboredo 
García, del Regimiento Zamora 
29, alta del Hospital de La C  
ruña y  residente en la misma 
plaza.

Idem don José Ram os Díaz, d d  
Regimiento La V ictoria  28, aba 
del f iospita l  de Torr iios  y  resi
dente en Morgade.

Idem don José  Ramírez Basu* 
do, del Regimiento O d i z  33, a i t i  
del Hospital de Cádiz v residente 
en la misma plaza.

Idem don T eófi lo  Santos Gui- 
sasola, del Regimienta San M v -  
cial núm. / 2 . alta del h o s p ita l  de
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León y residente en Peñaranda.
Idem don Saturnino Sáiz Hay*, 

del Batallón Montaña Arapiles 7, 
alta del Hospital de Santander y 
residente en Estella.Idem don Sebastián Rot¿;er 
Rotger, del Batallón de Cazado
res de Las Mavas 2, a.ta del H'>s pital de Bilbao y residente en Al- 
quitria Blanca.Idem don Florencio R o m e o  
Rubio, del Regimiento Zamora 
¿9, alta del Hospital de Santande; 
y  residente en Casal.Idem do-a Nazario Rodrigue?. 
Martín, det Batallón Ametrallado
ras 7, alta del Hospital de Paleo cia y residente en Cervera del . r  
suerga.Idem don Antonio Salaman-a 
Arévalo, cíel Regimiento de C i 
rros de Combate 2 y alta del H o » 
pital de Cabra.Idem d m Inocencio Páramo 
Ortiz, del Regimiento Gerona 1S, alta del Hospital de Huidos y re
sidente en Ouintanilla de Vivar.Idem d )n  Venerando Ote~r 
Gómez, del Regimiento Bailen 2A 
alta del Hospital de I ogroño y 
residente en Nogueira.Idem don Cipriano Olmo H er
nández, del Regimiento San Qu*n 
tín 25, alta del Hospital de Zamora y residente en Fuentelopena.Idem don Antonia Nieto Ro
mero, del Regimiento Lepante 5 alta del Hospital de Granada v 
residente en Alcalá la Real.Idem don Adolfo Breto Ta- buenca, del Regimiento Aragóa 
17, alta del Hospital de León y 
residente en Bucel.Idem don Ramiro Blanco Blan
co, del Regimiento Oviedo 8 y 
alta del Hospital de Puerto Saní* 
María.Idem don Prudencio Bidegvn 
Carrero, de la Columna de Ot; den y Policía del Ejército de. 
Centro, alta del Hospital de San
tander y residente en Puijas.Idem don Salvador Armada Fe- 
reira, del Batallón de Cazadoras 
de San Fernando 1, alta del Ho* 
pital de Torrijos y residente e ' 
Becerreá.Idem Maimón Ren Mohantcd 
38 871, de ia Mehal-la de McLiH 
2, alta del Hospital de Córdoba 
y residente en Ulad Setut

Idem Abdelkader Bcn Ham M  
6510. del Crupo  de Regulares Te la rache  4, ¿I-ta del Hospital ít Larache y residente en Alcazar- 
cuivir.

Sargento retirado oon Manuel Nieto Alonso, del Batallón d*: 
Orden Público 411, aita del Hos 
pital de Vallndolid y ícsidente en 
en Gallegos de Solmiión.Sargento provisional don Jum  
Aguado Santamaría, del Batallón 
de Cazadoras de Ceuta 7, alta d:l Hospital de Pamplona y residen
te en N aw rrete .Idem íd r:m don Jo>é Aguilera 
Amate, del Regimienta La Victo
ria 28, alta del Hosnbal de Lm cena y r é d e n t e  en la misrev. 
plaza.Idem ídem don Sa'vador A r  
varez Moreno, del Regimicnt j A ragón 17, alta del Hospital oe 
Pamplona v residente en Teruel.

Idem íd>m don Francisco B í- 
11o Aldiz, del Reginúc-nto Aragón 17, alti del Hosp ral de Lé
rida y residente en vcie.Idem ídem don lu is  B cn it '»
I afuente, del Regimiento de C i 
rros de Combate 2, y residen:** 
en Zaragoza.Idem id m don Taan Breñas 
Peña, del Batallón Montaña Si 
cilia 8, alta del Hospital de Se 
villa y re-ldente en Arahal.Idem ídem don Cayo Sa u*. 
Cristóbal, de una Compañía de Morteros y alta del Hospital d> 
Gijón.Idem ídem don Juventino Bra
gado Vicente, del Batallón de Ca
zadores de Melilla 3, alta del H os
pital de Santiago y residente en 
Torres del Carrizal.

Idem ídem don Francisco Bre
tón Lázaro, del Regimiento Zam o
ra 29, alta del Hospital de Burgos y residente en Fuentes Cla
ras.Idem ídem don Mariano Bullón 
Larra, del Regimiento Bailén 24, 
alta del Hospital de Ecija y resi
dente en Vitoria.

Idem ídem don Manuel Bus
tos Sánchez, de la Primera Divi
sión Legionaria, alta del Hospi
t a l . de Sevilla y residente en la 
misma Plaza.Idem ídem don Faustino Calvo 
Lozano, del G rupo de Regulares de Ceuta 3, alta del Hospital de 
Toro y residente en El Ferro! del 
Caudillo.

Idem ídem don Juan Cano G ar
cía, del Grupo de Regulares de 
Alhucemas 5, y alta del Hospital 
de Granada.Idem ídem don Miguel Cárcamo 
Sanjuan, del Batallón Montaña

Flandes 5 y alta del Hospital de Gijón.
Idem ídem don Francisco Carpió Casares, del Regimiento Ovie

do 8, alta del Hospital de Jerez 
y residente en Granada.

Idem ídem don Gerardo Casta
ñar Castalar, del Regimiento Bai
len 24, alta del Hospital de Sevi
lla y residente en Vil! 'nueva de 
la Vera.

Idem ídem don Luis G a rd a  V ázquez, del Regimiento San M ar
cial 22, alta del Hospital de Lé- 
íida y residente en Villamayor de Nagrán.

Idem ídem don Juan Garzón 
Medina, de la Agrupación de C a
ñones Antitanques, alta del Hospi- 
u ! de A naquera  v re-i den te en Gijón.

Idem ídem don Eloy Fernandez 
Fernández, del Regimiento Zara
goza 30, alta del Hospital de M á
laga y residente en Alcaucin.

Idem ídem don Alberto Fer
nández Jañez, del Regimiento Bur
gos 31, alta del Hospital de C á
diz y residente en Coria.

Idem ídem don Ciríaco Fuente Miguel, dei Regimiento de Carros 
de Combate 2, alta del Hospital de Oña y residente en Castrillo 
de Murcia.

Idem ídem don FíeuLrio García 
Alonso, det Regimiento Gerona 
1? y alta del Hospital de Gijón.

Idem ídem don Rafael García 
Alvarez, del Regimiento Bailén 24 
v alta de! Hospital de Las Pal
mas.

Idem ídem don Rafael García l.ópez, del Regimiento Oviedo 8, 
alta del Hospital de Málaga y re
sidente en Sevilla.

Idem ídem don Antonio García 
Machín, del G rupo de Regulares 
de Larache núm. 4, alta del Hos- 

:p ta l  de Cádiz y residente en Las 
Palmas.Idem ídem don Maximino Cas
tro Blanco, del Regimiento Méri- da 35 y alta del Hospital de Vigo.

Idem íd .m  don I r e  Casi: 3 
Frade, del Regimiento Bailén 24, 
alta del Hospital de León y re
sidente en Mellid (La Coruña).

Idem ídem don P-uro Castro 
Llórente, d e i Regimiento San 
Quintín 25. alta del Hospital de 
Segovia y residente Carbone
ro Assin.Idem íd :m  don G^istavo C oa* de Sánchez, del Regimiento Buz-
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gos 31 y  alta del H o sp i ta l  de
Idem  ídem d o n  .«usé Corc-i* 

G arcía ,  dei G r u p o  de Regulare* 
de A lhucem as núm . 5, alta d  :l 
H o sp i ta l  de Jerez y  residente  en 
F uen lab rada .

Idem  ídem d o n  Juan  D íaz  G ó  
mez, del Regim iento  Burgos 31 
alta del H o sp i ta l  de A n te q u e r i  
y  residente en Fe rnán  N úñez .

Idem  ídem d o n  Juan D ívj 
V ázquez, del Regim iento  G r a n a 
da 6, alta del H o sp i ta l  de M álag  i 
y residente  en D os H frm anas .

Idem  íd°m  d o n  Ildefonso  F ~ 
duavez  Jiménez, del Regimienu 
A m érica  23, alta del H osp i ta l  de 
P a m plona  y residente  en Lun 
bier.

Idem ídem d o n  Ralael G o ic o .  
chea A lf ' .nsón ,  del Batallar. 
M o n ta ñ a  A rap ile s  núm. 7, ale > 
del H osp i ta l  de T o losa  y  re<» 
den te  en Jadraque.

Idem ídem d o n  fosé G om e. 
Morillas, del R egim iento  C ana  

rias 39, alta del H ospita l  de Bu 
gos y resi«lente en Las Palmas.

Idem id^m don  A rcad io  G 3  
mez de S Agura, del Regim ienta 
Am érica  23, alta del H ospita l  o- 
V ito r ia  y  residente  en O t  
(A lava) .

Idem don  Jesús G onzá lez  Ba 
tista, del Regim iento  C an  arias 3^ 
y  alta del H o sp i ta l  de O rense.

Idem ídem don  A n to n io  G o o  
zález C astro  del Regim iento  M '  
rida  35, alta del H o sp i ta l  de Se 
villa y  res idente  en la mism^ 
plaza.

Idem ídem don  M anuel  G o o  
zález D om ínguez, del Batallón de 
C azado res  de San Fe rnando  ! v 
alta de  licencia p o r  er formo e-« 
Las Palmas

Idem ídem don  Jesús González 
García , del Regim ieido  Zam  va 
29, alta del H ospita l  de La C .r  
ru ^a  v residente en V d ig u d in o

Idem ídem don  Benjamín L an
ceta G onzález, del Regimiento 
A m érica  23 alta del H osp ita l  d i  
B u r g o s  v residente en Bailo 
(H uesca) .

Idem ídem d o n  losé Lap id  > 
Castro ,  de! Regim iento  Z am ora  

29 v alta del H osp ita l  de G ijón
Idem ídem don  F¿' y Timén-z 

I.assantas, del Regim iento  Z a ra 
goza 30 v alta del H osp i ta l  d* 
Tudela ,  res idente  en T ugo.

Idem  ídem d on  Em.Lo Tjmérv? 
Muñnrriz. de la T e n '  m Di í s h ' \

Legionaria, alta del H osp ita l  de 
Pam plona  y residente en Valla
dolid .

Idem ídem don  M anue l  Gruc* 
so M anchón , del Batallón de Ca 
zadores  de Las N av as  2, alta d¿i 
H o spita l  de T o ro  y residente en 
Sevilla.

Idem  ídem don  Cesáreo  G w  
mán Varela, del Regimiento Bu» 
gos 31 y alta dei H o sp i ta l  d r  
G ijón .

Idem ídem don  José H e rn á n 
dez Lucina, del Regimiento S i r  
Q u in t ín  25 y alta del H ospita l  de 
C iu d a d  RoJ.iigo.

Idem  ídem d o n  D o ro te o  H e r 
nández  M endoza ,  del Batallón lo 
C azado res  de Las N avas  2, a l u  
del H ospita l  de Logroño  y resi
dente  en la misma p la 2a

Idem  ídem don  A n to n io  H e r 
nández  H uelva , del G ru p o  Je 
T irad o res  d¿ Ifni, alta del I l o s o r  
tal de M orón  de la F ron te ra  v 
residente en Sevilla.

Idem  ídem don  A d o lfo  H ida l  
go Cúbela ,  del Batallón de M on 
taña Flandes 5, alta del H o s p P a  
de Avilés y residente en Fuer. 
teovejuna.

Idem ídem d on  Miguel H u e  * 
gas Rodríguez, del Batallón d j 
A m etra llad  v a s  núm. 7, alta de! 
H ospita l  de C ád iz  y  residente  en 
la misma plaza.

Idem  íd*m don  Felipe Ibáñez 
Benito, del Regimiento M é r iH  
35, alta del H osp i ta l  Je El Fer-t.l 
del C audillo  y residenve en H a  o.

Idem ídem don  Celestino Le 
rín Pardo, del Regimiento Mé* 
rida 35, alta del H osp ita l  de E* 
Ferrol del C audil lo  v resident* 
en Mallén.

Idem ídem don  Ciri lo  Lor i * 
Mateo, del Regim iento Galic ia  19 
alta del H ospita l  de * eón y res'; 
dente en Las Casetas.

Idem ídem don Fabián Llerena 
G ijón , del Regimiento Pavía 7, 
alta del H ospita l  de M álaga y 
residente  en Algeciras

Idem íd°m  don  Zacarías Lid
íente Z u rro ,  del Regimiento Z a 
ragoza 30. alta del H osp i ta l  d° 
Castro  U r  díales y  res dente en 
Cigüeñela.

Idem ídem don  D o m irg .  
Maestre U  anga, del Regimiente 
Zaragoza 30, alta del H ospita l  d- 
H ue lva  y residente en San Bi*- 
tolomé de la Torre.

Idem id mi don  A n d r é s  Mar 
mol O can i .  del G ru p o  de R-*

guiares de A lhucem as num ero  5, 
alta del H osp i ta l  de Cáceres y  
residente  en T o rred  m jim eno .

Idem ídem d on  D onaciano  
M artín  B e rrá n ,  del Regimiento 
Zaragoza  30 alta del H ospita l  de 
León y residente en Com ilHs Zoquera .

Idem ídem d on  Sabino M a r 
tin Brotons, del Regimiento A r  
gel 27, alta del H o s p :tal de C í -  
ceres y residente en la misma plaza.

 ̂ Idem ídem don  A m o n io  M ar  
tín Ruiz, del Batalló^ de C a za 
dores de C eu ta  núm. 7, alta de’. 
H ospita l  de M o ró n  y residente 
en U trera .

Idem ídem don  Nicolás M art í
nez M ús ic i  del Regim iento Z i -  
m ora  29, alta del H ospita l  de A l 
geciras y icsidente en Las Pal mas.

Idem ídem don  Fernando  Ma 
teo M uñoz, del Batallón de C aza
dores de Ceuta núm. 7 y alta del 
H ospita l  de Melilla.

Idem íd :m  don  Benigno M a 
teos M orat, del Re;* miento L i  
Victoria 28 v alta del H ospita l  de 
G ijón.

Idem ídem don  Daniel Mat.íL 
Fuente del Regim ienta  Badén 24. 
alta del H ospita l  de F.cija y  re
sidente en V il ladonditpo .

Idem ídem don  M u i a n o  M el
gar Pérez, del Regimiento A n 
gón 17 y  alta del H ospita l  d- 
G ijón.

Idem ídem don  M anuel M edra- 
no Pastor, del Regim iento San 
Q u in t ín  25, alta de licencia po r  
enfermo y  residente en Azag^a 
(N a v a rra ) .

Idem  ídem don  Esteban M o n 
je Flor, dH Regim iento  Z a rag o 
za 30 y  alta del H osp i ta l  de 
Lugo.

Idem ídem don  M anuel Meñ-
cera M artínez, del Regimiento 

Galicia 19, alta del H ospita l  de 
O rense  y residente en U trera .

Idem ídem don  Celestino  M e
néndez Fernández, d-'l Regimien
to M érida  75, alta del H osp i ta l  
de A s to rga  y resident* en Luar- 
ces.

Idem ídrni don  Rafael Mon* 
telengo M orales, del Regim iento 
C anarias  39, alta del H ospita l  je* 
León y residente en Santa C ruz

Idem ídem don  Francesco M on 
tero H erre ra ,  del Regimiento 
América 23 alta del H ospita l  d»
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Pamplona y residente en San Se
bastián.Idem ídem don M anuel M ora 
Collado, del Regimiento Pavía 7, 
alta del H ospital de C órdoba y 
residente en Manila.Idem ídem don Primitivo M o r  
la Cachón, del Batallón de C a zadores de Ceriñola 6, alta del 
H ospital de M o n d á riz y  residen
te en Rivera de la Polvorosa.
' Idem ídem don Francisco M ozo Gómez, de la Segunda D ivi

sión Legionaria, alta del H o so’ 
tal de Zaragoza y residente en 
Huelva.Idem ídem don Domingo Mu- 
Hoz Blanco del Regimiento M e
cida 35, alta del H ospital de As- 
torga y  residente en Cabra.

Idem ídem don Francisco N a 
varro Maluenda, del Batallón de 
Cazadores de Las Navas 2, alt* 
del Hospital de Orense y resi
dente en La C oruña.Idem ídem don A lfonso Qgan- 
ido Varela, del Batallón de C a
zadores de Ceriñola 6 y  alta d :1 
H ospital de Valladolid.Idem ídem don M anuel P a lo 
mares Alvarez, del Regimienta 
G ranada 6, alta del H ospital de 
M álaga y  residente en Padil.Idem ídem don A ntonio P a
rra Blanco, del Regimiento Za 
ragoza 30 y alta del H ospital de 
Gijón.Idem ídem don Ricardo Parra 

•Malpeceres, del Regimiento Su* Q uintín 25, alta del H ospital de 
Zumaya y  residente en Santibá- 
ñez (Valladolid).

Idem ídem don Rufino Pé*rer 
H errero, del Batallón Am etralla
doras 7, alta del H ospital de A l-' 
hama y  residente en Visedo.

Idem ídem don José Pérez G*1 
del Regimiento San Marcial 22 
alta del H ospital de Famplona y 
residente en Labastida.

Idem ídem don Leocadio P i rez Hernández, del Regimienta 
Argel 27, alta del H ospital de 

Valladolid y residente en la m is
ma plaza.Idem ídm i don M anuel Pérez 
Requena, del Regimiento Argoí 27, alta del H ospital de Sestao y 
residente en Granada.Idem ídem don Fidel Pinedo 
Tuesta, del Batallón M ontaña 
Flandes 5, alta del H ospital de 
Burgos y residente en Carees de Yoso.

Idem ídem don Fernando d:i

Pino Pedrero, del G rupo de Re
gulares de Ceuta núm ero 3, alta del H ospital de Orense y  resi- 
aente en Ceuta.

Idem ídem  don José Rodríguez 
Gestal, del Regimiento G ranada 
6, alta det H ospital de Ecija y 
residente en Carral.

Idem ídem don José Rodríguez 
López, del Regimiento Zarag* 
za 30 y alta del H ospital de' Orense.

Idem ídem  don José R odrí
guez Rodríguez, del Regimiento 
Zaragoza 30, alta del H ospital dz 
Orense y residente en Manza- neda.

Idem ídem  don M anuel R odrí
guez Tienda, del Batallón de C a 
zadores de Las N avas 2, alta de!: 
H ospital de C astro Cordiales y i 
residente en Baena.

Idem ídem don Ceferino Ro- rrejón Coilado, del Regimiento 
Zaragoza 30, alta del H ospital ir 
C órdoba y residente en G uada 
lupe.

Idem ídem don Zacarías Ru z Collado, del Regimiento Zarag v 
za 30, alta del H ospüal de L eer y residente en la misma plaza.

Idem ídem don José Salvador 
Barrueco, del Batallón Montan,;; 
Sicilia 8 y alta del H ospital de Oviedo.

Idem ídem don Angel S inch-z 
llan o , de la Tercera División Le
gionaria, alta del H ospital de 

Piasen-cía y residente en M»a 
jada.Idem ídem don José Sánchez 
M artín, del Regimiento Burg .s 
31, alta del H ospital de H uelvv 
y residente en Ayam ^nte.

Idem ídem don Francisco Sán
chez Rodríguez, del Regimient v 
Zaragoza 30, alta del H ospital de 
Sevilla y residente en Villaman ; 
rique.

Idem ídem don Juan Sánchez Sarmiento, del G rupo de Regu- 
larez de Ceuta núm ero 3, alta del H ospital de Jerez y  residente en 
Ceuta.Idem ídem don Tosé S eoan r 
Fernández, del Batallón Traba} i 
dores número 136, alta del H o s
pital de Sestao y residente en 
Santiago.

Idem ídem don A belardo 
laño López, del Regimiento C á
diz 33, alta del H ospital de M á
laga y residente en P rado del 
Rey.

Idem ídem don Emilio So>a
Capote, del G ru p o  de Regularesde Tetuán 1, alta del H ospital de 
Burgos y  ¡residente eu V dlanueva de la Serena.

Idem  ídem  don Lorenzo Ro
dríguez D íaz-A ndino, del Regí-' 
miento M érida 35, y alta del H o spital de Santander.

Idem ídem don Ram ón Polo
Lázaro, del Regimiento M éri'U  
35, declarado apto para todo ser
vicio, en la Octava Región M»-*' litar.

Idem ídem don Daniel R as:5n 
Macía, del Regimiento Num an- 
cia 6 y  residente en Puerto Sa: «a M aría.

Idem ídem don A ntonio  Ri\c« 
ro Alemán, del Regimiento Z a
ragoza 30, alta del H ospital de 
León y  residente en Telde.

Idem ídem don M anuel R o L  :- 
guez Barrero, del Regimiento 
G ranada 6, alta del H ospital de 
Sevilla y  residente en D os H u manas.

Idem ídem don M anuel T ap iis  Folíente, del Regimiento Méric’a 35, alta del H ospital de M on ia- 
riz y  residente en Souto.Idem ídm i don V íctor Tapia 
Rugas, del Regimiento Galicia 19, 
aha del H ospital de Sangüesa v 
residente en Isaba (N avarra).Idem ídem don Rufino T irapu 
Vidaurre, de la Tercena D ivisión 
Legionaria, alta del H ospital de 
Pam plona y residente en Sego- 
via.Idem ídem don G abriel V áz
quez Casíell, del Regimiento 
Castilla 3, alta del H ospital de 
Badajoz y  residente en Tom > 
lioso.Idem ídem ¿Ion Angel Vázquez 
Besteiro, del Regimiento M érida 
35, alta del Hospital* de El Ferrol del Caudillo y residente en P¿¡*a$ 
del Rey.Idem ídem don Emilio Vázquez Castro, del Regimiento Zam ora 
29, alta del H ospital de M onda- 
riz y residente en Justas.

Idem ídem don A m ador Vázquez Regueira, del Regim iente 
Zaragoza 30, alta del H ospital de 
Villa-garcía y residente en Vig<>.

Idem ídem don José V era G ó mez, del Batallón de  C azador 3? , 
de Melilla 3 y alta de licencia to  
Algeciras.Idem Idem don A ntonio ViHén 
del Peño, del Regimiento S l.1 
Q uintín 25, alta del H ospital de
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Sepúlveda y residente en Melilí:
Idem ídem don luán  V í s m  

B eiarano, del Batallón de Traba 
Jactares número 69, alta del H o s  
pital de Bada joz  y residente er 
l a  misma plaza.

Idem ídem don A gustín  V orai 
ta Ramírez, del Regimiento G r a 
nada 6 y alta del H osp ita l  de 
Sevilla.

Las A utoridades  Militares de 
cada provincia pasaportarán  cor 
urgencia a los Suboficiales cit^ 
tíos, que, procedentes de alta de 
H osp ita l  o por  otro motivo, ia« 
tfiquen en las p lazas de su M m  
tío y deban efectuar incorpora
ción a su nuevo destino, ordenan 
tío a tas Com andantas M il i ta r a  
dependientes de su A u toridad  y 
a  quienes afecte algún destino 
procedan en igual forma, y en 
lo s  casos en que tas dad os  di 
alta de un H osp ita l  se hubieren 
trasladado  de plaza, como conva 
lecientes u otros motivos, debe 
rán aquellas A utoridades  trans 
mitir por telégrafo a las Cnríle* 
o Militares de aquella nueva re 
sidencia la orden de incorpora 
ción a sus destinos del persona! 
a quien corresponda.

Burgos, 24 de abril de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria .— H  Generv. 
Subsecretario del Ejército, L i r /  
V aldés  Cavanill es.

O R D E N  de 26 de abril de 1939 
destinando al C om andan te de 
A rtillería don L u is H uarte B az
tan y otros Oficiales.
Pasan a los destinos que se in 

dican el Jefe y Oficiales de Arti 
Hería que a continuación se reía 
don an :

Comandante d-on Luis Huarte 
Bzetán, del 15 Regimiento Lige- 
t o , en la 63 División, al Servicie 
de Recuperación de Material de 
G uerra, en comisión.

Capitán don José Pino Porras 
de reemplazo por enfermo, en h 
Segunda Región, al Primer Regi
miento Pesado.

Idem don Juan  Díaz Colón, del 
Primer Regimiento de Costa, al 
Tercer Regimiento de Costa, ce
sando en la comisión que actual
mente desempeña.

Idem don M agín Parareda H er
moso, de la A grupación de A r t i 
llería de Ceuta, a la C om an dan 
cia de Artillería de Barcétena

Teniente don Anton io  Pineda 
Torre s ,  del Pr imer  Regimiento 
Pesado,  2*1 Tercer  Regimiento de 
Cos t a .

Idem provisional’ don Santiago 
Innerarity Alcarraz, de la Com an 
dancia de Artillería del Cuerpo 
de Ejército de Navarra ,  al Servi
cio de Recuperación de Material 
de G uerra, en comisión.

Burgos, 26 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 26 de abril de 1939 
rectificando la Orden de desti
nos de 10 de m arzo últim o , re
ferente al Sargento  de Artillería  
don Francisco G onzález Q uin
tero.
Se rectifica la Orden de 10 de 

marzo de 1939 (B . O. núm. 72), 
por la que se destina al Sargento 
de Artillería don Francisco G o n 
zález Quintero al Regimiento de 
C osta  núm. 2, en el sentido de 
que la U n idad  de procedencia es 
el G rupo  M 'xto núm. 3, y  no el 
Grupo Mixto núm. 2, como por 
error se consignaba.

Burgos! 26 de abril de 1939.— 
A ño de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 26 de abril de 193$ 
confirm ando en su destino a 
C oronel d e1 A rm a de Ingeniero* 
don Ju an  G óm ez Jim énez.
El Coronel del A rm a de Inge

nieros don Juan  Gómez Jiménez 
ascendido a este empleo por O r
den de 11 de marzo último ( B O 
L E T IN  O F I C I A L  núm. 103), con
tinuará en el cargo de Jefe de la 
C om andancia  exenta de Ingenie 
ros afecta al Ministerio de la .Go
bernación, que venía desempe
ñando.

Burgos, 26 de abril de 1939.— 
A ño de la Victoria.—El Genera] 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 24 de abril de 193 9 
destinando al Teniente de C a 
rabineros. retirado, don J a ime 
M ayora Sanz.

Pasa destinado a disposición de] 
G o bern ado r  Militar de Barcelo
na el Teniente de Carabineros* re- 
thacta, don Taime M áyora  Saríz. 

Burgos, 24 de abril  de 1959.—

Año de la Victoria. —El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
baldés Cavanilles.

O R D E N  de 26 de abril de 1939 
destinando al Capitán de C ara
bineros retirado don G abriel 
M arqués M esías y otros.
Pasan destinados a disposición 

del General Jefe  de la* C uarta  Re
gión Militar el Capitán y Tenien
te, retirados, de Carabineros don 
Gabriel  M arqués M esías y don 
Ale jandro  Suárez Bernal, respec
tivamente, y el Capitán del mismo 
Cuerpo y situación don Francisco 
Díaz N avarro ,  a disposición del 
Com andante Militar de Jerez de 
la Frontera.

Burgos, 26 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria .—El General 
Subsecretario del Ejercito, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N de 24 de abril de 1939 
destinando al Farm acéutico p r i
mero don Félix G onzález G u 
tiérrez.
Pasa destinado al C uerpo de 

Ejército de N avarra  el Farmacéu
tico primero don Félix González 
Gutiérrez, alta del H ospita l  M ili
tar de Barcelona.

Burgos, 24 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 26 de abril de 1939 
destinando al V eterinario 1.9 
don Francisco Acín M artínez y 
otros.

Pr*sa destinado, en comisión, al 
Depósito de Sementales de Va- 
itncia el Veterinario primero don 
Francisco Acín Martínez, conti
nuando de plantilla en la Je fa tura  
de los Servicios Veterinarios de 
la Q uinta Región Militar, y el de 
igual empleo don Manuel G a b a 
nes Marzal, al Regimiento de Ar- 
f 'líería Ligera núm. 12, de planti
lla, continuando en comisión en 
los destinos que actualmente des
empeña en la División 13.

Burgos, 26 de abril de 1939.— 
A ñ a  Je  la Victoria .—El General. 
Subsecretario del Ejército, Lurs 
Valdcs Cavanilles.
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O R D E N  de 26 de abril de 1939 
destinando  al Sargento , asimila
d o , de Veterinaria don Cipriano  
F ernández D i a z - F a e s  y  un  
Practicante.
El Sargento, asimilado, de V e 

terinaria  don Cipriano  Fernández 
Diaz-Fa¿£, y el Practicante del 
mismo C uerpo  don H ip ó l t o  M e 
rino Recio, del G ru p o  de V eter i
nar ia  M il i tar  núm . 5, pasan desti
nados  al G ru p o  de V eterinaria  
M il i ta r  núm. 7.

Burgo*, 26 de abril de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria .—El G enera l  
Subsecretario  del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

H abili tac iones  
O R D EN  de 25 de abril de 1939 

habilitando para ejercer el em 
pleo superior al Teniente  de I n 
fa n te s a  don M iguel  Lis Sacr s- 
tan y o tro .
A  los fines del articulo segun

do de xa O rd e n  de 23 de noviem 
bre de 1936 (B. O. núm . 39), re 
hab ilua  para ejercer el emp:eo 
su pe r i j i  inm ediato  a los T en ien
tes de in fa n te r ía  don M iguel  Lis 
Sacristán y don Salvador Roselló 
A drove i.

Burgos, 25 de abril de 1939.— 
A ño  de la Victoria.— El G ener.ü  
Subsecretario  del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O fic ia lidad  d e  C om plem en to  
Ascensos

O R D E N  de 25 de abril de  2959 
confiriendo el empleo inmediato  
supetior  al Tenien te  de C o m 
plem en to  de Infantería  don R a 
m ón Cueva G utiérrez .
P o r  reun ir  las condiciones que 

señala ia O rd e n  de 12 de abril de 
1938 (B. O . núm. 540), se ascien
de 2*1 «-mpleo superior inmediato 
en la Escala de Com plem ento  del 
A rm a  ce In tan ter ía ,  con la anti
güedad  de 31 de enero de 1939. 
al Teniente  de dicha Escala y A r 
ma», procedente de la Escala A c t i 
va de ;a misma, don Ram ón C u e 
va G u '  érrez

Burgos, 25 de abril de 1939.— 
A ñ o  uo la Victoria.—El Genera»! 
Subse .i f ta r io  del Ejército. Luis 
V aldés  Cavanilles.

O R D E N  de 27 de abril de 1939 
confiriendo el empleo inmediato  
superior al A l fé re z  de C om ple 
m en to  del A r m a  de in fan tería  
don Juan M anue l  Lancharro Sa- 
yago v otros.
Por reun ir  la»s condiciones que 

señala la O rd en  de 12 de abril de 
1938 (B. O. núm. 540), se ascien
de al empleo superio r  inmediato 
en la Escala de Com plem ento  del 
A rm a  de Infan tería ,  con» la an ti
güed ad  de 11 de julio de 1938 
Y 28 de rebrero y primero de abril 
de 1939, respectivamente, a los A l 
féreces de dicha Escala y A rm a 
don Juan  M anue l  La#ncharro Sa- 
yago, don Luis Espiga Bordago- 
rry  y don Dom ingo A lonso Pérez.

Burgos, V  de abril de 1939.— 
A ño  de la Victoria.—El G enera l  
Subsecretario  del Ejército, Luis 
VaJdés Cavanilles.
O R D E N  de 27 de abril de 1939 

confiriendo el empleo inmediato  
al A lfé rez  de C om plem en to  de 
Caballería don M anue l  María  
Trinxe t  E n  ando y  otro.
P or  reun ir  las condic ones que 

determ ina la O rd en  de 12 de a»bril 
.le 1938 (B. O. núm. 540), se as
ciende al empleo de Teniente  de 
^om plem en to  de Caballería, con 
an tigüedad  de 5 de octubre de 
?938 y 8 de febrero último, respec
tivamente, a los Alféreces de dicha 
Escala» y A rm a  don M anue l  M a 
ría T rinxet  E rrando  y don Félix 
^en tm enat  y Güell, loe cuales con
t inuarán  en sus actuales destinos.

Burgo*, 27 de abril de 1939.— 
A ño  de la V icípria .— El G eneral  
Subsecretario  del Ejército, Luis 
VaJdés Cavanilles.
O R D E N  de 25 de abril de 1939 

confiriendo el empleo inmediato  
superior al brigada de C om p 'e  
m e m o  de A r t  Hería don José 
Couso  López.
Por  eunir  las condiciones que 

determii a el vigente Reglamento 
de Reclutamiento y disposiciones 
complementarias, se asciende at 
empleo de A lférez de C om ple
mento de Artillería, con la an t i
güedad  de 14 de abril de 1939, al 
Brigada de dicha Escala y A r n a  
don José Couso López.

Burdos, 25 de abril de 1939.— 
A ño  d" la Victoria —El G enera l  
Subsec if ta r io  del Ejército, Luis 
Valdés Cavaril les .

O R D E N  de 27 de abril de 1939 
confie endo el empleo inm ediato  
superior al A l fé re z  de  C om ple 
m en to  ae Artillería don F e m a n 
do  López  Garrido y  otros.
P o r  reun ir  las condiciones que 

*eñala l a O rd e n  de 12 de abrii de 
1938 (B. O . núm. 540), se ascien
de al empleo de Teniente  de C o m 
plemento de Artillería, con la anti
güedad que a cada uno se seña»laf 
« los A dereces  de dicha Escala y 
A rm a  que a continuación se rela
cionan, io-s cuajes con tinuarán  en 
sus actuales destinos:

D on  F e rnando  López G arr ido ,  
. on antigüeda»d de 12 de noviem
bre de 1938.

D on  Joaquín  G u a i  Truyols ,  con 
:dem de 10 de enero de 1939.

D on  D om  ngo Fons G arau ,  con 
dem de 4 de nrurzo de 1939.

Burgos, 27 de abril de 1939.— 
A ño de la Victoria.— El G en era l  
iubsccretario  del Ejército* Luis 
VaJdés Cavanilles.
O R D EN de 25 de abril de 1939 

ascendiendo al empleo inm ed a- 
to al A l f é i e z  de C om plem en to  
de Ingenieros don Rafael Ibo - 
r ra  y otro.
Por reunir  las condiciones que 

señala la O rd e n  de 12 de abril de 
1938 (B O . núm. 540), se ascien
de al empleo inmediato, con anti
güedad  de 14 de febrero de 1939, 
at A i r u e z  de Com plem ento  d d  
A rm a  de ingenieros, destinado ea 
el Servicio de A utom óvil  smo d*d 
Ejército don Rafael Iborra  F1 
gietti \  con an t igüedad  de 19 de 
ma»rzo Je  1939. al de iguai err.p eo 
del BaiaDón de Z apadores  núm e
ro 8, don M anue l  Alvarez y Fer
nández Peña.

Burgos, 25 de abril de 1939.— 
A ño  d t  la V ic toria .—El G enera l  
Subsectetario  ael Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.
O R D E N  de 25 de abril de 1939 

ascendiendo al empleo inmedia
to al Brigada de C om plem en to  
de ingenieros don M ateo  Gili  
O l iv a
Por * tun ir  las condiciones qu¿ 

señala ia O rd en  de 12 de abril 
1938 (B O . núm. 540). se ascien
de al empleo inmediato, con an ti
güedad  ele 1 dé septiem bre de 
1937, ái Brigada de Com plem ento  
del A rm a  de Ingenieros, destina-
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do en e.: Batallón de Ingenieros de 
Mallorca, don M ateo Gili Oliver.

Burgcs. 25 de abril de 1939.— 
A ño  de la V ictoria .—El G enera l  
Subsecretario del Ejército, L u j s  
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 27 de abril de 1959 
. ascendiendo al empleo inm edia

to al Teniente de C om plem en to  
de Ingenieros don Luis  Cantero  
Rodríguez.
Por reunir  las condiciones que 

señala ia O rd en  de 12 de abril de 
1938 (B. O. núm. 540), y haber 
sido declarado apto como resu l ta
do de asistenciai a cursillos, se as
ciende al empleo de C apitán  de 
Com plem ento  del A rm a  de Inge
nieros, con an tigüedad  de 1 de 
diciembre de 1938, al T en iente  de 
dicha Escala y A rm a, destinado 
en el Batallón de Z apadores  n ú 
mero 7, don Luis C antero  R odrí
guez.

Burgos. 27 de abril de 1939.— 
A ño  de la V ictoria .—El G enera l  
Subsecretario  del Ejército, Luis 
.Valdés Cavanilles

O R D E N  de 27 de abril de 1959 
ascendiendo al empleo inm edia
to al A lfé rez  de C o m plem en to  
de Ingenieros don José Pedrosa.  
Por  reunir  las condiciones que 

señala la O rd en  de 12 de abril 
efe 1938 (B. O . núm. 540), se as
ciende aí empleo de T eniente  de 
Com plem ento del A r m a  de In g e
nieros, con an tigüedad  de 31 de 
enero último al Alférez de dicha 
Fscala y A rm a, destinado  en el 
Batallón de Zapadores  de M a 
rruecos don José Pedrosa Barraca.

Burgos 27 de abril  de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.— El G enera l  
Subsecretario del Eiército. Luis 
V¿*!dés Cavanilles.

O R D E N  de 25 de abril de 1939 
con fa ien d o  el empleo inmediato  
superior al A l fé r e z  de C om ple 
m en to  del C uerpo  de Intender,  
cia Jon  A n to n io  Ochoa Jimé  nez
Por i eun ir  las condiciones qu 

de te rm m a la O rd e n  de 12 de abril

de 1938 (B. O. núm. 540), se as
ciende a! empleo de Teniente de 
C om plem ento  de Intendencia, con 
la a n t :güedad  de 17 de agosto de 
1938, ;í1 Alférez de dicha Escala 
y Cuerpo  don A nton io  Ochoa» Ji
ménez.

Burgos, 25 de abril de 1939.— 
A ño de la Victoria.—El G eneral  
Subsecietario  del Eiército, Luis 
Valdé* Cavanilles.

O R D E N  de 25 de abril de 1939 
confiriendo el empleo inmediato  
supenor  al brigada de C o m p 'e * 
m e m o  del Cuerpo de In te n d e n 
cia don Carlos Abella  Herrera
Por reun ir  las condiciones que 

determ ina el vigente Reglamento 
de Rem atam iento  y disposiciones 
compl .mentarías, se asciende al 
empleo de A lférez de Com ple
mento de In tendencia ,  con anti
güedad  de 14 de m arzo  último, 
al B a g a d a  de dicha» Escala y 
C uerpo  don Carlos  Abella H e 
rrera.

Burgos, 25 de abril de 1959.— 
A ño  de la V ic toria .—El G enera l  
Subsevietario  del Ejército, Luis 
Valdé> Cavanilles.

O R D E N  de 22 de abril de 1939 
confi t iendo  el empleo superior  
inmediato al Tenien te  M édico  
de C om plem en to  don E ugenio  
A vi la  M artín .
Por i eun ir  las condiciones que 

señala, i a O rd en  de 12 de abril de 
1938 (B O. núm . 540), se ascien
de al implen de C apitán  Médico 
de Com plem ento  del C uerpo  de 
Sanidad Militar, al T en iente  M e 
dico d¿ dicha Escala don Eugenio 
Avila M art ín ,  con la an tigüedad  
de 5 d ;  diciembre último.

B urgcs. 22 de abril de 1939.— 
A ño  Je la Victoria .—El G eneral  
Subsecretario  del Ejército, L u :s 
Valdés Cavanilles.

S ituaciones 
O R D E N  de 26 de  abril de 1939 

pasando a la situación de reem
plazo por herido al A l fé re z  pro
visional de In fantería  don José 
Guerra Beltrán.
Pasa a la situación d* reem pla

zo por herido, con efectos romi- :

nisírativos, a pa r t ir  del día 18 de 
marzo último y residencia en L hs 
P almas, el Alférez provisional de 
Infan tería  don José G u e rra  Bel
trán, por hallarse com prend do en 
las instrucciones ¿.probadas por 
R. O. C. de 5 de junio de 1905 
(C . L. núm. 101)

Burgcs, 26 de abril de 1939.—• 
A ño  de la V ictoria .—El G eneral  
Subsecretario del Ejército.. Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 26 de abril de ¡959 
pasando a la situación de "R e 
emplazo por  fieric/o” el C o m a n 
dante de Artillería don José 
Jáudenes del Rey.
Pasa a> la situación de “Reem

plazo por he r id o ”, a part ir  del 11 
de m arro  último, con residencia 
en C ó idoba , al C o m andan te  de 
Artillería  don José Jáudenes  del 
Rey, por hallarse com prendido en 
las instrucciones aprobadas en las 
O rdenes  C irculares de 5 de junio 
de 1905 y 15 de febrero de 1915, 
C. L. núm. 101 y núm. 30, res
pectivamente.

Burgos, 26 de abril de 1939.— 
A ño  d¿ la Victoria.— El G enera l  
Subsecretario  del Ejército. Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 24 de abril de 1939 
pasando a la situación de “D is 
ponible G uberna t ivo” el A l f é 
rez de C om plem en to  de A rti l le 
ría don R am ón  Caralt Mata.
Pasa a  la situación de ‘'D isp o 

nible G u b e rn a t iv o ” en  las condi
ciones que determina» el artículo 
5.2 del Decreto  de 7 de septiem
bre de 3935 (C . L. núm . 577), con 
residencia en Sevilla, *1 A lférez 
de Com plem ento  de Artillería don 
Ram ón C ara i t  M ata .

Burgcs. 24 de abril de 1939.— 
A ño  de la Victoria.— El G enera l  
Subsecretario  del Ejército, Luis 
Va*ldés Cavanilles.
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Su bsecre tar ía  de Marina

Ascensos
O R D E N  de 20 de abril de 1939 

ascendiendo a Oficial 1.- al 2.9 
de la R. N . D . Antonio Ruiz.

A propuesta del Comandanta 
General del Departamento Mari 
timo de Cartagena y vistas las 
circunstancias especiales que con 
curren en el Oficial segundo de la 
Reserva Naval den Antonio Ruiz 
Pérez, se le asciende al empL*o 
de Oficial primero.

Burgos, 20 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral 
mirante Subsecretario de Marina 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 22 de abril de 1939 
ascendiendo a Sargento provi
sional de Infantería de Marina 
al Cabo Valentín Pardo.

En virtud de propuesta formu
lada al efecto y por reunir las 
condiciones para ello, se promue
ve al empleo de Sargento provi
sional de Infantería de Marina 
al Cabo de dicho Cuerpo Valen 
tin Pardo Eernández.

Burgos, 22 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina 
Rafael Estrada.

Asimilación
O R D E N  de 28 de abril de 1939 

concediendo asimilación de A u
xiliar 2.9. provisional de Sanidad  
de la Armada al Practicante ci
vil D. José Alcázar Velázquez.

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto 110 (B. O. número 
23), Orden de primero de octu 
nre de 1936 (B. O. núm. 33) cL 
la Tunta de Defensa Nacional v 
órdenes de la Secretaría de G ue
rra, publicadas en los B O L E T I
N E S  O F IC IA L E S  números 15, 34, 
84 y 252, se confiere la asimila
ción de Auxiliar segundo, provi
sional, de Sanidad de la Armada 
(Suboficial), al Practicante Civil 
don José Alcázar Velázquez, 
quedando en el destino que ac
tualmente desempeña.

Burgos, 28 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral 
mirante Subsecretario de Marina 
Rafael Estrada.

B a j a s
O R D E N  de 19 de abril de 1939 

disponiendo la baja en la R eser  
va N aval Movilizada y pasando 
destinados a las Factorías de 
Bacalao de Pasajes los Oficiales 
D . Jorge Martín PosadiUo y don 
Domingo Uriarte .

Por haberlo interesado la Jefa
tura del Servicio Nacional de 
Pesca Marítima, causan baja en 
la Reserva Naval Movilizada y 
pasan destinados a las Factorías 
de Bacalao de Pasajes, los O f i c i a 
les don Jorge Martín Posadillo 
Doce y don Domingo Uriarte e 
Isasi.

Burgos, 19 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria —El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 27 de abril de 1939 
disponiendo la baja en la Re
serva N aval Movilizada del Ofi
cial 2.9 D. Indalecio llam as Ál- 
dae-a y otros.

Por haber sido entregado el bu
que en que prestaba servicios, a 
la Compañía armadora, causa ba- 
*a en la Movilizada el personal 
de la Reserva Naval Movilizada 
iue a continuación se relaciona: 

Oficial segundo don Indalecio 
Llamas Aldaeta.

Alféreces Maouinistas don To- 
sé Moreno Moreno y don M a
nuel Andrés Cavedo.

Burgos, 11 de abril de 1939.— 
Año de la V ictoria—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 21 de abril de 1939 
disponiendo la baja en la A r
mada del Agente de 2.9. provi
sional de Policía Marítima don 
Ireneo Montoto.

A  instancia del interesado cau 
sa baja en la Armada, pasando a 
¡a situación militar que por su 
edad le corresponda, el Agente 
de segunda provisional de Poli
cía Marítima don Ireneo M onto
to Valle.

Burgos, 21 de abril de 1939— 
Año de la Victoria —El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

Destinos
O R D E N  de 24 de abril de 1939 

destinando a las órdenes del C o
mandan'e General del Departa
mento de Cartagena al Teniente 
de Infantería de Marina D. Vi
cente Conejero Alvarez
Cesa en el Primer Regimiento 

de Infantería de Marina, y pasa a 
las órdenes del Comandante G e
neral del Departamento Marítimo 
de Cartagena el Teniente de In
fantería de Marina E. R. A. R„ 
retirado extraordinario, de Capi
tán honorario don Vicente Cone
jero Alvarez.

Burgos, 24 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 25 de abril de 1939 
destinando al Hospital de M a
rina de El Ferrol del Caudillo 
al Capellán 1.9 D. Joaquín Diez.
Queda sin efecto la Orden de 

8 del actual (B. O. núm. 102), 
por la cua*i se nombraba Capellán 
del Hospital de Marina de El Fe
rrol del caudillo al Capeilán pri
mero de la Armada don Joaquín 
Maña Alcoyerro, y se nombra* j a 
ra el mismo destino al Capellán 
primero don Joaquín Diez Estévez 

Burgos, 25 de abril de 1939.— 
Año de ¡a» Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 29 de abril  d e  1 9 3 9  
nombrando Coman dantes de los 
buques que expresa a los Je íes 
y Oficiales del Cueipo  ( yencral 
de la Armada que se relacionan.

Se nombran Comandantes de los 
buques que al frente de cada» uno 
se indica a los Jefes y Oficiales 
del Cuerpo General de la Armada 
relacionados a continuación:

Capitanes de Fragata
Don Cástor Ibáñez de Aldecoa», 

destructor “Ciscar” .
Don José García de Lomas Ba" 

rrachina, minador “Vulcano” .
Don José Cervera Tribout, cru

cero auxiliar “Mar N egro” .
Don Faustino Ruiz González, ' 

crucero auxiliar “M ar Cantábrico” 
Don José Dueñas Ristori, bu“ 

que-escuela “Juan Sebastián Elca- 
no” . (Sin desatender su * actual 
destine.)
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Don Guillermo Díaz del Río y 
P t?» da Veiea, cruceros “Galicia” 
y “Méndez Núñez” .

Capitanes de Corbeta

Don José María Ragel García, 
cañonero “ Calvo Sotelo” .

Don Tuan J. Díaz Hernández, 
destructor “A . Antequera” .

Don Miguel Alemán de la Sota, 
decfructor “A. Miranda»” .

Don Alvaro Guitián Vieyto, 
destructor “S. Barcaiztegui” .

Don J u a n  Díaz Domínguez, 
destructor “Lepanto” .

Don Tuan Tosé González Gon" 
zá^z, destructor “A . Galiano” .

Don Francisco Carrasco y G on
zález Elipe, destructor “Churru- 
ca»” .

Tenientes de Navio

Don Francisco Martel Hidalgo, 
guardacostas “Xauen” .

Don lose Sáenz de Cenzano, 
tomedero núm. 9.

Don Luis Hernández Cañiza" 
res, guardacostas “ Uad • Martín” .

Los nombrados cesarán en sus 
destinos sin esperar relevo, de- 
b endo efectuar su incorporación 
con carácter de urgencia.

Burgos, 29 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El ContraJ’  
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

ORDEN de 29 de abril de 1939 
nombrando Segundos Coman
dantes de los buques que al 
frente de cada uno se indica a 
los Jefes del Cuerpo General 
que en la misma se expresa.
Se nombran segundos Coman

dantes de los buques que a1 frente 
de cada uno se indica, a los Jefes 
del Cuerpo General de la Arma
da relacionados a continuación: 

Capitanes de Corbeta
Don Ferna«ndo Meléndez Bo* 

jart, crucero “ Canarias” .
Don Juan J. Jáuregui Gil-Del

gado, crucero “A . Cervera” .
Don Francisco Fernández de la 

Puente, crucero “Navarra” .
Don D ego Gómez Ruiz, des

tructor “Ulloa” .
Don Miguel A . García Agullo, 

minador “Marte” .
Don José A . Garat Rull, buque- 

escuela “ luán Sebastián Elcano” .
Don Alvaro Urzáiz de Silva, 

crucero auxiliar “Mar N egro” . 
Don A dolfo Baturonc Colom-

bo. crucero a»uxiliar “Mar Cantá" 
brico” .

Los nombrados cesarán en sus 
destinos sin esperar relevó, de- 
b endo efectuar su incorporación 
con carácter de urgencia.

Burgos, 29 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada

ORDEN  de 29 de abril de 1939  
nombrando Terceros Comandan
tes a los Jefes y  Oficiales del 
Cuerpo General que se indican. 
Se nombran terceros Coman

dantes de los buques que al frente 
de cada uno se indican a los Jefes 
y Oficiales del Cuerpo General 
de la Armada relacionados a con
tinuación:

Capitanes de Corbeta

Don Dan’el Novas Torrente, 
crucero “ Canarias” .

Don J u a n  Ramos izquierdo, 
crucero “A . Cervera” .

Tenientes de Navio
Don Manuel Seijo López, cru

cero “Galicia” .
Don Pedro Núñez Iglesias, cru

cero “M. de Cervantes” .
Los nombrados cesarán en sus 

destinos sin esperar relevo, de- 
b endo efectuar su incorporación 
con carácter de urgencia.

Burgos, 29 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contra»!" 
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

ORDEN de 29 de abril de J93Í 
destinando a los Jefes  y  Oficia
les del Cuerpo General de Ma
quinistas y de la Reserva Naval 
Movilizada que en la misma se 
indica.
Embarcan en los buques que se 

indic2«n los Jefes y Oficiales del 
Cuerpo General de la Armada, de 
Maquinistas y Reserva Naval M o
vilizada que se relacionan a» con
tinuación:

E. M de la Escuadra

Capitán de Corbeta, don José L. 
de la Guardia y Pascual del Po- 
bil.

Teniente de Navio, don V icto
riano Casajús Rueda.

Crucero “Ca»*r»as”
Capitán Maquinista, don José 

Romero Díaz

Alférez de Navio de la R. N.t 
don Ricardo Hernández Elordi

Crucero “A Cervera”

Alférez de Navio de la R. N .t 
den Benedicto Urrutia Arrizabei- 
tia.

Idem ídem ídem, don Manuel 
González Mucientes.

Crucero “Navarra”

Alférez de Navio, don Manuel 
Quijano Párraga.

Crucero “Galicia”

Capitán Maquin:sta, don Joa- 
qum Yarza Ormazábal.

Crucero “Méndez Núñez”

Capitán Maquinista, don Ma
nuel Rivera Pita.

Crucero “Miguel de Cervantes'

Comandante Maquinista, don 
Francisco Casaltamirano.

Crucero Auxiliar “Mar Negro”

Teniente de Navio, don Jesús 
Sánchez Gómez.

Teniente Maquinista, don José 
Díaz Vázquez.
Crucero Auxiliar “Mar Cantábrico”

Comandante Maquinista, don 
Ma-'-’ d Cid Mayobre.

Alférez de Navio de la R. N.. 
don Pedro Mallona Olarra».

Destructor “Ciscar”

Alférez de Navio, don Carlos 
Buhigas García.

Destructor “Gravina”

Tenente de Navio, don Martín 
Rubio Hernández.

Idem ídem, don Fernando Solís 
y N. de Prado.

Idem ídem don Javier Prieto 
Puga».

Idem ídem don José Díaz Cu
ñado.

Alférez de Navio, don Pedro 
Celestino Rey.

Alférez de Navio de la R. N., 
don Carlos Estévez de la Huerta.

Capitán Maquinista, don Fran
cisco Vázquez Ramos.

. Destructor “Escaño”

Teniente de Navio, don Anto* 
nio López Costa.

Idem ídem don Antonio Gonzá 
lez Fernández.

Idem idem don Elias Vázquez 
Reyes.

Idem ídem don Tuan Lazaga 
A* '•'■■'•ate.
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A Wp.rez do Navio don Francisco 
J. F.brrdde Láinez.

Alférez de Navio de la R. N.. 
9on Adrián Mingot P2<pi.

Canitán Manninista, don Mi* 
gu d  Torrente Vázauez.Destructor “Jorge Juan”

leniente de Navio, don José 
Luis Ortiz Repiso.

Id em idem, don José Martínez 
de Guzmán.

Idem ídem, don José I.. Gonzá
lez López.

Idem ídem, don Jorge del C o
rral Hermida.

A jí  érez de Navio, don José Pe
ral Torres.

A 1 férez de N a v;o de la R . N., 
don Juan Romo Zobarán.

Capitán Maquinista, don José 
Espin Peña.

Destructor “ITlloa”
Teniente de Navio, don Ramón 

Dolarea v Finillos.
Idem ídem, don José Ramírez 

Martínez.
Idem ídem don Aquilino Prie

to García.
Alférez de Navio, don José L. 

Gu»tr>r de Virto.
Id'nn ídem don Luis Leal Leal.
Alférez de Navio de la R. N., 

don J.^ime Zaragoza Zaragoza.
Capitán Manumista*, don Carlos 

JBonanlata Caballero.Destructor “Almirante Valdés '
Teniente de Navio, don Fran

cisco J. Ped “osa Fontenla.
Id mi ídem don Luis Izquierdo 

Sancho.
Idem ídem don José Estrella 

Martínez.
Idem ulem don Agustín Alba* 

rra.idn López.
Alférez de Navio, don Severo 

MarFn Allegue.
Alférez de Navio de la R. N. 

don Eduardo Aurrecoechea Pe* 
Jaez.

Capitán Maquinista, don José 
G i l a b e r t  Pé r ez .

Destructor “Velasco”
Alférez de Fragata de la R. N.» 

don Angel M adaraga  Setién.
Minador “Mv*te”

Alférez de Navio, don Luis D el
gado Manzanares.

Idem ídem don Guillermo C a
rrero Carré.

Minador “Vulcano”
Alférez de Navio de la R. N-, 

don Jc rg t  V. Learreta Aldámiz.

Idem ídem idem, don Francisco 
Amigueti Devesa.

Minador “Júpiter”
Alférez de Navio, don José Ló

pez Aparicio.
Alférez de Navio de la R. N., 

don Ramón Rey García.
Idem ídem ídem, don Celestino 

Castro Barrenechea.Cañonero “Cánovas fiel Castilla’
Alférez de Fragata de la R. N., 

don Ginés García de Paredes.
Idem ídem ídem, don Juan J. 

Beloqui Aceiza.
Capitán Maquinista de la R. N., 

don Pelegrín Coscaba y Lluch.

Cañonero “Canalejas”
Alférez de Fragata de la R. N., 

don José María Ruiz Salaya.

Cañonero “Calvo Sotelo”
Alférez de Fragata de la R. N., 

don Manuel Blanco Ramírez.
Alférez de Navio de la R. N., 

don Jaime Fernández de la Puente
Buque Escuela “Juan Sebastián El- 

cano”
Teniente de Navio, don Miguel 

Angel Liaño Pacheco.
Los nombrados cesarán en sus 

destinos sin esperar relevo, de* 
biendo efectuar su incorporación 
con carácter de urgencia.

Burgos, 29 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafrel Estrada.

O R D E N  de 29 de abril de ¡9 )9  
destinando a los que expresa al 
personal de los distintos Caer- 
pos Auxiliares v M aquinistas 
( 2 ¿  Sección) que en la misma 
se expresa.

Embarcan en los buques que se 
indica, el personal de los distingos 
Cuerpos Auxiliares de la A rm ala  
y Maquinistas (2.- Sección) que 
se relacionan a continuación:

Crucero “Canarias”
Oficial tercero de Máquinas, 

don Victoriano CasE*o Aneiros.
Operario d e Máquinas, d o n  

Agapho Blanco Díaz.
Idem ídem, don Miguel Ferro 

Grana.
Auxiliar segundo Naval, don 

Tomás Pedreno Castañeda.

Idem ídem, don Cristóbal C j 4 
nesa Méndez.

Auxiliar primeto de Artillería, 
don Mariano Fajardo Blanco.

Idem ídem ídem, don Francisco 
Rodríguez López.

Idem secundo id mi, don G u 
mersindo Grana Martínez.

Idem ídem ídem, don Canos 
Allegue Caruncho.

Crucero “A. Cervera”
Auxiliar primero Radmtpleqrv 

fista, don Oswaldo Fornaris Rui- 
davest.

Crucero “Navarra”
Oficial tercero de Máquinas, 

don Francisco Rozano López.
Auxiliar segundo Naval, don 

Salvador Baeza Cuevas
Crucero “Galicia”

Segundo Maquinista, don José 
Márquez Gutiérrez.

Tercer Maquinista don Manuel 
Alonso Leira.

Segundo Maauinista, retirado, 
don Francisco Valles Collantes 

Tercer Maquinista, retirado, don 
Arístides Martín Roiríguez.

Idem ídem ídem, don Juan Le*** 
nández Sueiras.

Auxiliar segundo d* Máquims, 
dorr Fablo Casanova Romero.

Idem ídem ídem, don Vicente 
Lóoez Freire.

Idem ídem ídem don Vicenta 
Ramírez Peñalver.

Operario de Máq»i:nas. don Ci
priano Manuel Gran*» Rivas.

Idem ídem, don Elíseo Freír* 
Tojo.

Idem ídem, don Fosé Pedreíro 
Ramos.

Idem ídem, don Manuel Freijo- 
mil Pellón.

Oficial tercero N a  val, don Jo*>é 
Leal Armada. .

Auxiliar segundo Naval, don 
Tosé Vázquez Penedo*

Oficial tercero de Artillería, don 
Tosé Fernández Alonso.

Auxiliar segundo de Artillen*, 
don Francisco Hervís Vázquez.

Oficial tercero de Torpedos, d^n 
Bemardino Cruz R ^ y\

Auxiliar primero Flectricida i, 
don Antonio Belizón Aragón.

Crucero “Méndez Núñer”
Maquinista primero de primera, 

don Juan Asensio Carrasco.
Primer Maquinista, don Juan 

Feal Díaz.
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Segundo Maquinista, don M anuel Bustabad Doldin.Idem ídem, don José Alonso 
García.Tercer Maquinóla, don Floren
cio Goizueta de Lasa.

Auxiliar primero de Máquinrs don Juan Ferrando ^errera.
Idem ídem ídem, don Manuel 

Cas+ro García.Ooerario de Máquinas, don lsi 
doro Vila Cardona.

ídem ídem, don Tuan Reguetra 
Fernández.

Idem ídem, don Raimundo Paredes Ramos.
Auxiliar primero NavaL d m Francisco Grueiro P t *ezAuxiliar secundo Naval, don 

Gndlermo Pavón Cortés.Auxiliar primero de Artillería 
don Cristóbal Pérez Soler.

Auxiliar secundo de ArPlle.ia 
do" F.milio H e rn á n d z  Rubí.

Oficial tercero de E?ectricidad y 
T r rnedos, don Migue! Mata Fer
nández.

Crucero “Miguel de Cervantes ’
Primer Maquinisti. don Agus

tín Leira Fernández.
Tdem ídem, don Ignacio Sind* 

DíazTercer Maquinista, don Adolfo 
Díaz Martínez.

Idem ídem, don Eugenio Lefia 
Manso.Idem ídem, don José Alvartfm 
Saavedra.

Auxiliar primero d° Máauin*s, 
don Victoriano Leira Saavedra

Idem segundo de ídem don 
Juan Foncubierta Roías

Operario de Máquinas, don José 
Puente González.

Idem ídem, don Manuel López 
Soto.

Idem ídem don Vi:ente Fornos 
Picó.

Idem ídem, don Enrique Novo López.
Idem ídem, don José María Car. 

neiro Fernández.
Auxiliar segundo Naval» don José San Martín Freire.
Auxiliar primero Naval, don 

Enrique Lago Rico.
Oficial tercero de Artillería, don 

Francisco Vázquez Rodríguez.
Auxiliar primero de ídem, don José I r ig o  Costas.
Oficial segundo de Electricidad 

y Torpedos, don Antonio Baiiño
Carballo.

Crucero Auxiliar “Mar Negro’
Primer Maquinista, don Alfonso Mena Deudero.
Tercer ídem, don José Vázquez Cobas.
Auxiliar segundo Naval, don Ismael González B! meo
Idem ídem ídem, don José Ig'e sias Vergueiro.

Crucero Auxiliar “Mar Cantábrico’
Auxiliar primero Naval d m  José Freire Fojo.
Idem ídem ídem, don Amador 

Rodríguez López.
Idem segundo ídem, don Ma

nuel Díaz Vales.
Idem segundo de AVllería, d 'n  

Francisco Tudela Pe^es.
Destructor “Velasco”

Operario de Máqtrnas, don Ri 
lando Eiriz Pazos.

Destructor “Ciscar”
Operario do Máqu<nas> don Ma. nuel Roca Allegue.
Auxiliar segundo de Electricidad, don Manuel Alvarez García.Destructor “Jorge Juan”
Primer Maquinista, don Miguel 

Vaello Canosa.
Segundo ídem, don Ernesto Ju

lia Tuba.
Idem ídem, don Bartolomé Tous 

Roger.
Tercer ídem, don Manuel de U 

Cruz Morales.
Idem ídem, don Jesús Rodríguez 

de la Flor.Auxiliar primero de Máauinas, 
don Demetrio Urgorri Díaz.Auxiliar segundo ídem don A r 
turo Couto Díaz.

Operario de Máquinas, don Josc 
Acuña Penela.Idem ídem, don Fnncisco G on
zález Cimiano.Idem ídem, don Jcsé Dorrio 
Castedo.Idem ídem, don Antonio Fama López.

Idem ídem, don Antonio Fer
nández Esparrell.

Auxiliar primero Naval, dor. 
José María Naveira AncaAuxiliar segundo Naval, don 
Die<*o Esteban Ruiz.Oficial tercero de Artillería, den 
Arturo Carrillo Jiménez.

Auxiliar primero de Torpedos, don Ernesto Tenreiro I ópez.
Auxiliar segundo Je Torpedos 

don José Cereceda DañoAuxiliar segundo de Electrici
dad, don Manuel Gil Vázquez.

Oficial tercero de Radio de ia Reserva Naval Mov Mzada. don Mateo Noguerol Sab;o.Destructor “Ulloa”
Primer Maquinista, don Manuel

Martínez Prado de Andrade.
Segundo ídem, don Emilio Roldán de la Cruz.
Idem ídem, don Josc Martínez Cuadrado.
Idem ídem, don Teodoro Vázquez Lagostena.
Tercer ídem, don Mario Poyo Guerrero.
Oficial tercero de Máquinas» 

don Manuel Rosado Martín.
Auxiliar segundo (H.) ídem* 

don Segundo Regó Domínguez
Operario de Máqumas, den José 

Eizaguirre Echevarría.
Idem ídem, don Cipriano Ar; o- 

so Arnoso.
Idem ídem, don José Otero Fon. tán.
Idem ídem, don José Fernández 

Graña.
Idem ídem, don Pablo Zarzobal- verde Zubillaga.
Auxiliar primero Naval, don 

Elias Barros Seoane-Auxiliar segundo ídem, don José 
Garrido Rodríguez.Auxiliar segundo de Artillera, 
don Juan González Prego.

Auxiliar primero Je Torpedos, don Tosé Martínez Méndez
Idem ídem ídem, don Eduardo 

Gaviño González.Auxiliar segundo de Electivi
dad, don Amador Váznuez Yáñez.

Auxiliar primero de Radio, don 
José Bellido Sancbiz.

Destructor “Gravina”
Primer Maquinista, don Manuel 

Mato Jiménez.Segundo ídem, don Aser Conde 
Rodríguez.ídem ídem, don M inuel Gonzá
lez Corrales.Idem ídem, don Alfonso Scoa- 
ne Boado.Tercer ídem, don Ricardo Ledo 
RegóOficial tercero de Máquina >, 
don Manuel Sobrino Rodríguez.

Auxiliar segundo ídem don 
Manuel Rodrigo Colmenero.Idem ídem ídem, den Salvador 
Ranoso Pastor.Mecánico provisional, don Do
mingo Montes de Oca.Operario de Máquinas, don Ma
nuel fuentes Pío.



P á g i n a  2378  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  I m a y o  1 9 3 9

Idem idem, don Hdiodoro Gon
zález Beltrám

Idem ídem, D. Francisco Aguí.'- 
tos Lustres- 

Auxiliar primero Naval, don 
Josc Iglesias Iglesias.

Auxiliar segundo de Artillería, 
don Manuel Pérez Fernández.

Auxiliar primero de Torpedos, 
don Constantino Rodríguez G a r 
cía.

Auxiliar segundo de idem, don 
Julio Ramírez Gómez.

Auxiliar segundo Electricista, 
don Manuel Bellas López.

Oficial segundo R a d i o  de la 
R. N. M., don Francisco Poyán 
Tejada.

Destructor '‘Almirante Valdés
Primer Maquinista, don Lisardo 

Rodríguez Chas.
Segundo Maquinista., don Ma* 

nuel Freirc Freire.
.Idem ídem, don Juan Román

Pérez.
Ter cer Maquinista, don Juan 

Sánchez Paz.
Idem ídem don Miguel Porcel! 

Miró
Auxiliar primero Máquinas, don 

Manuel Loza,no Galván.
Idem segundo ídem, don Ber

nardo Bosch Salva 
Idem ídem ídem don Gaspar

Grandal Zuarzúa.
Operario de Máquinas don Juan 

Sande Vila.
Idem ídem, don J u a n  Sabín

Seoane.
J d  em ídem, don José Carnero; 
García.

Idem ídem, don Juan García
Vázquez.

Oficial tercero Naval, don José! 
María» Gómez Lagostena.
. Auxiliar primero N a v a l ,  don 

Ramón Parras Montes.
Auxiliar^primero de Artillería, 

don José González Galea.
Oficial tercero Torpedos, don 

Manuel Novo Campos.
Auxiliar primero Torpedos, don 

Ricardo Carnero Romalde.
Auxiliar segundo Electricidad, 

don Juan L. Muñoz Guillen.
* Auxiliar segundo Radiotelegra
fista, don Cipriano Pereira G ó 
mez.

Destructor “Escaño”

Maquinista primero de primera, 
don Antonio González Cañella-s.

Primer Maquinista, don Ricar
do López Alvariño.

Segundo ídem, don Luis F e r 
nández López.

Tercer ídem, don Sergio Rome
ro Mcna*ya.

Idem ídem, don José Azpeitia 
Pérez

Oficial tercero Máquinas, don 
Segundo Valcárcel Varela.

Auxiliar segundo ídem, don 
Francisco Millarengo Díaz.

Idem ídem idem, don Benito 
Muiños Guerrero.

Idem ídem idem, don Andrés 
Pérez Martínez.

Operario de Máquinas, don L i 
no López Seco.

Idem ídem, don José Ruiz Ro
dríguez.

Idem ídem, don Manuel Lilra 
Lúa ccs.

Oficial tercero Naval, don José 
Galán Romalde.

Auxiliar primero N a v a l ,  don 
Ramiro Muñiz Rodríguez.

Auxiliar primero Artillería, don 
Alejandro Bartolomé Bruquetas.

Auxiliar primero Torpedos, don 
Joaquín Cabaleiro Rodríguez.

Auxiliar primero Torpedos, don 
Eliseo Sande Bellas.

Auxiliar primero Electricidad, 
don Sergio Acedo Méndez.

Auxiliar segundo Radiotelegra
fista, don Juan Castro Fajardo.

¡Minador “Marte”

Tercer Maquinista, don Antonio 
E. García Fernández.

Idem ídem, don Manuel G ra i-  
dal Cindes.

Operario Máquinas, don Rubén 
Ferreiroa Padín.

Idem ídem, don José Pereira 
González.

Minador “Vulcano”
Operario de Máquinas, d o n  

Francisco Rosano Vera.
Idem ídem, don Jesús Leira 

Díaz.
Auxiliar segundo Naval, don 

Esteban Santiago Fernández.
Auxiliar segundo Artillería, don 

Benito López López.
Minador “Júpiter”

Operario de Máquinas, don D a-; 
río Alvarez Pérez.

Cañonero “Canalejas”
Primer M aquinista, don A nto

nio Millán Fernández, 
O p e r a r i o  de M áquinas, don ¡ 

Constantino Porta Fabal. •
Idem ídem don José Piñeiro] 

Domínguez.

Idem ídem, don Manuel Sa*nta« 
lia Santiago.

Idem ídem, don Gerardo Belan- 
do Suárez.

Cañonero “Cánovas”

Auxiliar primero de Máquinas, 
don Diego Sánchez Vilches.

Operario de Máquinas, don E d 
mundo Padín Dobarro.

Idem ídem, don Santiago Pouso 
Becerra.

Idem ídem, don Diego Gómez 
Núñez.

Auxiliar segundo Naval, don 
Juan Seoane Cortes.

Cañonero “Dato”
Operario de M áquinas, don N i* 

colás López Santiago.
Idem ídem, don Francisco Eche

varría» Castro.
Idem ídem, don Segundo López 

Ábella.
Cañonero “Launa”

Tercer Maquinista don J u a n  
Capllonch Solivellas.

Idem ídem, don Jaime Adrover
Mateo.

Auxilar segundo Electricidad, 
don Ciríaco Veiga Dopico.

Cañonero “Calvo Sotelo”
Operado de M áquinas, don AL 

fonso Lago Delgado.
Idem ídem, don Ramón Julio  

Blanco Merino.
Oficial segundo Radio de ia 

R. N . M., don José Alomar Bár* 
bara.

Guardacostas “Uad-Martín”
Tercer M aquinista, don Andrés 

GrandaJ Velo.
Operario de M áquinas, don An« 

gel Caneiro Diaz.
Buque-escuela “Juan Sebastián 

cano”
Segundo M aquinista don Eve* 

rardo Rengifo Suárez.
O p e r a r i o  de M áquinas, don 

Juan  Garda» García.
Oficial tercero ^Artillería, don 

Juan Romero Fernández.
Oficial tercero Electricidad, don 

Lorenzo Cererois N icolau.
Los nombrados cesarán en sus 

destinos sin esperar relevo, de
biendo efectuar su incorporación 
con carácter de urgencia.

Burgos, 29 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada
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AÑO I V L U N E S  1 M A Y O  1 9 3 9 . — AÑO ü  E L A  V I C T O R I A  N Ú M . 1 2 1

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ordenes de 15 de abril de 1939 aprobando 
los textos refundidos del Decreto reorga
nizando el Subsidio al Combatiente y el 
Reglamento para la aplicación del Subsidio 
a las Fam il ias  de los Combatientes,
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN de 15 de abril de 1959 aprobando el texto refundido del
Decreto reorganizando el Subsidio  al Combatiente .

El Decreto número ciento sete nta y cuatro, de nueve de enero de 
mil novecientos treinta y siete, para auxilio a familias de comba
tientes, inspirado en un criterio de estricta justicia social, ha ve* 
nido llenando la necesidad de compensar en parte el sacrificio de 
los que luchan en los trentes, proporcionándoles la seguridad de 
que su ausencia del hogar no repercute sensiblemente en la eco
nomía familiar.

Por el artículo adicional de esta disposición se autorizaba al MI-* 
nistro de la Gobernación para la publicación de un texto refundido 
del Decreto orgánico del Subsidio Pro Combatiente.

La terminación de la Guerra no quita oportunidad al uso de di« 
cha facultad, de la misma manera que no resta vigencia a los pre
ceptos orgánicos del Ejército, siempre preparado a cualquier even* 
tualidad bélica. Por otra parte, el período transitorio de vt*elta a 
la normalidad exigirá, por algún tiempo, la aplicación de las normas 
reguladoras del Subsidio.

En su virtud, este Ministerio h a tenido a bien disponer?
Articulo único.—Se aprueba el el texto refundido del Decreto or« 

fcánico del Subsidio al Combatiente, que adjunto se publica.

Burgos, 15 de abril de 1939.—Año de la Victoria.
SERRANO SUNER*

4
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T E X T O  R E F U N D I D O  D E L  D E C R E T O  D E  25 D E  A B R IL  D E  1938 P A R A  L A  IM P L A N  

T A C I O N  D E L  “ S U B S ID IO  A L  C O M B A T I E N T E ”

Articulo  prim ero.— La concesión 
dei Subsidio a las familias de 
los combatientes, establecido por 
Decreto riúmero ciento setenta, y 
cuatro, de fecha nueve de enero 
de mil novecientos treinta y  sie
te, se regulará con arreglo a lo 
dispuesto en este D ecreto y  R e
glamento paia su aplicación.

A rtículo segundo .— Para tener 
derecho a los beneficios del Sub
sidio, será preciso:

a) Q ue el causante ̂ del dere
cho al Subsidio sea cabeza de fa 
milia» o sosten único y  principal 
c e ella con su trabajo personal.

b )  Estar m ovilizado en el Ejér
cito o Milicias de Falange Espa
ñola Tradicionalista y de las 
J. O. N . S. para primera línea, 
siempre que la m ovilización le im
pida dedicarse a sus ocupaciones 
profesionales.

c )  Q ue los beneficiarios, por 
consecuencia de la m ovilización

. del causante, carezcan de ingresos 
o los tengan insuficientes para las 
necesidades de la vida. Se enten
derán incluidas en este apartado 
toda»s aquellas personas que carez
can en absoluto de bienes, bene
ficios y rentas de tod o  orden, in
cluso de trabajo, así com o tam
bién los que tengan unos u otros 
en cuantía insuficiente para reunir 
el ingreso diario que, según el nú 
mero de parientes a mantener le 
correspondería* conform e al ar
tículo tercero del presente D e 
creto.

Tam bién tendrán derecho al 
Subsidio los cónyuges y  parientes 
de los combatientes que hayan si
do declarados inútiles por el T ri
bunal militar com o consecuencia 
de enfermedades contraídas en el 
frente. Será preciso, al efecto, que 
en el expediente de concesión de 
los beneficios del Subsidio figure 
certificación de aquel Tribunal en 
que conste dicho extremo.

A rtícu lo  tercero. — La cuantía 
del Subsidio se ajustará a la si
guiente escala:

Poblaciones menores de diez mil 
habitantes:

a) D os pesetas diarias cuando 
sólo sea cónyuge o un pariente*

b )  U na peseta diaria por cada 
uno de los demás parientes, sin 
que este complemento pueda ex
ceder de tres pesetas, sea cual fue
re el número de beneficiarios.

Poblaciones mayores de diez mil 
habitantes:

c) Tres pesetas diarias cuando 
sólo sea cónyuge o un pariente.

d )  U na peseta diaria por cada 
uno de ios demás parientes, sin 
que este complemento pueda ex
ceder de cinco pesetas, sea cual 
fuere el número de los benefi
ciarios.

Sin embargo, de lo dispuesto en 
los apartados b ) y d ), cuando los 
hijos o parientes del combatiente 
sean menores de dos años, se re
ducirá el complemento a cincuen
ta céntimos por C2*da uno de los 
que se hallen incluidos en dicha 
edad.

A rticulo cuarto .— D el Subsidio 
que corresponda percibir a las fa
milias de los combatientes, se de
ducirá:

Primer.*).— Los sueldos, pensio
nes, gratificaciones, jorn 2»les y de
más retribuciones de trabajo, ya 
rean fijas o  eventuales, que per
ciba el cónyuge y  los parientes del 
combatiente que tengan la condi- 

;ción de beneficiarios conform e al 
¡apartado c) del articulo segundo.

Segundo.— Las rentas y  explo
taciones agrícolas y  ganaderas, 
tanto de la propiedad del com ba
tiente c o n o  de su cónyuge y  pa
rientes a quienes el m ovilizado 
prestaba alimento.

Tercero.— la s  rentas por fincas 
urbanas.

Cuarto.-~I,as utilidades por in
dustria o com ercio, para cuyo cóm 
puto se multiplicará por quince la 
cuota del Tesoro con que figure 
matriculado, siendo el producto 
de la multiplicación el total de las 
utilidades anuales.

Q u in to .— C uando el com batien
te, por perterecer a Cuerpos es
peciales, perciba haberes superio
res a los del soldado de reempla
zo, se c imputarán com o utilida

des, y será deducible la diferen
cia entre la cantidad que perciba 
en mano y  el haber diario que c o 
rresponda al soldado de reempla
zo, sin perjuk io de las demás de
ducciones que por otras causas se 
le descuente

A rtículo q u in to — N o  causarán 
. subsidio :

a) Los fallecidos en campaña, 
en el caso de que ya cobraran sus 
familiares el haber pasivo.

b )  Los mutilados de guerra, 
desde el momento que perciban los 
emolum entos que les corresponda

; por dichos motivos.
c )  Los m ovilizados que conti

núen per úbiendo por razón de sus 
cargos o empleos civiles sueldos, 
haberes o gratificaciones de im 
porte superior o igual al subsidio 
en el caso de que ya cobraran sus 
familiares.

; d )  Las clases del Ejército y 
: M ilicias, a partir de la graduación 
de Sargento, inclusive, siempre 

'que  disfruten haberes no inferio
r e s  a tres mil quinientas pesetas.

e ) Los que estén sujetos a ex
ced ien te  por del tos com prendidos
en la» Jurisdicción de Guerra.

f )  Los funcionarios del Esta
do, provincia o municipio que al

; tiempo de su m ovilización ejer- 
1 cieran sus cargos en propiedad, 
ya que estas tntidades habrán de 
abonarles los sueldos íntegros que 
*e hallaban disfrutando.

g) Los empleados y trabajado
res que a! tiempo de su moviliza
ción llevaran al servicio de las 
D iputaciones y Ayuntam ientos 
más de un  año, con carácter in
terino, puesto que estas entida
des estarán obligadas a abonat 
el subsidio a sus familiares, con  
¿ureglo a la escala* establecida en 
el artículo tercero del presente
Decreto.

h )  N o  tendrán derecho a ios 
beneficios del subsidio las fa m r 
lias de los m ovilizados que, te
niendo un solo combatiente, cuen* 
te entre sus com ponentes uno •  
más varones com prendidos entrt 
los 18 y  60 años, siempre que un 
estén im pedidos para el trabajn 
ni tengin que prestar alimento a
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m ás de tres personas m enores de 
carorce.

Artículo sexto. — Los subsidios 
Causados por Jos combatientes que 
en la fecha de su movilización es
tuvieran prestando servicio como 
empleados u obreros fijos en en
tidades o empresas particulares 
que satisfagan de cuota al Tesoro 
por su contribución industrial o 
por otra equivalente en caso de 
exención, cantidad superior a dos
cientas cincuenta* pesetas, corre
rán a cargo de aquéllas.

El Estado. por medio de los or
ganismos del Servicio, satisfará 
los subsidios a que se refiere el 
párrafo interior, que le serán re
integrados mensualmente por el 
Consejo Superior de Cámaras de 
Comercio, Industria* y Navega
ción, que a su vez los recaudará 
de las entidades y empresas afec
tadas a través de las Cámaras, 
mediante repartimiento proporcio
na»! a las respectivas cuotas. Dicho 
repartimiento tendrá carácter na
cional, y los morosos en el pago 
de sus cuotas quedarán incursos 
en los recargos y procedimientos 
de apremio que establece el Esta
tuto de Recaudación para las con
tribuciones e impuestos del Estan
do. El importe de estos recargos 
se ingresará integro en los fondos 
del Subsidio

Las empresas que satisfagan los 
haberes ordinarios a sus emplea
dos y trabajadores fijos moviliza
dos deducirán de las cuota*s que 
se les señale en el repartimiento 
el importe de los subsidios corres
pondientes a aquéllos, aun cuando 
no tengan derecho a la percepción 
de sus beneficios, con arreglo a 
lo dispuesto en el presente De
creto.

Articulo séptimo .—-Para lograr 
los medios económicos que han de 
constituir el fondo del Subsidio 
se establecen los siguientes recar
gos:

a) Veinte por ciento sobre el 
precio en la venta de tabacos de 
♦odas clases.

b) Veinte por ciento sobre el 
precio de las ventas y consumicio
nes en cafés, bares y establecí4 
mientos similares, y diez por cien
to en las confiterías y tiendas de 
comestibles, por lo qpe se refiere a* 
artículos que no sean de primera 
necesidad. E! Ministerio de la Go
bernación determinará los artícu
los exentos de los recargos por

considerarse de primera necesidad.
c) Ve;nte por ciento sobre el 

precio de la¿ consumiciones extra- 
ordinarus en hoteles, pensiones, 
fondas, hospederías y posadas.

d) Veinte por ciento en la ven
ta de perfumes.

e) Veinte por ciento en la ven
ta de toda clase de pieles de abri
go, artículos de lujo, joyas, alhajas 
y objetos de oro y plata, obras de 
arte, tapices artísticos y antigüe
dades.

f )  Veinte por ciento sobre la 
entrada a los espectáculos públi
cos, incluso los de carácter bené- 
fico-socfol.

g) Veinte por ciento en los 
servicios de lujo, en las peluque
rías de señora y caballero, excep
tuándose el arreglo ordinario ae 
la cabeza y afeitado.

h)  Veinte por ciento sobre los 
juegos de todas clases en los esta
blecimientos públicos o de recreo.

i) Diez por ciento en los ser
vicios de coches-camas, ya sean 
de la propiedad de las Compañías 
ferroviarias c internacionaíes de 
wagons-bts.

j) Veinte por ciento sobre el 
precio de venta de los aparatos de 
radio-receptores y sus accesorios, 
así como también sobre los apara
tos, accesorios y material fotográ
fico..

k)  Diez por ciento sobre el 
precio de venta de coches de turis
mo y sus accesorios.

I) Diez por ciento sobre los 
servicios urbanos de taxis.

II) Diez por ciento sobre el 
precio de venta de los artículos de 
juguetería cuando éstos excedan 
de veinticinco pesetas.
. En los casos del apartado b), ex
tremo primero, c) y f ) t los dueños 
de establecimientos y empresas 
harán efectivo un recargo del vein
ticinco por ciento sobre el que sa
tisfagan los clientes, compradores 
y espectadores. Este recargo se 
abonará, poir lo que se refiere a los 
apartados d)  y c), al tiempo d'e 
adquirir los tickes; en cuanto al
f), en el momento de practicar la 
liquidación por funciones, y no 
podrá producir sobreprecio ni dis
minución de cantidad o calidad en 
el artículo, servicio, o consumi
ción.

Artículo octavo.— Se destina
rán, asimismo, a nutrir el fondo 
del Subsidio !os rendimientos que 
siguen:

a) R?cargo del diez por ciento 
sobre el importe de las licencias 
de aparatos de radio.

b) Producto íntegro del día se- 
manal “Sin postre”.

c) Cincuenta por ciento de la 
recaudación integra del día sema
nal del “Plato único” .

d)  Importe de las horas extra
ordinarias de1 personal militariza
do de ferrocarriles.

e)  Tasa especial por licencias 
de caza.

f )  Tasa especial por la expe
dición de salvoconductos.

g)  Donativos varios.
h) Multas
Articulo noveno.—Los recargos 

establecidos en el artículo séptimo 
de este Decreto y apartado a) del 
articulo octavo, se cobrarán por 
unidad de producto o por cada 
uno de los servicios.

En nmgún caso -el importe de! 
recargo será inferior a la cantidad 
de cinco céntimos de peseta»; ex
cediendo de ella, las fracciones in
feriores a cinco céntimos serán 
elevadas a esta cifra, quedando ia 
diferencia a favor del fondo del 
Subsidio.

La exacción de los recargos en 
las consumic;ones se verificará en
tregando los tickes en el acto del 
servicio.

Artículo décimo.—La aplicación 
de las normas que establece el 
presente Decieto y disposiciones 
que se dicten correrá a cargo de 
las Comisiones provinciales y lo
cales con la denominación respec
tiva de “Comisión Provincial de 
Subsidio al Combatiente” y "Co
misión Local de Subsidio al Com
batiente^. ,

Artículo undécimo.—Las Comi
siones Provinciales de Subsidio al 
Combatiente constituidas en cada 
capital de provincia estarán inte
gradas ñor las personas siguien
tes: U n militante de Falange Es
pañola Tradicionalista y de las 
JONS., designado por el Ministe
rio de la Gobernación, que ejerce
rá las funciones de Jefe; un fun
cionario designado por el Gober
nador civil de la provincia, que 
asumirá las de Secretario; un fun
cionario de los Cuerpos de Con
tabilidad del Estado, designado 
por el Sr. Delegado de Hacienda, 
que llevará a su cargo Ia contabi
lidad del servicio; actuarán como 
vocales un Jefe u Oficial del Ejér
cito, designado por el Gobernador
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Militar iit la Plaza», v el Tefe de la 
Milicia de Falange E-naño1a Tra
dicional ,fa y de las TONS en la 
provincia. F»te último podrá de
legar sus fur clones.

Articulo dvndéc'v'.c - L *s  C o 
misiones Locales de Subsidio *1 
Corubit»’ ínfp constituidas en h s  
capitalidades de cada Municipm 
estarán integra cías por: Un veci
no designado por el Gobernador 
civil de la provincia, que ejercerá 
las funciones de Jefe: como Secre
tario, el Maestro Nacional mas 
joven que se halle en fundones 
dentro del Municipio, y en con
cepto de vocales, dos Padres de 
combatientes: uno sirviendo en el 
Ejército y otro en la Milicia. Es
tos vocd.es serán designados por 
el Gobernador civil, oído el Tefe 
Provine'a! de Falange Empañóla 
Tradicionalista y de las TONS.

Cuan lo e1 Municipio sea capi
tal de provincia o su censo reba
se la cifra de cinco mil habitantes, 
el número de vocales en las Comi
siones loraler se ampliará a dos 
más. nombrados en la misma for
ma y proporción.

Artículo decimotercero. — Los

Ayuntamientos proveerán de lo
cal. menaie v material de oficina 
a las Comisiones Provinciales v 
I ocales, cor. cargo a los presu
puestos muniroales, habilitando 
a] efecto A. c odito correspondiente 

A rt!'ido decimocuarto.—La ins- 
nección v vigilancia del cumpli
miento de los nreccntos referentes 
al Sn.bs1* lio al Combatiente incum
be al h9;n?sterío de la Goberna
ción, a Ja Jefatura del Servicio 
Nacional de Beneficencia v Obra* 
Sociales, a la Inspección General 
del Subsidio, a los Gobernadores 
Civiles, a los Alcaldes, a las C o
misiones provinciales y locales y 
a los Inspectores del servicio, que 
tendrán el carácter de agentes de 
la Autoridad. Dichas, funciones se 
ejercerán sobre la aplicación de 
todas las normas referentes a esta 
materia, comr liquidación y pago 
de recargos, formación de padro
nes, acuerdo de altas y bajas, etc.

Para atender a los gastos d* ins
pección se fraorá un porcentaje so
bre el importe de las multas

Los miembros de las Comisiones 
locales serán responsables perso
nalmente de las infracciones que 
con carácter de generalidad se pro

duzcan en la exacción de los re
cargos.

Sin periu»cio de la» resoonsabr* 
bdad que se e*ija a los infractores 
d;rectos se^án sancionados los 
miembros d* las Comisiones, las 
autorid* J *s  v sus agentes oue in
tenciona F.mrr,te o por negligen
cia contribuyan a la comisión 
de fraudas ocultaciones u omisio
nes pumblcs.

Articu]r> décimocfuinto. — Por el 
Ministerio cíe la Gobernación se 
dictarán las disposiciones regla
mentan is para la aplicación del 
presente Decreto, y de acuerdo 
con e! de Hacienda, se dictarán 
la*, normas precisas para la vigi
lancia e intervención de la aplica
ción de 'os recursos destinados al 
Subsidix-).

Articulo decimosexto.—Q uedan  
derogadas cuantas disposiciones se 
hubieren datado con anterioridad 
que se opongan al cumplimiento 
de este Decreto, el cual entrará 
en vigor en primero de marzo de 
mil novélenlos treinta y nueve.

Burgos 15 de abril de 1939.—* 
Año de la Victoria.—Aprobado.—'

El Ministro de la Gobernación, 
SERRANO SUÑER.
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ORDEN de 15 de abril de 1939 aprobando el texto refundido del 
Reglamento para la aplicación del Subsidio a t*s Familias de loa 
Combatientes.
£1 Reglamento del Subsidio ai Combatiente fué aprobado por 

Orden del Ministerio del Interio r de 30 de abril de 1938. Sus prt* 
ceptos han sufrido sucesivas modificaciones: (Ordenes de 18 de ju* 
nio de 1938, 3 de agosto de 1938, U de agosto de 1938, 26 de octu« 
bre de 1938 y 31 de enero de 1939), principalmente a consecuen* 
cía de las alteraciones experimentadas por las normas orgánicas 
del Servicio. Publicado con fecha de hoy ei texto refundido del De« 
creto, en virtud de la autorización concedida por el articulo adido* 
nal del de 20 de enero último, se hace preciso llevar también a un 
texto único las disposiciones reglamentarias vigentes. Por ello# 
este Ministerio, ha tenido a bien disponer:

Articulo único.—Se aprueba el texto refundido del Reglamento 
para la aplicación del Decreto orgánico del Subsidio ai Combatíen* 
te, que adjunto se publica.

Burgos, 15 de abril de 1939.—Año de la Victoria,
SERRANO 8Ü« S » ,
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TEXTO REFUNDIDO DEL REGLAMENTO PARA LA APLICACION DEL SERVICIO 
DEL SUBSIDIO A LAS FAMILIAS DE LOS COMBATIENTES

CAPITULO I 
Ficheros y padrones

Artículo primero.—Las peticio
nes de Subsidio se presentarán 
ante las Comisiones Locales por 
medio de escrito dirigido a! Jefe 
ae las mismas, o bien ante las 
Cámaras de Comercio e Industria, 
si se trata de Subsidios causados 
por combatientes a los que hace 
referencia el artículo sexto del 
texto refundido del D e c r e t o ,  
acompañándose en ambos casos 
los siguientes documentos:

Primero.—Certificación de exis
tencia del combatiente, expedida 
por el Jefe de la Unidad a que 
pertenezca. Si el combatiente, ; or 
pertenecer a Cuerpos especiales, 
percibe haberes superiores a los 
del soldado de reemplazo, se ha
rá constar adeiúásv la cantidad 
que de su haber percibe en ma 
no, a los efectos de la deducción 
prevenida en el párrafo quint > 
del artículo cuarto del Decreto.

Segundo.—Certificación del Re
gistro Civil justificativa del pa
rentesco existente entre el com
batiente y los beneficiarios del 
Subsidio.

Tercero.—Informe de la A kal 
día, en el que conste si el combp 
tiente es cabeza de familia o sos
tén único o principal de ella, ex
presando los nombres, apellidos 
y edad de las personas que viven 
a sus expensas. Estas Autorida 
des debrán informarse con toda 
exactitud antes de expedir dichos 
informes, teniendo en cuenta la 
responsabilidad en que incurren 
con arreglo al último párrafo de* 
articulo décimo cuarto del De 
creto.

Cuarto — Certificación del lí
quido Imponible que figure ca* 
tastvade o amillarado a  nombre 
del combatiente y su cónyuge 
y pariertes por el concepto ae 
rústica pecuaria y urbana, así 
como también de la cuota que 
por inaustrial figure en la maViat- 
la, expedida por la Alcaldía o 
yor Delegación de Hacienda.
Asimismo, expresará el lkj ii io

imponible de las fincas que di
chas personas disfruten, auiou? 
figuren amillaradas a nombre de 
otrasi También expresará si le 
consta o no que en el mismo o 
en otros términos municipales dis
fruten otros bienes inmueb'es o 
tengan explotaciones agrícolas.

Quinto. — Declaración jurada 
suscrita por el beneficiario, de los 
sueldos, pensiones o gratificado 
nes que disfrute el combatiente y 
sus familiares.

Sexto. — Cuando se trate de 
combatientes que hayan sido de
clarados inútiles por Tribunal 
Militar, como consecuencia de en
fermedades contraídas en el fren
te, además de todos los dowii- 
mentos enumerados en los apar
tados anteriores, deberán acompa
ñar la certificación a que se Hace 
referencia en el último párrafo de! 
artículo segundo del Decre4o

Articulo segundo.—La expedi
ción de toda clase de documentos 
relativos al Subsidio, estará exen
ta de honorarios.

Los documentos gozarán de la 
exención del Timbre en las si 
guientes condiciones acordadas 
por el Ministerio de Hacienda*

Primero.—Las certificaciones de 
existencia del combatiente, ex|i** 
didas por el Jefe de la unidad 
de que forme parte, a que se re
fiere el número primero de» ar
tículo primero del prtsente Re
glamento, estarán exentas de! 
Impuesto del Timbre aun cuando 
no concurran las circunstancias 
exigidas al efecto en el Decreto de 
21 de junio de 1937.

Segundo. — Las certificaciones 
del Registro Civil y del Catas
tro, amillaramiento y matrícula d? 
ia contribución industrial a que. 
respectivamente se refieren ios 
apartados segundo y cuarto aei 
articulo primero del vigent* Re
glamento, estarán, asimismo, exen
tas del Impuesto del Timbre, siem 
pre que en dichas certificaciones 
se haga constar de modo e x p re se ,  
por el funcionario que las expida, 
que únicamente surtirán efecto jm 
ra justificar el derecho al pvcioo

del Subsidio a las familias de los 
combatientes.

Las certificaciones que no se ex 
pidan en la forma que queda esta
blecida, deberán reintegrarse con 
el timbre que corresponda, as? co
mo también aquellas en que se 
cumpla el mencionado requisito si 
se presentan a otros efectos dis
tintos del anteriormente señalado 
en Centros y Oficinas que no sean 
ios encargados de la aplicad m de 
ias disposiciones sobre Subsidio 
al Combatiente; siendo, en amnos 
caso, de estricta observancia, el 
articulo 219 de la Ley del Tímnre 
vigente, conforme al cual no se^á 
admitido por las Autoridades, 
Tribunales. Oficinas Públicas, So
ciedades y particulares ..ocu.u íto 
alguno aue carezca del timbre co- 

irrespondiente, bajo la responsabi
lidad de la muha que proceda

Tercero.—Gozarán también de 
la exención del citado impuesto, 
las certificaciones que expidan .as 
Comisiones Provinciales y ¿ oc 
les del Subsidio

Articu'o teicero.—A  ios efecto 
ae determinar los ingresos d • so
licitante al Subsidio y los de su 
cónyuge y parientes, las Comisio
nes Locales y Cámaras d, 
mercio pueden reclamar de 1 
cretarios de Ayuntamiento los da
tos precisos y los ases* ianv .»i r 
necesarios para el mejoi cu npli- 
miento de su cometido Esto* fun
cionarios, facilitarán aquellos con 
toda rapidez.

Artículo cuarto.—U n* vez en 
poder de las Comisiones Locales 
las solicitudes del Subsidio v do
cumentos a que se refiere el ar
tículo primero, se redactará ia fi
cha, modelo número 1, en ci pía-, 
zo de tres días.

Se dará copia de ella al ocuefi- 
ciario, quien podrá formular ante 
dichos organismos, en ios cinco 
días siguientes, las reclamación 

ue estime justas sobre ias uti'.i- 
ades que le hayan sido de l i  ú

das d^l Subsidio.
Artículo quinto.—La Comisión 

Local resolverá las redamaciones 
en el plazo de otros cinco días,
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notif cando su resolución al inte 
resado e instruyéndole del dere
cho que le asiste de recurrir en ca
zada ante la Comisión Provincia!, 
dentro del térm ino de tercer día

Articulo s^xto. — La Comisión 
p rovinc ia l  del Subsidio resolverá 
las reclamaciones en el plazo má
ximo de diez días, y su resolu
ción podrá ser recurrida por el in 
teresado en última instanci* a*i- 
te el Tefe del Servicio Nacional de 
Beneficencia y O bras Sociales d u 
rante los ocho días siguientes al de 
la notificación del acuerdo.

A rttcn ]o séptimo .—Si por negli
gencia en la tramitación, se retra
sara la inclusión del solicitante 
el padrón, los miembros del orga
nismo negligente serán responsables d*- los perjuicios que se le 
irroguen

A rtículo octavo.—En todo caso, 
los acuerdos que adopten las Co 
m isiones Provinciales y Locales 
de Subsidio al Combatiente, se de
cidirán por mayoría, y  en caso de 
empate. por el voto de calidad del Jefe d - la Comisión respect: /a

A rtículo  noveno.—Para toda re
clamación se abrirá por la ( 'o m i
sión local la ficha modelo núme 
ro 2 detallando en ella cuantas in
cidencias v resoluciones recaigan 
en el asunto Dicha ficha d.*berá 
obrar siempre en poder de las C o
m isiones Locales.

Artículo décimo.—En vi-sta» de 
las fuhas modelo núm ero l. que hayan sido definitivam ente r*ísurí- 
tas, se form ará mensualmente, por la Comisión Local, el correspondiente padrón, redactado con arre
glo al modelo núm. 3, adjunto, en 
el que se reflejarán fielmente, y 
po r orden alfabético de percepto
res, los datos de aquellas, llenan
do; además, el resumen finat con arreglo a las instrucciones qae se dicter.

Articulo once.—El padrón completo, deberá formarse todos los 
meses en los M unicipios menores 
de cinco mil habitantes; en los 
Que sobrepasen esta cifra, se con
feccionarán mensualmente s o I a- mente dos relaciones, con los mis
mos Ja to s  que el padrón: Una, 
comDrensiva de las altas que se hayan originado en el mes, coa nu 
meración correlativa, partiendo del 

* °  ^  mes anterior, y  otras, de las bajas. ¡
En esta última, los núm eros ae 

orden serán aquellos con los que

¿parecían en el padrón o relación 
mensual en que fueron dados de 
alta.

El total que arroje la columna 
de “Subsidio a percibir”, mus el 
importe de los padrones adiciona
les aprobados hasta el día 12 de 
cada mes y el del padrón form a
do por la Cámara para cada lo 
calidad, es decir, el total del re
sumen que figura al pie dei pa 
drón, será la cantidad que para 
los pagos del mes recibirá la C o
misión Local.Este im porte será entregado ex
clusivamente a los perceptores que, 
como cabeza de familia, figuran 
en el padrón, quedando termi
nantemente prohibido hacer prorrateos ni destinar los sobrante® 
importe de Subsidios ni satisfe
chos. al pago a beneficiarios no 
com prendidos en el padrón. Tam 
poco podrá pagarse m ayor canti
dad que la recibida de la Comisión 
Provincial, y en el caso de oue 
asi se hiciera, la Comisión Local 
no tendiá derecho a su teembolsoArticulo doce. — Los beneficia
rios que causen alta en el mes, de 
vengarán el Subsidio desde el día 
primero del siguiente.

Los beneficiarios que, con arre 
pío al párrafo anterior, tengan de- 
recho al percibo del Subsidio, y 
por consecuencia del cumplimiento 
de plazos que establece este Re
glamento o por causas justifica
das no fueran incluidos en el pa 
drón correspondiente, tendrán 'V  
recho al percibo del Subsidio, me
diante la formación del oportuno 
padróu adicional, que, aprobado 
por la Jefatura del Servicio N a 
cional de Beneficencia y Obras So
ciales, será incluido en el .prime* 
resumen mensual que se forme.

El reconocimiento de este dere
cho se entiende solamente para el 
importe de los Subsidios del mes 
anterior al corriente. Por lo tanto, 
no podrán formarse padrones adicionales que se refieran a meses 
anteriores al indicado.

A rtículo t*ece. — El pachón o 
rectificaciones, en su caso, se fur 
m arán indefectiblemente, dentro de 
los cinco días primeros de cada 
mes, reférido á la fecha del día urc. del mismo. Se expondrá al públi
co en el tablón de anuncios de la Casa r onsistorial por un plazo de 
tres días, al solo efecto de oír las 
reclamaciones que se formulen 
relación con las diferencias éntre

el importe del Subsidio reconoci
do al beneficiario en la ficha mo
delo número uno y la cantidad 
consignada en el padrón.

Artículo catorce.—Las reclama* 
dones se dirigirán a la Comisión 
Local de “Subsidio al Com batien
te”, que si comprobara la exis* 
tencia de errores, procederá a sub
sanarlos inmediatamente, remitléiv 
dose eL padrón o rectificaciones, i la Comisión Provincial para el óis. 
doce de cada mes. La infracción 
de estos plazos, será sancionada 
con multa hasta de cincuenta pe
setas, para cada uno de los miem
bros que constituyan la Comisión responsable.

Articulo  quince.—Recibidos en 
la Comisión Provincial los padro
nes o rectificaciones de los A yun
tamientos de la provincia y los redactados por la Cámara de C o
mercio, procederá a su examen y 
aprobación, form ando con ellos y 
con los adicionales aprobados, si 
los hubiere, el estado resumen de 
subsidiarios, con arreglo al mode
lo número cuatro, adjunto, tom m - 
do los datos de los resúmenes 
parciales figurados al pie de ca
da padrón.

A rtícu 'o  diez y  seis.—Las Comi
siones Provinciales procederán ai 
envío de estos estados resúmenes, 
al M inisterio de la Gobernación 
(Servicio Nacional de Beneficencia 
y Obras Sociales), antes de> día 
veinticinco de cada mes, ya que 
habrán de servir de just:ficar.t? al 
pedido de fondos y de base para 
la liquidación del Conseio Su.oe- 
riqi de Cámaras con dicha Je
fatura L3 infracción de este plazo, 
será sancionada con multas has* 
ta de cincuenta pesetas para c.^da 
uno de los miembros de aquellas 
Comisiones.A rtíc u b  diez y  siete.—Aproba
dos los padrones y formado el es tado resumen de subsidiarios, las 
Comisiones Provinciales procede
rán inmediatamente a la inserción 
de este último en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia.

CAPITULO II 
R e c a u d a c i ó n

Articulo diez y  ocho.—Las fuen
tes de ingreso que han de nutrir 
el fondo del Subsidio. * serán las 
establecidas en los artículos sép
timo y octavo del texto refundid.» 
del Decreto.
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Articulo diez y  nueve.—La exac
ción del veinte por ciento sobre 
venfa de tabacos» se efectuará sin 
tickes cobrándose en la Repre" 
sentación de la Compañía Arren
dataria en el momento de realizar 
la saca. A dicho efecto, la Comí 
sión Provincial de “Subsidio al 
Combatiente” tendrá establecida 
una intervención permanente cer
ca de aquella Representación.

La liquidación se llevará a cabo 
por el precio de cada unidad, no 
sobre ei importe global de la saca.

En las expendedurías de taba 
eos, se fijará en sitio visible una 
lista, autorizada por el Jefe de la 
Comisión Provincial, con los pre 
dos de las labores, importe de! 
recargo del veinte por ciento y 
cantidad que debe satisfacer el 
consumidor.

Como justificante de la canti
dad ingresada en el mes por este 
concepto, se expedirá una certi
ficación por el Representante de la 
Compañía Arrendataria, cuyo do
cumento será acompañado a U 
cuenta.

Artículo veinte. — La exacción 
del recargo del veinte por ciento 
sobre la entrada a los espectácu
los públicos (apartado f) del ar
tículo séptimo del Decreto), se 
realizará sin tickes, mediante li
quidaciones entre las empreias y 
las Comisiones Locales, en U for
ma que se determinará en la inv 
trución.

Articulo veintiuno. — Se enten* 
derán exceptuadas del recargo es
tafa* ecido en el apartado b) del 
artículo séptimo del Decreto las 
ventas y consumiciones efectuadas 
en establecimientos de comesti
bles y similares, de los siguiente: 
artículos considerados como de 
primera necesidad:

Aceites de oliva de todas cla
ses, alubias, arroz, azúcar, aceitu
nas sin envasar, carnes frescas, ca
fé crudo y tostado, caramelos, 
confituras y helados de precio in
terior a quince céntimos, cotuui- 
llos y huesos de cerdo, conserva 
de carne en lata, cuyo precio sea 
inferior a dos pesetas; chorizos 
de precio inferior a catorce pese
tas kilo; chocolates en pasta y en 
polvo, de precio inferior a dos 
cincuenta pesetas libra de cuatro
cientos sesenta gramos; frutas na
turales que no estén en conserva, 
garbanzos, harinas de todas cla
ses, incluso las lacteadas, hortali

zas sin envase, huevos, jabonas 
comunes, leche, incluso la c o n d e 
sada; lentejas, manteca de vaca y 
de cerdo, morcillas, pescados fres
cos y salados, pimentón, pimien
ta y demás especies, purés, pro
ductos destinados a la lactancia, 
patatas, pan, queso, de precio in 
ferior a diez pesetas; sopa de pas 
tas y de hierbas, sal, sardinas en 
lata y vinagre.

Además de los anteriores, es
tarán exentos del recargo, por 
iguales razones, las conservas de 
pimiento y tomate, butifarra, sé
mola, canela, similares de café, té, 
mantequilla corriente, castañas, 
foscao, cacao, vinos quinadas, y 
los que en lo sucesivo se estafa! ez 
ca por la Jefatura del Servicio 
Nacional de Beneficencia y Obras 
Sociales, que tienen la considera- 
ción d t artículos de pri mer?  ne
cesidad.

Artículo veintidós. — Los recar
gos establecidos en el Decreto, se- 
tán satisfechos, aun tratándose de 
ventas o consumiciones realiza
das en establecimientos de carác
ter militar o benéfico-social

Articulo veintitrés.—Para justi
ficar el ingreso del diez por cien
to sobre el importe de fas licen
cias de aparatos de radio (apar
tado b), artículo octavo del De
creto), se expedirá una certifica 
dón por el Jefe de los servicios 
de radiodifusión en !a provincia, 
comprensivo de todos los ingre
sos realizados en el mes.

Articulo veinticuatro. — Por lo 
que se refiere al recargo del vein
te por ciento que, sobre los jue
gos de todas clases, en los estabL- 
rimientos públicos o de recreo, 
establece el apartado h) del ar
tículo séptimo del Decreto, cuan
do por tratarse de aquellos juegos 
en que el pago se ha de hacer por 
jugador o jugada, no tenga apli 
cación el tanto por ciento de re
cargo, se aplicarán las tarifas qu* 
establece la instrucción.

Artícu'o veinticinco.—Los recar
gos establecidos sobre el costo de 
los productos y servicios a que 
hacen referencia los apartados b), 
c), d), e), g), h), i), j), k). 1). !!). 
del articulo séptimo de* Decreto, 
se harán efectivos mediante tic* 
kes, en la forma establecida por 
el articulo noveno de dicho De 
creto.

Para comprobar la exactitud 
dei recargo, los tickes se entrega

rán enteros al cliente, que en el 
acto procederá a inutilizarlos.

Artictfo veintiséis.—La Jefatura 
del Servicio Nacional de Benefi
cencia y Obras Sociales suminis
trará a las Comisiones Provincia^ 
les, para que éstas, a su vez, lo 
hagan a las Locales, los tickes 
acreditativos del pago de los re
cargos De las entregas se firmará 
el correspondiente recibí en los 
modelos números 6 a) v 6 b). res
pectivamente.

Artículo veintisiete. — Los em* 
présanos, dueños de cafés, bares» 
y, en general, todos aquellos in
dustriales y comerciantes a quie
nes afecten estos recargos, tienen 
la obligación de proveerse en las 
Comisiones Locales, previo el pa
go adelantado de su importe, de 
los tickes necesarios para atender 
al volumen normal de las opera
ciones.

Articulo veintiocho.—Los due
ños de establecimientos y depen
dientes, antes de retirar ios servi
cios de la consumición, vienen 
obligados a inutilizar los tickes 
del Subsidio cuando el cliente no 
lo hubiere realizado. Sin perjuicio 
de la sanción en que incurra éste, 
los dueños o dependientes que in
frinjan el presente precepto serán 
sancionados con multas de veinti
cinco a doscientas cincuenta pese
tas.

Artículo veintinueve.—El recar
go del veinticinco por ciento esta
blecido en el último párrafo del 
artículo séptimo del Decreto, se 
abonará en las Comisiones Loca
les al adquirir los tickes o al prac
ticar la liquidación, según los ca
sos, mediante recibo talonario nu
merado, en cuya matriz deberá fir
mar la entrega el industrial.

Articulo treinta.—Se entenderán 
por artículos de lujo, a los efectos 
del recargo establecido en el apar1 
tado e) del artículo séptimo del 
Decreto, los enumerados a conti
nuación:

a) Objetos de antigüedades de 
los comprendidos en la tarifa pri
mera, sección primera*, clase terce
ra, número siete y apartado se
gundo de la contribución indus
trial, con excepción de las adqui
siciones hechas por el Estado, Di
putaciones Provinciales y Ayun
tamientos con destino a Museos, 
colecciones de carácter oficial o 
jestablecimientos de enseñanza o 
'tomento de la cultura pública.



Suplemento al núm. 121           B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O            Pá g i n a  11

b) Raquetas de tennis, mazos 
de polo, hockey, golf y demás ar
tículos de depoite; accesorios pa
ra mesas de billar, tablas y fichas 
de mahiongg, tablas y figuras de 
juego de ajedrez, de parchís, de 
damas y de asalto. Fichas de toda 
clase de juegos.

c) Escopetas, rifles y armas tí; 
fuego largas, cuyo precio exceda 
de ciento cincuenta pesetas, armas 
de fuego cortas de un precio supe- j 
rior a sesenta y cinco pesetas.

Armas de esgrima, sables y esto
ques, cualquiera que sea su pre
cio.

Se exceptúan del recargo las ar 
mas de todas clases que obligato 
riamente hayan de usar los indivi 
ditos pertenecientes a Cuerpos ar
mados Milicia de Falange Espa
ñola Tradicionalista y de las 
}. O. N. S. o servicios públicos 
que lo tengan determinado por or
denanzas o reglamentos

d) íoyas, perlas, piedras pre
ciosas y objetos de oro, plata y 
platino, asi como los objetos de 
bisutería, de esmalte o de aque
llos otros construidos con metales 
fin urente trabajados, cuyo precio 
de vfn»- exceda de dos pesetas 
por pieza

Relojes montados en oro o pla
tino o con incrustaciones de pie
dras preciosas, así come los obje
tos d. óptica en oro, plata o ola- 
tino

e) Obras de cristal, cte bronce, 
hierro y otros metales o de porce 
lana fina, como espejos, arañas, 
lámparas con bronces o metales 
cincelados, candelabros, jarrones, 
centros, figuras y demás obietos 
de adorno de dichas materias, cu
yo precio por pieza sea superior 
»  s ó l i t a  y cinco pesetas. Tapices 
y a'fomlvas cuyo precio sea su
perior a cincuenta pesetas por me
tro uadiado.

0  Toda clase de artículos de 
peletería confeccionados o no, 
cuando su precio exceda de cien
to cincuenta pesetas, brocados, 
blondas y encajes cuando estén 
hechos con hilos de seda, olata u 
oro; num as para adorno de som 
breros, cuando su precio exceda 
de quince pesetas por pieza; ar
tículos de seda natural, cuando su 
precio sea superior a cincuenta 
Pesetas por metro cuadrado.

£) Trajes y vestidos para caza 
Y los denominados de amazona,

, hbreas de toda clase de unifor

mes, con excepción de los corres
pondientes a cargos públicos, cual
quiera que sea su precio.

Muebles de lujo dorados y 
tallados de madera que contengan 
mármoles, bronces u otros meta 
Ies, incrustaciones de laca, adornos 
o colgaduras de tapicería, de ter
ciopelo. damasco, r a s o ,  tafilete, 
pie! u otra tela cualquiera que 
forme parte íntegra de elios.

Muebles construidos en made 
ras finas, no comprendidos en el 
párrafo anterior, cuando su pre
cio por unidad exceda de ciento 
cincuenta pesetas

Se entenderá por mi ebles de 
lujo los construidos con maderas 
finas o de cualquier clase, doradas 
con oro fino; los que contengan 
bronce o incrustaciones de plata, 
marfil o concha, los construidos 
con maderas de cualquier clase 
cuya parte decorativa, como talla 
u otros adornos, avaloran con ia 
mitad, cuando menos, el precio to
tal del mueble; los que contengan 
mármoles de procedencia extran 
• era; los muebles tapizados con 
pieles., terciopelo, damasco de se
da, raso, tafilete o telas cuyos pre 
ció txceda de treinta pesetas me
tió cuadrado. Se estimarán como 
maderas finas el acebo acutillo, 
alcanfor, amaranto, boj, caoba, ce
dro, cerezo, ciprés, ciruelo, dora- 
dillo, ébano, enebro, granadiilo 
granado, guayaco, jazmín, laurel. 
Hmoncilio, nogal, ojaranzo, olivo, 
palorosa, palosanto, sándalo, si 
bueao y teca

Artícu'r treinta y uno.—La re
caudación del producto del dia 
semana! "Sin postre” vendrá a car
go, por lo que se refiere solamen 
te al de carácter familiar, de las 
juntas Provinciales de Beneficen 
cía y Alcaldías, que tienen hoy a 
su cargo la del día del "Flato 
U nico”

Los citados Organismos, termi
nada la recaudación de cada mes 
harán entrega a los Jefes de las 
Comisiones Locales respectivas el 
importe de aquélla, contra recibo 
por duplicado, firmado por el Te
fe de ia Comisión

^4rtícu/o treinta y dos.—El co* 
bro del día "S:n postre” a los in
dustriaos (hoteles, fondas, e tc ), 
correrá a cargo de las Comistiones 
Provinciales y Locales del "Sub* 
sidio al C o t t  batiente” y se hará 
efectivo mediante tickes, cuya ad

m inistraron y venta dependerá de 
estos Organismos.

Artículo treinta y tres.—El pro
ducto integro de la recaudación 
del día semanal "Sin postre” se 
i n g r e « a t á mensualmente en ia 
cuenta abierta en el Banco de Es
paña con ¡a denominación de 
"Subsidia Combatiente” .

En la misma cuenta se ingle
sarán las cantidades que se recau* 
den por todos los conceptos cíe 
ingreso del servicio, con excepci'>n 
de la recauda ión del dia del ‘‘ P u . 
to único” cuya i;quidaw¿ón se 
practicará en la forma que se es* 
tablece en el artículo siguiente.

Articulo tieinia y cuatro .—La 
recaudación del producto del día 
del "Plato Unico” a cargo de las 
juntas Provinciales de Beneficen* 
cia y Alcaldías se ingresará total
mente t n la cuenta del Banco de 
España, "Fondo de Protección Be
néfico Social”

Las Comisiones Provinciales de 
"Subsidio a! Combatiente” liqui
darán m :osi?a!mer.te con las Jun* 
tas Provinciales de Beneficencia el 
cincuen a por ciento de la recauda
ción íntegra del dia de i "Pía-o 
único” que c* rresponde a los fon
dos del Subsidio. La liquidación 
se llevará a efecto el último día 
de cada mes. tomando como base 
el importe íntegro de los ingresos 
realizados durante el mismo por 
aquel concepto, y firmándose por 
duplicado el acta de liquidación 
redactada con arreglo al modelo 
número 5 adjunto.

A rtícu b  treinta y cinco.—Los 
Gobernadores C i v i l e s  enviarán 
m ensua‘‘mente a la Comisión Pro
vincial justificantes de las cantida
des ingresadas en el nies por licen
cias de caza, «.on arreglo al mode
le núm;ro 8 de! presente Ree 
mentó.

Articulo treinta y seis. — Las 
C om pañas de Ferrocarriles, den 
tro ¿e Jos tres primeros días de 
cada mes, enviarán a la  Comisión 
Provincial de “ Subsidio al Com* 
batiente” una relación de las can
tidades ingresadas durante el an* 
terior rumo producto de las horas 
extraordinarias del personal mili
tarizado v en la cual harán cons 
tar los nombres, número de hor ^ 
importe, etc

A rticub trewta y siete -  Lu* 
fondos que por todos conceptos 
obren en oodtr de las Comisiones 
Locales serán ingresado* en a
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;uenta> corriente del Banco de Es
paña “Subsidio al Combatiente” , 
dentro de los cinco primeros días 
de cada mes.

Artículo treinta y ocho. — Las 
Comisiones Provinciales, precisa* 
mente el día 15 de cada mes. pu
blicarán en el “Boletín O ficiar de 
la provincia la relación de ingre" 
sos realzados en el anterior con 
Jas siguientes columnas:

a )  Nombre del Ayuntamiento.
o )  Ingresado por venta de tic- 

kes.
c)  Idem por reintegros, (so 

brante pago de nóminas).
d) Idem por recargos sobre li

cencias de aparatos de radio.
e) Id am por recargo del 25 % 

por cuenca de las empresas.
f )  Idem por “Día sin postre” .
g )  Varios
h) Total.
U n ejrmplar del citado “ Bole

tín Oficial” servirá de justificante 
a la cuenta mensual para los in
dicados conceptos.

CAPITULO I I  
P a g o s

Artículo treinta y  nueve.—Sin 
la autorización expresa del Jefe 
del Servicio N acional de Benefi* 
cencía y Obras Sociales queda ter- 
minantamente prohibido todo pa
go con cargo a los fondos del Sub
sidio. D e Tos gue se realicen sin 
aquella form alidad serán respon
sables el Tefe de la Comisión y el 
de Contabilidad, para lo cual se
rá preciso que por este último se 
intervengan todos los talones que 
se expidan contra la cuenta co
rriente del servicio.

Artículo cuarenta.—Los Jefes de 
las Comisiones Provinciales de 
"Subsidio al Combatiente” serán 
los únicos autorizados para efec
tuar el p *go de padrones y demás 
cantidades que se inviertan en los 
servicios encomendados a los or
ganismos de su jurisdicción.

La extracción de fondos para di
chos pagos sólo podrá nacerse 
con jas firmas del Gobernador C i
vil y dd. Jefe de la Comisión Pro
vincial conjuntamente, y  previa 
siempre la oportuna autorización 
de esta Jefatura, a tenor de lo dis
puesto en los artículos siguientes.

Artículo cuarenta y u n o —El día 
veinte d? cada mes los Jefes de las 
Comisiones Provinciales del Ser

vicio solicitarán de la Je fatu ra de 
Beneficencia y O bras Sociales la 
aportuna autorización para extraer 
los fondos de dicha cuenta co
rriente en la* cuantía precisa para 
las atenciones del mes (padrones, 
personal, material, etc.), mediante 
el oportuno telegrama.

El tex<-o del mismo será, por lo 
que se refiere a las provincias que 
tengan fondos suficientes en la 
cuenta, el siguiente:

“Solicito autorización extraer
c/c .................   pesetas, importe
pagos mes actual a realizar. Por 
transferencia telegráfica r e m i t o  
cuenta “Fondo Central Subsidio” 
 .............. ..pesetas sobrante calcu
lado fin mes ”

La»s Comisiones Provinciales 
que no dispongan fondos suficien
tes para realizar los pagos usarán 
el texto siguiente:

“Solicito autorización e x t r a e r
c/c     pesetas, importe
pagos m is  actual a realizar, y en
vío de  ...............pesetas para
completarlos por considerarse co
mo existencias probables fin mes 
........................pesetas”

Artículo cuarenta y dos.—El Je 
fe del Servicio Nacional de Be- 
neficen:ia y O bras Sociales, eu 
vista de los telegramas anteriores, 
propondrá a la Subsecretaría d*] 
Interior la remisión de las canti
dades solicitadas por las provin
cias, en las que la recaudación no 
alcance a cubrir los pagos, y  cur
sará, si procede, la orden para la 
extracción de los fondos de la 
c u e n t a  corriente “Subsidio al 
Combatiente” , sin cuya orden no 
se podrá extraer cantidad alguna.

Articulo cuarenta y  tres. — En 
los cinco prm eros días de cada» 
mes las Comisiones Provinciales 
satisfarán a las Locales el importe 
de los padrones, tanto de los co
rrientes como de los adicionales 
y de los de la Cám ara, por la  can
tidad que figure en la columna 10 
del resumen numérico de subsi
diarios modeJo núm. 4.

Artículo cuarenta y cuatro .—Los 
organismos locales, una vez en su

?>oder el imperte del padrón satis- 
arán a los subsidiarios las canti

dades que respectivamente les co 
FresponJan, previa firma del “ re
cibí” en la nómina modelo núme* 
ro 9. Este medelo se utilizará tam 
bién para las adicionales- del mes

y para ]as de la Cám ara, resu
miendo los importes de todas eiías 
al pie d e ja  nómina correspondien
te al padrón ordinario.

Dichas nóminas, una vez firma* 
das por los perceptores, serán re
mitidas por las Comisiones Loca
les a la Provincial antes del día 
20 de cada mes.

Las Comisiones Provinciales re
lacionarán todas las nómina* en 
el modelo número 10, adjunto.

Artículo cuarenta y cinco.—El 
Subsidio, se devengará por meses 
de treinta dias, sea cualquiera el 
número de los que conste el mes.

En el case de baja de algún 
beneficiario, se le satisfarán sola
mente los días transcurridos hasta 
la fecha en que se produjo aquélla.

CAPITULO IV 
Contabilidad

Artículo cuarenta y s e i s — Las 
Comisiones Provinciales desarro
llarán su contabilidad por el sis
tema de partida* doble, con arreglo 
a las instrucciones de la Jefatura 
del Servicio Nacional de Benefi
cencia v Obras Sociales.

Artículo cuarenta y siete.—En la 
primera» quincena de cada mes, 
se remitirá a dicha Jefatura N a 
cional, la cuenta del anterior, a ju s
tada al modelo número 7, adjun
to, en unión del balance de com
probación y saldos en fin del m is
mo y demás justificantes determi
nados en la instrucción.

N o se comprenderán en la cuen
ta, otras operaciones de ingreso y 
pago, que las efectuadas hasta» el 
último día del mes a que la m is
ma se refiera.

Dicha Jefatura, examinará la*s 
cuentas, procediendo a  su anota
ción en los libros una vez totali
zadas las de cada» mes.

Artículo cuarenta y ocho.—Las 
Comisiones Locales del “Subsidio 
al Combatiente” , llevarán para su 
contabilidad como mínimum, un 
libro, modelo corriente del ma»yor, 
en el que abrrán , entre otras, las 
siguientes cuentas:

a )  Cuenta de tickes con la C o
misión Provincial.

h) Cücnta de padrones con la 
ídem íchm.

c) Productos del recargo del 
25 por 100 empresas.

d )  Producto del “Día sin Pos
tre” .

L a s  Comisiones Provinciales*
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dictarán las instrucciones opor
tunas para e) desarrollo de esta 
contabilidad

Artículo cuarenta y nueve.—En 
los ocho primeros días de cada 
mes, tas Comisiones Locales, remitirán a h s  Provinciales, el es
tado de cuenta de los ingresos y pagos herln_.s en el mes anterior, 
ajustado al modelo número 6 y 
con arreglo a las instrucciones que 
de las mismas reciban.

CAPITULO V
Subsidios por cuenta de las Cámaras

Artículo cincuenta.—La conce
sión de los beneficios del Subsi
dio a que hace referencia el artícu
lo sexto del Decreto, será compe
tencia de las Cámaras de Comer
cio e Industria, mediante la tra
mitación del oportuno expediente, 
con sujeción a lo establecido en el 
artículo primero del presente Re
glamento. El pago de los mismos 
a los beneficiarios se realizará por Jas Comisiones Locales en el lugar 
del'domicilio de los movilizados.

Artícvdo cincuenta y  uno .—Se 
entenderá por empleados u obre- tros fijos a los efectos del artícu
lo sexto del Decreto, los que en la fecha de su movilización estén 
Comprendidos en algunas de las 
(circunstancias siguientes.

P r i m e r o . l l e v a r  seis meses de trabajo sin interrupción al servi
cio del patrono, Empresa o enti
dad. ejerciendo funciones técnicas O administrativas.

Segundo. — Tener doscientos 
días de trabajo sin interrupción 
tn cahdad de obrero para la mis- 
tia entidad, Empresa o patrono.

Tercero.—Para los demás trabajadores y profesionales en gene- tal, un año de servicios sin inte- 
xupción en la misma Empresa, en- idad o patrono. #

Cuando se trate cíe poblaciones ¿peradas, estos plazos se reducirán a la mitad.
Al determinar la permanencia 

ju  trabajo, no se descontarán los lías perdidos por causas ajenas a *a voluntad del empleado.
Artículo cincuenta y dos. — La onfección del censo de familias 

° j  ^ rccb °  al subsidio, por viruta del artículo sexto del m encio
nado Decreto, correrá a cargo de 
as < ámzias Provinciales de C o
mercio e Industria, con la inter

vención permanente de un vocal de la Comisión Provincial o Loca
les y, en su caso, nombrado por 
el Jefe de aquélla. Las discrepan
cias de criterio que pudieran sur
gir entre la Cámara y  el Representante de la Comisión serán resuel
tas sin ulterior recurso por la Je
fatura del Servicio Nacional de Be
neficencia y Obras Sociales.

Artículo cincuenta y  tres.—For
mado por la Cámara Provincial el 
padrón de beneficiarios, con suje
ción a las formalidades y modelo 
que establece el presente Regla
mento, se remitirá a la Comisión 
Provincial de “Subsidio al Com 
batiente” antes del día 20 de cada mes.

Un ejemplar del resumen numérico (modelo núm. 4J será en
viado en el mismo plazo al Con
sejo Superior de Cámaras de C o
mercio, Industria y Navegación.

La Comisión Provincial de Sub
sidio al Combatiente, antes del día 
25 de cada mes, enviará otro resu
men igual a la Tefatura del Servi
cio Nacional de Beneficencia v 
Obras Sociales, comprendiendo en 
él todos los subsidios de la p ro
vincia, conforme a lo dispuesto en el artículo quince del presente.

Artículo cincuenta y cuatro.— 
Las personas, entidades o Empre- 
sas obligadas a satisfacer el Subsi
dio a su personal movilizado, con. 
arreglo al citado artículo sexto del 
Decreto, presentarán ante la Cá
mara Provincial de Comercio e Industria, en el plazo de quince días, 
declaración jurada de la contribu
ción que satisfacen al Tesoro por 
todos conceptos y d e l  personal 
que por razón de su movilización 
no preste servicio en aquéllas. En 
dicho documento se harán cons
tar los siguientes extremos:

a) Nombre y dos apellidos^del 
titular del negocio o, en su caso, el nombre de la razón social.

b ) I>omRilio.
c) Contribución que satisfagan al Tesoro por todos conceptos.
d)  Nombre y dos apellidos de 

¡os empleados o trabajadores que 
hayan sido movilizados.

e) Unidad a que pertenecen.
f )  Nombre y dos apellidos del 

benefidarío.
g)  Núm rro v edades de los h i

jos o Lvav.ltares que constituyen e l 1 
Hogar del beneficiario.

h )  Si perciben el sueldo ínte

gro de la Empresa después de la 
movilización.Artícelo cincuenta y cinco. — El 
incumplimiento de la obligación a 
que se refiere el artículo anterior o la inexactitud de los datos con
signados en la declaración jurada, 
será sancionado en la forma que 
previene el artículo setenta y ocho del presente Reglamento.

Artículo cincuenta y  seis. — Las 
Cámaras Oficiales de Comercio e 
Industria, con vista de los antece
dentes reflejados en las declara
ciones, formarán por triplicado el 
padrón de las entidades obligadas 
al pago, remitiendo un ejemplar a 
la Comisión Provincial del Subsi
dio y otro al Consejo Superior de 
Cámaras de Comercio, que servirá 
de base al repartimiento nacional que se realice.

Artículo cincuenta y  siete. — Er 
Consejo Superior vendrá obliga
do a girar cuatrimestralmente el 
repartimiento para recaudar las 
cantidades que hayan de destinar
se a reintegrar al Estado el im
porte de los Subsidios que abo
ne por virtud de lo dispuesto en 
ti artículo sexto del Decreto, dic
tando al efecto las instrucciones 
que considere necesarias dentro de las siguientes normas genera
les:

Primera.—La Contribución In
dustrial y de Comercio se tomará 
en su conjunto de cuotas de ta r i
fa, recargos establecidos para el 
Tesoro y  cuotas complementarias 
por el volumen de ventas.

Segunda.-—Cada Empresa figu rará por el total de sus cuotas 
anuales para el Tesoro por todos 
conceptos. En ningún caso se ha
rán fraccionamientos, debiendo tomarse, respecto a las contribuciones que tienen liquidación por 
año, la última practicada por H a 
cienda después de 1936, o, en su 
defecto, la cuota mínima que pudiera corresponder.

Tercera.—Las Empresas de es pectáculos tendrán, como base im
positiva, el 15 por 100 de sus in
gresos al Tesoro, comamregio a la base séptima de la tarifa segunda 
de la Contribución Industria).

Cuarta. — Los contribuyentes 
por el epígrafe c), tarifa segunda 
de utilidades, acumularán a las 
^ o ta s  de industrial el importe de 
la última liquidación que se les 
baya girado.
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Quinta.—Las entidades y Em
presas que contribuyan por la ta" 
rifa tercera de utilidades, y que 
no estén sujetas al Reglamento de 
Industrial, figurarán con la última 
cuota liquidada por Hacienda, sin 
deducción alguna por ingresos ai 
Tesoro durante el ejercicio a que 
se refiera la liquidación Si están 
sujetas a dicho Reglamento, se to
mará por base las cuotas de in
dustrial, más la complementarla 
que hava resultado de la última li
quidación practicada por utilida
des. sin restar los pagos conside- 
dos deducibles a efectos de ingre
so en el Tesoro de la cuota ñor 
!a tarifa tercera.

Sexta.— Los contribuyentes por 
el impuesto de alcoholes, forma
rán su ta s e  contributiva con el 
cuatro por ciento de los ingresos 
en el Tesoro, bien se trate de im
puesto liquidado, según tarifa, o 
de patentes irreducibles.

Séptima — En las Empresas mi
nera. individuales servirá de bar 
se c! imnuesto def tres por cien
to sobre el producto bruto, siem
pre que exceda de mil pesetas 
anuales . En las Empresas mi
neras colectivas también servirá 
de hase dicho impuesto del tres 
por ciento, a menos de que es- 
♦én sujetas a»l impuesto mínimo 
sobre el capital y la cuota de éste 
sea superior a la de aquél, pues en 
tal caso se tomará como base di 
cha cuota mínima de capital. Las 
Empresas individuales de la mi
nería de carbón que produzcan 
más de diez mil toneladas anuales, 
figurarán por el importe de la cuo
ta que vienen obligadas a pagar 
en <'crcepto de recargos municipa
les, sobre lo que supondría e! trer. 
por ciento del producto bruto 

Octava.— Las Empresas de trans 
portes por medio de vehículos de 
motor mecánico se incluirán en el 
padrón con el 33 por 100 de la 
patente de circulación de automó
viles, cuando exceda de doscien
tas cincuenta pesetas anuales 

Novena. — Las Compañías de 
Ferrocarril es,,por tratarse de Em
presas concesionarias de servicios 
públicos, auxiliadas en su mayo 
ría por el Estado, quedan exclui
das d* las derramas que gire el 
Consejo-,

A r t i l l ó  cincuenta y  ocho.—Las 
p e rs o n a ; pnt^dades o empresas 

: 1 P T u ra rá : ;  en e! pa

drón de la Cámara donde radi
que su dotn cilio social o estable" 
cimiento principal, efectuando en 
el mismo organismo los ingresos 
que les correspondan en los re
partimientos

¿4rí/cuío cincuenta y nueve.— 
Cuando una Entidad, por conse" 
cuencia de la guerra se vea privada 
del norma! desarrollo de sus ac
tividades industriales o comercia
les, bien por tener parte de sus 
negocios en zona no liberada, ya 
por saqueo o destrucción de sus 
edificios o instalaciones, podrá so~ 
licitar U exención o reducción de 
las derfimas mediante escrito di
rigido a! Ccnseio Superior de C á
maras Je Comercio, Industria y 
Navega ion. Este organismo in
formará sobre la procedencia de 
!a reclamación, proponiendo a ia 
Jefatura dei Servicio Nacional de 
Beneficencia y Obras Sociales la 
resolución que considere pertinen
te. El falio aue en todo caso adap
te la JeGtura referida, será firme.

Articule sesenta . — El reparti
miento que se gire a Ia*s entidades 
industr«ales y comerciales para el 
pago de Subsidios, deberá some
terse a !a aprobación de la Jefa
tura de Beneficencia y Obras So" 
cíales. F1 período voluntario de 
cobranza, será establecido por el 
Consejo Superior de Cámaras de 
Comercio, Industria y Navega
ción.

Artículo sesenta y uno. ~  Las 
Cámaras de Comercio e Industria, 
remitirán poi transferencia a» la 
cuenta del Consejo Superior, el 
importe de las cantidades recau
dadas, deducrión hecha de los gas
tos de admir istración que se con" 
sideren imprescindibles.

Artlc ¿lo sesenta y dos .— Las 
obligaciones contributivas deriva
das del ^paitado f) del articulo 
único del Pee reto de 5 de agosto 
de 1938 y Orden de fecha 11 del 
mismo mes, quedan suictas a los 
procedim entos de apremio esta
blecidos en e] artículo sexto del 
Decreto.

Artículo sesenta y tres . — El 
Consejo Sup» rior liquidará men" 
sualmente con la Jefatura del Ser
vicio-Nacional de Beneficencia y 
Obras Sociales, los Subsidios que 
el Estado haya satisfecho a los 
combatientes comprendidos e& el 
artículo «.exto del Decreto. La li- 
yuídackn e ingreso de su importe

en la cuenta ‘‘Fondo Centra! de 
Subsidio al Combatiente”, se lle
vará a efecro por meses vencidos, 
dentro de los veinte días prime
ros del siguiente.

A rtículo sesenta y cuatro. — La 
Jefatura del Servicio Nacional de 
Beneficencia y Obras Sociales, una 
vez totalizado el importe de los 
padrones confeccionados por 1 as 
mamaras para cada tnes, !o comu
nicará a! Consejo Superior, cuyo 
organismo deberá ingresar k  to
talidad *0 el plazo establecido en 
el artículo anterior.

Artículo  sejenfa y cinco. — Las 
Comisiones Provinciales, a! reali
zar mensualmente e¡ pedido* de 
fondos para el pago de padrones, 
deberán tener en cuenta el im
porte del formado por la Cáma
ra de Cumejcic e Industria, cuyo 
pago ha de ser realizado por 
aquéílví a las Locales

Artículo sesenta y seis. — Para 
todo lo cor cerniente a! servicio 
del Subsid’o al Combatiente, la 
gestión del Consejo Superior y !% 
de las Cámaras será llevada por 
la Mesa de estos organismos. Se 
considerarán con el carácter de 
Cámaras Provinciales a estos efec
tos, las cámrras locales de pobla
ciones de censo superior a cin
cuenta mi! habitantes de derecho

CAPITULO VI

In s p e c c ió n

Articulo sesenta y siete.—Para 
la vigilancia en el cumplimiento 
de las Leyes relacionadas con el 
Subsidio a! Combatiente, se crta 
la Inspección General del Subsi
dio y se autoriza el nombramiento 
de Inspectoras.

Articulo sesenta y ocho. — La 
Inspecc;ÓD General del Subsidio, 
con jerarquía superior inmediata 
ai los Inspectores y organismos 
provinciales tendrá como misión 
expresa, sin perjuicio de aquellos 
servicios que puedan encomendár
sele:

a)  Vigilar, orientar y éncau-. 
zar la actuación de los Insipecto* 
res Provinciales, dentro de lo pre
ceptuada en el Decreto y presen
te Reglamento.

b)  G ’rar visitáis de inspección 
a las Comisiones Provinciales, 
cuando así 10 acuerde el Ministro 
de la Gobernación o el Jefe-del 
Servicio Nñiional de Beneficen" 
cia y Obras Sociales.
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c) O r g a n i z a r  la» estadística 
mensual relacionada con las in
fracciones cometidas, tanto por los 
particulares cuanto por los orga
nismos provinciales y locales.

d) Informar al Ministro o, en 
su caso, al Jefe del Servicio, del 
resultado obtenido en las visitas 
de inspección que se le ordene.

Artículo iesenta y  nueve. — El 
personal afecto a la Inspección 
General, estará bajo la dependen
cia directa rtel Jefe del Servicio 
Nacional de Beneficencia y Obras 
Sociales, y será nombrado y sepa
rado por este Ministerio.

Artículo setenta. — Los gastos 
que orig;ne la inspección general, 
serán de cargo de los ingresos ob
tenidos en la imposición de mul
tas relacionadas con el Subsidio, 
sin que puedan exceder del siete 
por ciento de las mismas. A  estos 
efectos, las Comisiones Frovincia- 
**s, remitirán en la primera dece
ta de cada mes, mediante trans

ferencia a la cuenta “Fondo M ul
tas Inspección Subsidio”, el* im
porte del siete por ciento de las 
que se hubieran hecho efectivas en 
t i  mes an teror.

Artículo setenta y  uno.—En ca
da provincia se nombrará un nú
mero de Inspectores igual al de 
los partidos judiciales mas los que 
se consideren precisos para la ca
pital.

Artículo setenta y  dos.—El nom
bramiento de Inspectores, compe
te a la Jefatura del Servicio N a
cional de Beneficencia y Obras 
Sociales, a propuesta del Jefe de 
la Comisión Provincial de Subsi
dio al Combatiente.

Articulo setenta y  tres.—El car
go de Inspector no tendrá remu
neración fija, pero en compensa
ción a los gaitos que h a  de origi
nar el cumplimiento de su come
tido, percibirá el veinte por ciento 
del hnport» de las inultas satis
fechas como consecuencia de sus 
denuncias. Por ningún concepto, 
excederá de diez mil pesetas la 
cuantía de lo que perciba anual
mente cada Inspector.

Articulo setenta y  cuatro.—Por 
la Jefatura del Servicio Nacional 
de Beneficencia y Obras Sociales, 
Se proveerá a los Inspectores del 
carnet acreditativo de su persona
lidad, y de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo décimo-

cuarto del Decreto, tendrán la 
consideración de agentes de la 
Autoridad.

CAPITULO VII 

Del personal en general
Artículo setenta y  cinco.—Con

siderando un honor el desempeño 
de los cargos de gestión del Subsi
dio ai Combatiente, serán gratui
tos los de Jefe, Vocales y Secreta
rio de las Comisiones Provincia
les y Locales.

Artículo setenta y  seis. — Para 
el funcionamiento de oficinas y 
organización en general, los Jefes 
provinciales de Subsidio al Com
batiente quedan facultados para 
reclamar del Departamento Pro
vincial d e l  “Servicio Social” el 
personal femenino que precisen.

CAPITULO VIII 

S a n c i o n e s
Artículo setenta y  siete. — Los 

miembros de las Comisiones P ro 
vinciales y Locales, por faltas que 
cometan en el ejercicio de sus fun
ciones, serán castigados con mul
tas hasta de quinientas y ciento 
( incuenta pesetas, respectivamen
te, sin perjuicio de las responsabi
lidades de carácter penal que pue
dan derivarse de su gestión.

Artículo setenta y  ocho. — Los 
industriales, comerciantes, entida
des y particulares que cometan in
fracciones de las disposiciones re
guladoras del Subsidio, serán cas
tigados con multas de veinticinco 
a cinco mil pesetas, sin perjuicio 
de las responsabilidades de otro 
orden en que puedan incurrir.

Artículo setenta y  nueve.—Las 
actuaciones para sancionar actos 
cometidos por miembros de las 
Comisiones Provinciales serán tra
mitadas y resueltas por la Jefatu
ra del Servicio Nacional de Bene
ficencia y Obras Sociales.

Contra la resolución de este or
ganismo se dará recurso de alzada 
ante el Ministro de la Goberna
ción en el plazo de diez dias, pero 
podrá entablarse previamente el 
de reposición en el término de 
cinco días.

Artículo ochenta.—Las actuacio
nes para sancionar actos cometi
dos por miembros de las Comisio
nes Locales, por Autoridades y

funcionarios del mismo orden lo
cal y por los industriales, comer
ciantes, entidades y particulares, 
serán tramitadas por los Jefes de 
las Comisiones Provinciales y re
sueltas por la Jefatura del Servi
cio Nacional de Beneficencia y 
Obras Sociales.

Centra la resolución de este or
ganismo, si la cuantía de la multa 
es superior a quinientas pesetas, 
se dará recurso de alzada, en té r
mino de diez días, ante el Minis
tro de la Gobernación, pero po
drá entablarse previamente el de 
reposición en término de cinco 
días.

Cuando las cuantías de las mui- 
tas a que este artículo se refiere 
no exceda de quinientas pesetas, 
la resolución de la Jefatura de Be
neficencia y Obras Sociales no se
rá recurrible.

Artículo ochenta y uno .—No se 
admitirá recurso alguno sin haber 
hecho previamente consignación 
en la Caja General de Depósitos 
de la Delegación de Hacienda del 
importe total de la multa.

Artículo ochenta y dos.—Con
firmada la imposición de multas, 
el depósito aludido en el artículo 
anterior será cancelado, ingresan 
do su importe en la cuenta co
rriente del Banco de España, de
nominada “Subsidio al Comba
tiente”.

Si el acuerdo de imposición de 
multa se hubiere hecho firme por 
no haber recurrido contra él, los 
infractores quedarán obligados a 
ingresar su cuantía en la cuenta 
anterior durante el plazo máximo 
de quince días.

Transcurrido que sea sin haberse 
realizado el ingreso, se procederá 
por la vía de apremio administra
tiva, enviando al efecto certifica
ción del descubierto a la Delega
ción de Hacienda.

ARTICULOS ADICIONALES

Primero.—Los combatientes que 
a la promulgación del presente 
texto vengan percibiendo el Subsi
dio, no tendrán la obligación de 
solicitarlo nuevamente, si bien las 
Comisiones Locales cuidarán de 
revisar todos los casos para ajus
tar la cuantía de los Subsidios a 
los preceptos del texto refundido 
del Decreto y del presente Regla-
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mentó, y  para la eliminación de 
aquellos Subsidios que, con arre 
crio a! artículo sexto del Decreto, 
han de ser satisfechos por cuenta 
de las Cámaras.

Asimismo se llevará a los expe 
dientes la documentación exigida

por estas disposiciones en el caso 
de que no obrara unida a eilos 

Segundo. *Fn tanto se organiza 
por la Jefatura del Servicio Nació 
nal de Beneficencia v Obras So 
dales la fabricación de tickes, las 
Comisiones Provinciales seguirán

encargadas de suministrarlos a las 
1 ocal '"  en la forma que lo vienen 
haciendo.

Rurrr0 c ]5 de abril de 
\ño ^e V ic tor ia— Aprobado.

El M in e ro  de la Gobernac.óa 
SERRANO SUÑER
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(Anverso) Modelo n 2 2

S U B S I D I O  A L  C O M B A T I E N T E
Apellidos_____________  ̂ Nombre Número

Localidad Provincia

la reclamación de de 19
Pecha de de entrada de de de 19

i , —.........   „  ,  "     m

RECLAMACION CORRESPONDIENTE A  LA FICH A  NUMERO 

E x t r a c t o  Alegaciones del redamante: 
Id. del Organismo Local:
Remitido a la Provincial en. d e d e  19 , ,
Devuelto por la misma en. de 4 de 19 ± con el acuerdo siguiente:

(Reverso) Modelo  nº 2 2
Notificado en de * de 19

Recurrido en de de 19

Resuelto en de de 19 en el sentido de:

Notificado en de de 19
~  El. SECRETASfO
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M odelo n.S 5

S u b s i d i o  a l  C o m b a t i e n t e

Provincia de Mes di

L I Q U I D A C I O N

De las operaciones realizadas en el presente mes, entre la Junta Provincial de Beneficencia y el 

Jefe Provincial del Subsidio al Combatiente refe rentes a la liquidación del 50% del Plato U n ico . .

PESETAS
Cantidad que quedó pendiente de cntr ;ga al Subsidio al Combatiente en fin del mes 

anterior ......... .............................................................................................................................................. . .......

Cant idad ingresada en la c/c del Banco de España,  Fondo de Protección Benéfico

Social, por Plato Unico, en el mes de la techa ................................ *.................................... pesetas

50C  que de la misma corresponde al Subsidio ......................................................................................  .......................

S u m a  ................  *.................

Cantidad entregada por la Junta Provincial de Beneficencia al Subsidio, en el mes 

de ia fecha, por cuenta de los ingresos obtenidos ..................................................................................... ...................... .

D I F E R E N C I A  que queda a favor dei Subsidio  para la liquidación del mes próximo

 p r

Resulta, por tanto, que en hn del presente m es queda un saldo a  favor del Subsidio al C om 

batiente, para ser entregado en el mes próximo- de pesetas .......... *.................................................................. .........

 .....................................................................................................................           ...   .4

Y  para que conste, firman la presente en      ........ Ai*::"*. «C.30. de    de  «;

El Secretario de la Junta 
\ Provincial de Beneficencia

El Jefe Provincial del Subsidio,
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M O D ELO  N U M  6

S U B S I D I O  AL  C O M B A T I E N T E
Ales de _________  de 19 Ayuntamiento

Existencias en tickets en fin del mes anterior .....................................    i
Recibidos del Organismo provincial en el presente ...........................   — .......................

Sum as............................     ••••••.........  ........
Vendidos en el presente mes ................................................................................ *..................................... ¡....................  «;

! i

Existencias para el siguiente  ............................ ..............................

C L A SIF IC A C IO N  DE LAS EXISTEN CIAS
De 0,05 ..........................    Pesetas  *....
De 0,10 .......... *.......... ................ . • Pesetas ............................................. .
De 0,25   Pesetas ...............................................
D e .....       Pesetas............................................... ..
l)e  .....      Pesetas  *

Totales   Pesetas ...............................................

IN G R E SA D O  EN C/C  EN EL PRESENTE MES
Por venta de tickets .......................................................  ..............  Ptas.
Por reintegros ............................................       Pías.
Por día sin postre ...................................................... *    Ptas.
Por recargo 25%, empresas ..........................................       Ptas.
Por ............................................................................................................... Ptas.
Por ................................................................................................................  Ptas.

TOTALES ............... Ptas.

 .........................     a .... de........ ...............  de 19 ^
E l  J e f e  L o e  a l é E l  S e c r e t a r i o .
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M odelo  6-A  Servicio N acional de Beneficencia
y O bras SocialesM IN IS T E R IO  D E L  IN T E R IO R  --------

G u ía  n.2 Subsidio al Combatiente

Factura de ios tickets que se rem iten en esta fecha a la Com isión Provincial deí Subsidio

SERIE NUMERACION CANTIDAD PRECIO IMPORTE

Itotate* ...

t

}

i

i
i

< !

\

»
11

i

!

I

i

1

*

a de de 19. 
El Encardado del Alm acén,
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M odelo 6-B Provincia de ......................... .

COMISION PROVINCIAL DEL SUBSIDIO AL
COMBATIENTE

Relación de los tickets recibidos hoy en esr* Comisión Provincial, procedentes del almacén 
de ........................... de conformidad con la guia n.2 ..........................

SERIE NUMERACION CANTIDAD | PRECIO | IMPORTE

TOTALES

V.2 B.2 Recibidos:
El Presidente , El Jefe de Contabilidad.

(Para remitir en ¿obre certificado al Almacén d( procedencia).
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S U B S I D I O  A L  C O M B A T I E N T E

COMISION PROVINCIAL DE  ...... ........ ............................... ....... ........

MES DE ........................... . . . ...... DE 19___

C U E N T A

DE LAS OPERACIONES REALIZADAS EN EL PRESENTE MES
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S U B S I D I O  A  l
Provincia d e .................................................................

E s t a d o  d e m o s t r a t i v o  d e  l a s  o p e r a d ^
C A R G O

justifi-
c a n t e
número

C O N C E P T O S
En el Banco de 

España En furmaliznción
S U M A

Conceptos

S p o r  

Grupos

i'xisfencLis en fin del mes anterior. 

IN G R E S O S

I

R E C A U D A C I C N  

Tabacos .................... . . ...........................

1

*

9

Venta tickets .........  , ... ................
Recargo 25 %• E m p re sa s ................... ; ...
Día sin p o s t r e .................... ....................
50 9c Plato Unico ......... ...........................
Licencias caza ... ..........................................
Tasas y d o n a t iv o s .......................................
M u l t a s ................................................. ... ...
E spectáculos..................................................

. . . . .

Horas extraordinarias ff. cc......................
10 licencias radio .....................  ...
D iv e r so s .........................................................

K

V A R I O S

Ingresos pendientes de aplicación .........
Ingresos indebidos ................  ...............
Acreedores por a n t ic ip o ...........................

III

R E I N T E G R O S

Sobrante pago nóminas ..........................
Deudores por anticipo .........  .........

IV

M O V I M 1 E N T O  F O N  I) O S 

Transferencias del Fondo Central .........

i'otal c a r g o ......... ...

-
-----

......... ...........

J
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CO M B A T I E N T E
Mes de   de 19 

n c s  r e a l i z a d a s  e n  e l  m e s  d e  1a  f e c h a
D A T A

Tustifi- C O N C E P T O S rl de r:n formMizAciór
S UMAS  por

c a n t e-minero Espada Conceptos Grupos

w&GOS !

I
P A D R O N E S

Mes d e ...........................................  .........
Id. d e ................. ................................. l

........................ i ....... i............
11

> * M A T E R I A L  
Fabricación ele tick e ts ..................... .. ..

1 1
! !j|\\

Administración y G iro ............................
III

P E R S O N A L  
Gastos personal..................... ...............
Participación Inspectores ... ... ... .. :

Remesas 7 % fondo m u ltas ..............
IV

V A R I O S  
Deudores por anticipo ... . ,,ü  ,,

¡

Formalización Ingresos pendientes c’.'. 
aplicación .........  ..................................

V
D E V O L U C I O N E S

!

Venta tick e ts ........................ .. ........... . ...
••• ... *#• •*. ««• ••• ••• •• •  • «♦ ---------------------- ....................

*** ••• •«» #•* ••• 44* »*♦ «4 ¿ *• .............................

VI
M O V I M I E N T O  F O N D O S  
Transferencias al Fondo Central •.

Suman los pagos.. •- .i Existencia en fin de mes................1 Total igual al cargo..........V i •

- ,  Don
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 ...........................................................Jete de Contabilidad de la Comisión provincial
del Subsidio al Combatiente de  ......         _

C E R T I F I C O :  Q u e  los datos de la presente cuenta son fiel reflejo de las operaciones realiza -

das en el mes de la fecha, según los libros y  dem ás  antecedentes que obran en esta Comisión.
Y  para que conste y  su remisión en unión de  sus justificantes, del S. N .  de Beneficencia y

Obras Sociales , expido la presente en  ________________   a ................ c/e ...................   .

de mil novecientos  ..........— .....................  — ~

E l  Secretario,

T ; .C B °
E l  Jefe de la Com sión,

JEFATURA DEL S. N. DE BENEFICENCIA Y OBRAS SOCIALES

i

Recib ida e n  de ........................— ......................................................................  de 1 9 ....................................................................... - ...........................................................................................
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Modelo n.2 8

S U B S I D I O  A L  C O M B A T I E N T E

Ptoeincia de M es de de 19

Relación n.- de

CONCEPTO

Fecha E X P L I C A C I O N CANTIDAD

(

(

T O T A L

«».................... a • de.....................  de 19-..
El lefe de Contabilidad,

V. 2 B. «
El Jefe provincitl*
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Modelo n.2 9

S U B S I D I O  A L  C O M B A T I E N T E
Ayuntamiento

M es d e  de 19

N O M IN A  correspondiente al padrón ( ! )  ........................ , de las cenvidades a satistacer en concento
de Subsidio de las satisfechas y de ios sobrantes a re.'uecrar

N.° P E R C E P T O R -  S" bsidio lm b o r :e  1 C a n t id a d  I S o b r a r a -  a observaciones
j diar io  nicnsu.i ! j st tistes !ia ( rcm fe m ar

1

2

D ........

!

t

i

‘

R e c i b í

. ■ i

D ...................1 ........1 ..
Recibí

1

Totales........................
Nómina adicional.... 
Nómina de la Cá

mara......................

T O T A L E S ...........
i

ii

......................................... a .......  de........................  de 19
El Secretario de la C. Local,

V.2 B.2 
El jefe  Lócala

C O M ISIO N  P R O V IN C IA L  
Examinado y conforme 

El Je fe  provincial^
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